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FECHA: Bogotá D.C., junio 02 de 2023 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: INFORME FINAL AUDITORIA ESPECIAL GESTION PREDIAL Y 

PAGOS ASOCIADOS 

 
Respetado ingeniero Diego:  

 
Reciba un cordial saludo. Como parte del Plan Anual de Auditoría para la vigencia 
2023 y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 648 de 2017 

y el Decreto Distrital 807 de 2019 en relación con el destinatario principal de los 
informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones, en su calidad de representante 

legal, remito el Informe final de la AUDITORIA ESPECIAL AL PROCESO DE 
GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL DE PAGOS ASOCIADOS, el 
cual se informa a la Oficina Asesora de Planeación – OAP, según solicitud efectuada 

mediante memorando 20171150244353; al Subdirector General de Desarrollo 
Urbano, en su condición de líder del proceso de Gestión Predial, al Director Técnico 

de Predios como líder operativo de este proceso, a la Subdirectora General de 
Gestión Corporativa, en su condición de líder del proceso de Gestión Financiera, a 
la Directora Técnica Administrativa y Financiera, a la Subdirectora Técnica de 

Tesorería y Recaudo y al Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad, como 
líderes operativos del proceso de Gestión Financiera.  

 
Es necesario que se formule, a partir de los hallazgos evidenciados, un plan de 
mejoramiento que contenga las acciones pertinentes para subsanar la raíz de las 

deficiencias encontradas, conforme a lo establecido en el procedimiento “PR-MC-
01 V10 "FORMULACIÓN, MONITOREO Y SEGUIMIENTO A PLANES DE 

MEJORAMIENTO".  
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Para elaborar el plan de mejoramiento se debe emplear el formato FO-MC-01 “Plan 

de Mejoramiento”, versión 7.0, y es necesario diligenciar, previamente, uno o varios 
de los instrumentos de análisis de causas que se encuentran dentro del mismo.  
 

De acuerdo con lo establecido en el procedimiento mencionado, el proceso de 
Gestión predial cuenta con ocho (8) días hábiles para la presentación del plan de 

mejoramiento, resultado de la auditoría realizada. 
 
La Oficina de Control Interno agradece la colaboración que se ha prestado para el 

desarrollo de la presente auditoría y reitera su disposición para brindar la asistencia 
y acompañamiento requeridos, conforme a sus roles y funciones.  

 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida.  
 

Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 02-06-2023 10:55 AM 

 
Anexos: Informe final y anexos 

cc Oscar Ramirez Marin - Dirección Técnica de Predios 
cc Guiovanni Cubides Moreno - Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 
cc Jose Felix Gomez Pantoja - Subdirección General de Desarrollo Urbano 

cc Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa - Oficina Asesora de Planeación 
cc Rosita Esther Barrios Figueroa - Subdirección General de Gestión Corporativa 
cc Mercy Yasmin Parra Rodriguez - Dirección Técnica Administrativa y Financiera 
cc Diana Patricia Valderrama Alvarado - Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 

 
Elaboró: Erika Maria Stipanovic Venegas-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

Tipo de Informe Preliminar       Final 
Fecha de 
elaboración del 
informe: 

02/06/2023 

Proceso/ Objeto 
Auditado  

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE PAGOS ASOCIADOS 

Líder / Responsable 
del Proceso/ Objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

José Félix Gómez Pantoja 
Subdirector General de Desarrollo Urbano - SGDU 
 
Rosita Esther Barrios Figueroa 
Subdirectora General de Gestión Corporativa- SGGC 

Líder operativo del 
Proceso/ objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

Oscar Ramírez Marín 
Director Técnico de Predios - DTDP 
 
Diana Patricia Valderrama Alvarado 
Subdirectora Técnica de Tesorería y Recaudo – STTR 
 
Mercy Yasmín Parra Rodríguez 
Directora Técnica Administrativa y Financiera - DTAF 

Objetivo 

Evaluar la gestión del proceso de Gestión Predial y la gestión integral de pagos 
asociados al trámite de adquisición predial y otros reconocimientos, 
relacionada también con el proceso de Gestión Financiera, a través de la 
verificación del cumplimiento de la normatividad y directrices institucionales 
aplicables a las actividades de los mismos, a fin de identificar aspectos que 
contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Para esta auditoría, se definió como alcance la verificación de soportes, 
registros y documentación relacionada con las actividades críticas 
establecidas en la caracterización del proceso Gestión Predial en los 
componentes técnico, financiero, legal (comprende los trámites surtidos tanto 
en el proceso de enajenación voluntaria, como en el de expropiación por vía 
administrativa, avalúo del inmueble y administración predial).  
 
Así mismo, se verificó la gestión integral de pagos asociados a la actividad de 
adquisición predial, considerando la interacción con otros procesos como el 
de Gestión Financiera (actividad crítica 6 de este proceso “Autorización de 
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pago por el ordenador”). El ejercicio abarcó, igualmente, la revisión de riesgos 
de gestión y corrupción.  
 
Las actividades de auditoría se basaron en la verificación de información 
suministrada por las dependencias del IDU involucradas (entregada en medio 
físico, digital y/o entrevistas) y la información consultada en sistemas de 
información aplicables, tales como SIAC, SIGES, ORFEO, STONE, ZIPA, 
Sistema de Información de Predios, entre otras fuentes. 

Criterios de Auditoría 

 Normograma de los procesos de Gestión Predial y Gestión Financiera 
aplicables. 

 Caracterización de los procesos de Gestión Predial y Gestión Financiera 
aplicable al alcance de la auditoría. 

 Acuerdo 6 de 2021 “Por el cual se adopta la estructura organizacional del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones”. 

 Manual de Gestión Predial-MG-GP-01. 
 Procedimiento de adquisición predial – PR-CP-03. 
 Guía de pago a terceros - GU-GF-01 
 Procedimiento de pago a terceros - PR-GF-11 
 Demás documentación de los procesos (manuales, procedimientos, guías, 

cartillas, instructivos, formatos, entre otros), aplicable a las actividades y 
controles sujetos de verificación. 

 Demás documentación del Mapa de Procesos de IDU y normatividad 
interna y externa, que aplique a las actividades y controles sujetos de 
verificación asociados al objetivo y alcance de la auditoría. 

Fecha reunión de 
apertura 

15/03/2023 

Fecha reunión de 
cierre 

25/05/2023 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

NOMBRE CARGO ROL AUDITORÍA 

Erika María Stipanovic 
Venegas 

Profesional 
Especializado 222-04 

Auditor Líder 

Consuelo Mercedes Russi 
Suárez 

Contratista IDU 
Auditor 

acompañante 
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Diego Fernando Aparicio 
Fuentes 

Profesional Universitario 
219-03 

Auditor 
acompañante 

Héctor Yesid Luengas 
Caicedo 

Profesional Universitario 
219-02 

Auditor 
acompañante 

Fabio Luis Ayala 
Rodríguez 

Profesional Universitario 
219-02 

Auditor 
acompañante 

Cristian Sebastián 
Fandiño Melgarejo 

Profesional Universitario 
219-03 

Auditor 
acompañante 

 

 
 
2. METODOLOGÍA  
 
La auditoría especial al proceso de Gestión Predial y a la gestión integral de pagos asociados se realizó 
en atención a solicitud del Director General de la entidad, formulada mediante correo electrónico del 
23/02/2023, relacionado con casos objeto de denuncia en el marco del Sistema de Gestión Antisoborno, 
la cual fue aprobada por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno- CICCI, del Instituto de 
Desarrollo Urbano-(IDU) en sesión del 28/02/2023. El anuncio de auditoría se realizó mediante 
memorando 20231350071593 del 01/03/2023. 
 
El plan de auditoría se comunicó a las áreas o dependencia involucradas, mediante memorando 
20231350087003 del 14/03/2023, modificado e informado a través de comunicación 20231350141763 del 
05/05/2023. 
 
Para el desarrollo de la auditoría, todos los integrantes del equipo auditor y el Jefe de la Oficina de Control 
Interno suscribieron, individualmente, la Declaración de Confidencialidad y No Conflicto de Intereses – 
Formato FO-EC-98; a su vez, los líderes de los procesos auditados, así como los enlaces designados para 
atender el ejercicio, suscribieron el formato FO-EC-97 - Carta de Representación. 
 
Para la presentación de los resultados contenidos en este informe, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades:  
 

 Revisión de la documentación asociada al proceso de Gestión Predial y Gestión financiera, 
publicada en la intranet institucional, aplicable al alcance de la auditoría. 

 Revisión de la información y/o documentación aportada por el equipo auditado, en desarrollo del 
ejercicio. 

 Entrevistas a los funcionarios / contratistas que hacen parte de los procesos auditados, quienes 
aportaron información y/o documentación, para precisar o aclarar las inquietudes del equipo 
auditor.  
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 Consulta de información asociada al proceso y ubicada en los sistemas de información SIAC, 
ORFEO, STONE, SIGPAGOS, entre otros.  

 Pruebas de auditoría en aplicativos AutoCAD y ArcGIS.  
 Revisión de Información de fuentes asociadas, internas y externas al IDU. 

 
 

Selección de la muestra 
 
En un primer ejercicio, la selección de la muestra se obtuvo de la solicitud de la Dirección General de la 
entidad, formulada mediante correo electrónico del 23/02/2023, relacionada con casos objeto de denuncia 
en el marco del Sistema de Gestión Antisoborno, en la que estaban incluidos entre otros, 4 Registros 
Topográficos RT identificados con los números 48429, 48449, 48531 y 48535, que fueron escogidos para 
integrar la muestra. 
 
En segunda instancia, para la selección de otros 4 RT que complementaran la muestra, se realizó 
mediante correo electrónico del 07/03/2023 la SOLICITUD DE INFORMACION 2, a la Subdirección 
Técnica de Tesorería y Recaudo-STTR, en los siguientes términos: “… teniendo en cuenta la base de 
datos adjunta (en la que se incluyen algunos RT del Proyecto Av Bosa), en cuáles de ellos el (los) 
desembolso (s) se realizó (aron) a terceros mediante el otorgamiento de poder (es), indicando el número 
de la orden de pago correspondiente.”, requerimiento que fue atendido parcialmente mediante correo 
electrónico del 10/03/2023, y en el cual anuncia traslado de petición a DTDP en lo relacionado con órdenes 
de pago que no se encontraron en los reportes generados en  SIGPAGOS.  Considerando la importancia 
de la información para seleccionar la muestra, se requirió a la Subdirección Técnica de Recursos 
Tecnológicos-STRT, mediante correo electrónico del 13/03/2023, la SOLICITUD DE INFORMACION 5, a 
efectos de que se remitiera base de datos en excel de los giros realizados en SIGPAGOS, en el período 
comprendido entre el 1/01/2018 al 28/02/2023, de órdenes de pago, originadas en la DTDP, donde el giro 
se realizará a una C.C. o NIT diferente al beneficiario de pago. Esta Subdirección remitió lo solicitado 
mediante correo electrónico del 13/03/2023. A partir de esta información, el equipo auditor determinó como 
muestra complementaria, los RT por los cuales se efectuaron giros del proyecto “Av. Bosa desde la Av. 
Ciudad de Cali hasta la Av. Tintal con identificación (cc) diferente al beneficiario de pago, obteniendo los 
RT N° 48432A, 48439, 48234B y 48229, como complemento de la muestra inicial. 
 
En la siguiente imagen, se presenta la ubicación general de los RT, constitutivos de la muestra. 
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Imagen N° 1 Ubicación general de la muestra 

 
 
A continuación, se presenta la información básica de los RT constitutivos de la muestra que se identificaron 
en la anterior imagen: 
 

Tabla N° 1  Muestra consolidada 

N°  RT DIRECCIÓN CHIP EXPEDIENTE ORFEO 

1 48429 Carrera 91 62b 06 Su-r AAA0151OSXS 201732532010000756E 

2 48449 Carrera 91 64 07 Sur AAA01151NPUH 201732532010000773E 

3 48531 Calle 63 Sur 91 64 AAA0151OKKC 201732532010000813E 

4 48535 Calle 63 Sur 91 -74 AAA0151OKMR 201732532010000817E 

5 48229 Carrera 89 bis a 62 45 Sur AAA0159NSYX 201732532010000610E 
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N°  RT DIRECCIÓN CHIP EXPEDIENTE ORFEO 

6 48234 B Carrera 89a 62c 12 Sur AAA0194YERU 201732532010000615E 

7 48432 Carrera 91 62a 12 Sur AAA0173EJPP 201732532010000759E 

8 48439 Carrera 91 65 25 Sur AAA0151NMHY 201732532010000764E 

Fuente: Consolidación OCI según descripción de selección. 
 

La descripción detallada de la muestra y su ubicación, se describe en el Anexo N°1- Ubicación e 
información general de la muestra 

 
Producto de la información recopilada, este informe de auditoría se estructuró para cada RT, teniendo en 
cuenta los componentes generales, a saber: Insumos (incluye el Registro Topográfico, Estudio de Títulos, 
Censo Social – pagos asociados y Avalúo), Oferta de compra – pagos asociados, Escritura pública/ 
Resolución de expropiación – pagos asociados, Administración predial y Disposición a obra; Riesgos y 
Otros aspectos (relacionados con planes de mejoramiento y gestión documental), los cuales incluyen una 
descripción de las pruebas de auditoría aplicadas y sus respectivos resultados. 
 
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
A continuación, se presentan los resultados del ejercicio de auditoría referidos al objeto de evaluación, 
basados en la muestra consolidada de RT del proyecto AVENIDA BOSA ENTRE AVENIDA CALI Y 
AVENIDA TINTAL, previa descripción general de las pruebas de auditoría por componente, así: 
 
 

3.1. PRUEBAS DE AUDITORÍA 
 
Este informe, se soporta en la evaluación que se realizó para cada uno de los componentes de la gestión 
predial asociados a los Registros Topográficos RT seleccionados en la muestra. A continuación, se 
presenta la descripción general de las pruebas de auditoría aplicadas para cada uno de los componentes. 
Estos componentes se dividen en: una primera etapa de Insumos, que incluyen los RT, estudio de títulos, 
avalúos y censo social; la segunda etapa corresponde a las ofertas de compra, la tercera etapa, tratándose 
de enajenación voluntaria a promesas de compraventa / escrituras públicas y si se trata de expropiación 
por vía administrativa.  Esta tercera etapa se asoció a las resoluciones de expropiación y la etapa final de 
entrega y administración predial. También se incluyeron otros aspectos, como se describió en la 
metodología. 
 
A continuación, se presenta la descripción de las pruebas aplicadas para cada uno de los componentes.  
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-  INSUMOS 
 
  Registros Topográficos - RT 
 
Las pruebas de auditoría aplicadas al registro topográfico - RT se basaron en la verificación de la 
consistencia de información de los documentos correspondientes a los RT de la muestra, suministrados 
por la DTDP, frente a los que se verificó la consistencia de información general de descripción del predio, 
fecha y la respectiva suscripción del documento por parte de los responsables, de acuerdo con lo 
establecido en el PR-GP-03 “Procedimiento Adquisición Predial”, versión 5.0; posteriormente, se procedió 
a realizar la verificación del componente urbanístico, conformado por la norma urbanística y el cruce de 
información de Catastro Distrital. Para finalizar, se realizó la revisión del componente jurídico según 
escrituras públicas, verificando las dimensiones de los linderos de los predios, discriminación de áreas y 
urbanismo, la existencia del boletín de cabida de linderos en los casos que aplicó.  
 
Es de anotar que el equipo auditor revisó previamente la Resolución 1259 de 14/10/2014, “Por la cual se 
define la zona de reserva vial para la Av. Bosa, desde la Av. Ciudad de Cali hasta la Av. Tintal”, emitida 
por la Secretaría Distrital de Planeación, y las pruebas se aplicaron básicamente a la información requerida 
mediante correo de electrónico del 03/03/2023 SOLICITUD DE INFORMACION 1 y aportada por la DTDP 
por el mismo medio el 06/03/2023 y dispuesta en el DRIVE compartido para el efecto. Principalmente, esta 
información corresponde a la Tira Topográfica y los RT incluidos en cada uno de los expedientes de los 
predios adquiridos.  
 

Estudio de títulos 
 
Para la evaluación general del componente jurídico, relacionado con los estudios de títulos, entendiendo 
como tal, el análisis que realiza la DTDP sobre los antecedentes legales del inmueble objeto de proceso 
de adquisición, en el cual se verifican los títulos propiedad del inmueble y si sobre el mismo se han 
constituido hipotecas, servidumbres u otros gravámenes y/o limitaciones al dominio asociados a cada RT, 
se acudió en primer término a la revisión del Sistema ORFEO, incluidos los archivos correspondientes a 
la digitalización integral de cada uno de los expedientes (CAD IDU). Posteriormente se consultaron los 
documentos e información aportados por la DTDP, previos requerimientos del equipo auditor, mediante 
correo electrónico y disposición en la carpeta DRIVE compartida para el efecto, de acuerdo con los 
controles establecidos en los procedimientos y manuales vigentes al momento del trámite respectivo, todo 
ello tendiente a la aplicación de pruebas de verificación documental en cuanto a oportunidad, consistencia 
e integridad. 
 

Avalúos 
 
Para la verificación de los avalúos, el equipo auditor revisó la consistencia de información de cada RT 
elaborado por la DTDP, en cuanto a áreas y longitudes de linderos; así como también, la consistencia en 
la norma urbanística referenciada en el avalúo y en el RT, y en especial la verificación de la aplicación de 
metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del terreno, de la construcción de obras 
civiles existentes y los reconocimientos adicionales, conforme lo establecido en la Ley 388 de 1997, Ley 
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1682 de 2013, Decreto 1420 de 1998, Decreto 2729 de 2012 y en especial las resoluciones expedidas por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a saber: Resolución 620 de 23/09/2008, Resolución 0898 
de 19/08/2014, 1044 de 2014 y Resolución 0193 de 2014. 
 
La verificación detallada correspondiente a los RT de la muestra seleccionada se encuentra descrita en el 
Anexo N° 2 - Análisis de avalúos, que hace parte integral de este informe. 
 

Censo social 
 
Según la documentación del Sistema de Gestión asociada al proceso de Gestión Predial, el objetivo de la 
Gestión Social Predial es realizar el reasentamiento integral de las unidades sociales que lo ocupan o 
residen en inmuebles objeto de afectación en el proceso de adquisición predial (familias, personas, 
negocios y en términos generales).  
 
La verificación de este componente, inició con el análisis general de la resolución de reconocimiento de 
unidades sociales del proyecto (Resolución 0845 del 26/02/2019); en relación con el programa de 
reasentamiento para las Unidades Sociales-US y para efecto de realizar las verificaciones de 
reconocimiento, se tomaron como criterios específicos: Acuerdo 10 del 28/06/2000, Decreto Distrital 296 
de 16/09/2003, Decreto Distrital 329 de 22/082006 y Resolución IDU 5965 de 09/11/2010. 

 
Las unidades sociales del proyecto “Av. Bosa desde Av. C. Cali (Ak 86) hasta Av. Tintal.”, se establecieron 
en la Resolución 845 del 2019, que fue modificada por la Resolución 756 del 30/03/2021, quedando 
distribuidos así: 
 

Tabla N° 2 Cantidad de Unidades Sociales beneficiarias Plan Gestión Social Resolución 845/2019 

Tenencia Económico Hogar Institucional Rentista Sin Uso 
Socio 

Económico 
Suma 
Total 

Arrendatario 311 1.059 7 1  77 1.455 

Poseedor  1  2  4 7 

Propietario 16 33 3 175 31 372 630 

Sub 
Arrendatario 

5 9    1 15 

Tenedor 10 18 2 3  12 45 

Usufructuario  1    2 3 

Total 342 1.121 12 181 31 468 2.155 

Fuente: Resolución 845 del 2019 y Resolución 756 del 2021 
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La revisión de los pagos asociados al censo social de los RT objeto de la muestra, se enfocó en la 
verificación en cuanto a oportunidad, consistencia e integridad de la documentación financiera y jurídica 
que soporta los actos administrativos de reconocimiento y pago de unidades sociales, de conformidad con 
los puntos de control definidos en el PR-GP-01 “Procedimiento Gestión Social Predial”, versión 1.0, así 
como, los Decretos Distritales 296 de 2003 y 329 de 2006. De estos actos administrativos se revisó la 
oportunidad en la notificación, ya sea personal, por aviso u electrónica en los términos del Artículo 67 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.  

Se acudió, en primer término, a la revisión en los expedientes ORFEO de cada RT, donde se ubicó la ficha 
de caracterización de unidades sociales, posteriormente se identificó el Formato FO-GP-10 “Encuesta de 
Caracterización de unidades sociales hogares” y el Formato FO-GP-06 “Censo de Hogares y Unidades 
económicas”.  De la información obtenida, se verificó la cantidad de US que estuvieran incluidas en el acto 
administrativo que adoptó la ejecución del plan social del proyecto. 

Posteriormente, se verificó que los beneficiarios de las US hubiesen acreditado los documentos para el 
reconocimiento y pago del componente económico del plan de gestión, según la solicitud realizada por la 
DTDP, en cumplimiento de lo señalado por la Resolución 5965 de 2006.  

Una vez evidenciadas la condiciones jurídicas y socioeconómicas de cada US, se verificó que la 
liquidación de los valores contenidos en el Informe de Plan de restablecimiento de condiciones 
socioeconómicas correspondiera a los fijados por el artículo 6 del Decreto 296 de 2002, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 329 de 2006, en todo caso, dependiendo de su condición de propietarios o 
arrendatarios. También se verificaron las apropiaciones presupuestales requeridas para soportar los 
pagos de las obligaciones generadas por el reconocimiento de las US. Por último, se cotejó que los valores 
y beneficiarios de los giros realizados a través de las órdenes de pago coincidieran con la información 
descrita anteriormente. 

La información detallada del componente presupuestal para el censo social, se encuentra en el Anexo N° 

3 - Análisis de reconocimientos económicos y soportes presupuestales, que hace parte integral del 
presente informe de auditoría. 
 
 

 OFERTAS DE COMPRA 

La revisión de las resoluciones de oferta de compra se enfocó en la verificación de la información 
relacionada con el acto administrativo y la verificación de la correspondencia de los datos jurídicos, 
técnicos y financieros, en que la soportan. 

Se acudió, en primer término, a la revisión del Sistema ORFEO, incluidos los archivos correspondientes a 
la digitalización integral de cada uno de los expedientes (CAD IDU). Posteriormente se consultaron los 
documentos e información aportados por la DTDP, previos requerimientos del equipo auditor, mediante 
correo electrónico y disposición en la carpeta DRIVE compartida para el efecto, de acuerdo con los 
controles establecidos en los procedimientos y Manuales vigentes al momento del trámite respectivo; todo 
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ello tendiente a la aplicación de pruebas de verificación documental en cuanto a oportunidad, consistencia 
con insumos individuales e integridad, abarcando temas de notificación y solicitud de inscripción a la ORIP.  

Se verificó la consistencia de información de los resultados del Informe Técnico de Avalúo - ITAC y los 
valores consignados en la respectiva resolución e igualmente los soportes presupuestales que amparan 
este acto administrativo.  
 
 

 PROMESAS DE COMPRAVENTA / ESCRITURAS PÚBLICAS 
 

En los eventos de enajenación voluntaria que involucraron la suscripción de promesas de compraventa y 
escrituras públicas de adquisición, nuevamente se acudió, en primer término, a la revisión del Sistema 
ORFEO, incluidos los archivos correspondientes a la digitalización integral de cada uno de los expedientes 
(CAD IDU).  Dada la ausencia de algunos soportes en los antecedentes, se revisaron los anexos a las 
órdenes de pago, en donde se ubicaron otros documentos. Posteriormente se consultaron los documentos 
e información aportados por la DTDP y la STTR, previos requerimientos del equipo auditor, mediante 
correo electrónico y disposición en la carpeta DRIVE compartida para el efecto, de acuerdo con los 
controles establecidos en los Procedimientos y Manuales vigentes al momento del trámite respectivo.  Lo 
anterior, tendiente a la aplicación de pruebas de verificación documental en cuanto a oportunidad, 
consistencia con insumos individuales técnicos y financieros y actos administrativos en que se soportan 
(ofertas de compra) e integridad.  Igualmente se realizó la verificación de los soportes requeridos para 
cada pago, poderes o autorizaciones de pago, entre otros. 
 
En este ejercicio se verificó la consistencia de información de los resultados del ITAC y los valores 
consignados correspondientes al valor de terreno, lucro cesante y daño emergente, insumos en general 
vs promesas de compraventa / escrituras públicas. 
 
En el ámbito financiero, adicionalmente se verificó la aprobación por parte del ordenador del pago, la 
validación presupuestal, la afectación contable y los trámites para el giro a los beneficiarios y se procedió 
a la revisión de las órdenes de pago asociadas a cada RT en el aplicativo STONE; posteriormente, se 
consultaron los aplicativos SIGPAGOS.  
 
Frente a cada uno de los pagos se verificó el cumplimento de los requisitos contemplados en la GU-GF-
01 Guía Pago Terceros Versiones 8 y 9, PR-GF-11 Procedimiento de Pago a Terceros Versiones 1 y 2, 
MG-GP-01 Manual de Gestión Predial Versiones 2, 5, 6 y 7, Circular 28 del 2021, Manual de Políticas 
Contables, así como las obligaciones contenidas en los respectivos contratos de promesa de compraventa 
y escrituras públicas de compraventa.  
 
 

 RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN 
 
En desarrollo de la evaluación del RT 48234 B, ante la imposibilidad de acordar la enajenación voluntaria, 
se acudió a la expropiación por vía administrativa, a través de la expedición de la respectiva resolución de 
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expropiación para cuya evaluación se acudió a la revisión del Sistema ORFEO, incluidos los archivos 
correspondientes a la digitalización integral de cada uno de los expedientes (CAD IDU) y se consultaron 
los documentos e información aportados por la DTDP, previo requerimiento del equipo auditor, mediante 
correo electrónico y disposición en la carpeta DRIVE compartida para el efecto, de acuerdo con los 
controles establecidos en los Procedimientos y Manuales vigentes al momento del trámite respectivo.  Lo 
anterior, tendiente a la aplicación de pruebas de verificación documental en cuanto a oportunidad, 
consistencia con insumos individuales técnicos y financieros y actos administrativos en que se soportan 
(ofertas de compra) e integridad, abarcando temas de notificación, solicitud de inscripción a la ORIP, entre 
otros. 
 
En el ejercicio se verificó la consistencia de información de los insumos y oferta de compra. Frente al pago 
se verificó el cumplimento de los requisitos contemplados en la GU-GF-01 Guía Pago Terceros, PR-GF-
11 Procedimiento de Pago a Terceros, MG-GP-01 Manual de Gestión Predial, Circular 28 del 2021, Manual 
de Políticas Contables.  
 
 

 ENTREGA, ADMINISTRACIÓN PREDIAL Y DISPOSICIÓN A OBRA 
 
En relación con la actividad de entrega y recibo de los predios, se realizaron las siguientes actividades de 
verificación:  revisión de la documentación del proceso asociada con el recibo de los predios adquiridos, 
cotejo de los registros y documentos entregados por la DTDP, constatación de la consistencia de la 
información de atributos del predio frente a los registros de recibo del mismo, verificación de la ejecución 
de los puntos de control establecidos en la documentación del proceso en relación con el recibo del predio. 
Con respecto a la disposición para obra se revisaron los registros de entrega a la Dirección Técnica de 
Construcciones - DTC, por parte de la DTDP. 
 
 

 RIESGOS 
 
Es desarrollo de esta auditoría, se revisaron hechos acontecidos principalmente en las vigencias 2018 y 
2019, asociados a los RT constitutivos de la muestra de auditoría, por tal razón, el ejercicio se focalizó en 
realizar la revisión de los riesgos de gestión, corrupción y soborno vigentes, y contrastarlos frente a las 
situaciones evidenciadas en la auditoría, a fin de presentar a los procesos de Gestión Predial y Financiera, 
aspectos a mejorar o tener en cuenta en la gestión del riesgo y si fuere el caso, formular recomendaciones 
frente a la pertinencia de incorporarlos y/o ajustarlos en la respectiva matriz. Por esta razón, no se 
consideró pertinente la verificación retroactiva de implementación de controles asociados a los riesgos 
vigentes en el momento de los hechos descritos en este informe. 
 
 

 PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
En este capítulo, se evaluó la efectividad de las acciones ubicadas en el aplicativo CHIE, módulo Planes 
de mejoramiento en estado “Terminado”, a cargo de la DTDP. Para el efecto y dado que la temporalidad 
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del ejercicio particular de auditoría no permitió la evaluación integrada a la muestra seleccionada, se 
realizaron pruebas específicas asociadas a la información ubicada en el Sistema de Gestión documental 
ORFEO, en el SIAC, módulo de Predios y a información solicitada a la STRT, atendiendo adicionalmente 
las fechas de ejecución de cada una de las acciones. 
 
 
3.2. EVALUACION DE LOS RT CONSTITUTIVOS DE LA MUESTRA 
 
3.2.1. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48429  
 
El inicio de la adquisición predial se fundamenta en la reserva del proyecto vial que soporta la tira 
topográfica del proyecto. Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP, elaboró el RT inicial en 
diciembre 2017. En este, se presentó un área de reserva vial de 72 m2 discriminados así: área total de 
terreno 72 m2, una construcción discriminada en dos zonas, la primera pisos 1 y 2 de 152,54 m2 y la 
segunda una enramada de 3,8 m2 y un muro de 2,28 m2. Cabe anotar que el documento remitido se 
encontraba en un formato similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento 
suministrado por la DTDP, se encontraba sin el encabezado del mismo, lo cual genera recomendación en 
el sentido de emplear los formatos institucionales sin modificaciones.  
 
Se identificó la información catastral del predio en la que se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 12,00 m, B-C 6,00 m, C-D 12,00 m y D-A de 6,00 m, información que es 
consistente con la escritura pública 2968 de 20/09/2019 otorgada en la Notaría 17 del Círculo de Bogotá.  
 
El RT 48429 remitido por el área se encontró debidamente suscrito, por los responsables de su 
elaboración, en diciembre de 2017. Dado lo anterior, se evidenció la consistencia general en la información 
descrita en el RT.  
  
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
elaborado el 10/05/2018, en el que se consigna como propietario Víctor Julio Cucunubá Cucunubá, 
identificado con C.C. 4.255.577, en el cual se encontró libre de gravámenes y limitaciones de dominio. 
Este estudio se soporta según el texto del mismo, en: Registro Topográfico 48429 de diciembre de 2017, 
escrituras públicas 2068 del 02/12/2009 otorgada en la Notaría 74 del Círculo de Bogotá y 1864 del 
08/04/1992 de la misma Notaría, certificado de tradición y libertad 50S-40220377, consulta VUR 
1079630669 del 10/05/2018 y boletín catastral de diciembre de 2017. Aplicadas las pruebas de auditoría 
pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones del bien, el estudio de 
títulos es consistente con los documentos soportes disponibles. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 1133 del 14/06/2018. El método utilizado para el cálculo del valor final 
del predio fue el de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Este método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo 
permitido y de esta forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió 
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a la UPZ 86 Porvenir y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar. Como usos complementarios equipamientos colectivos de 
escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. Finalmente, se 
identificaron como usos restringidos los de industria y servicios de alto impacto. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información correspondiente en el ITAC, se 
encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue de $104.400.000. Así mismo, se encontró consistencia con las áreas 
de construcción equivalentes a 158,62 m2 que se avaluaron en $134.452.460 para un total de 
$238.852.460.  
 
En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció la suma de $6.210.660 y un 
lucro cesante (3 Unidades Económicas definidas así: Unidad 1, compuesta por local y espacio de 
permanencia en primer piso, Unidad 2, compuesta por local en primer piso y Unidad 3, compuesta por 
local y áreas de preparación de alimentos en segundo piso), por la suma de $9.216.500. De esta forma se 
obtuvo un valor total de indemnización de $15.427.160 y un total del avalúo comercial de $254.279.620. 
 
Finalmente, se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la normatividad 
aplicable al ITAC 1133, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo 
del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital UAECD, en el marco del contrato IDU 829-2017. Los detalles de las 
verificaciones realizadas se encuentran consignados en el Anexo N°2 Análisis de Avalúo. 

Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532010000756E particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 0004, en los que se identificaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 05/12/2017 con la caracterización de unidades 
del 09/01/2018 (anexo 00001,  P19-23), 2. Formato FO-GP-10 Encuesta de Caracterización de unidades 
sociales hogares del 05/12/2017 10 (anexo 00001, P24-26), 3. Formato FO-GP-06 Censo de Hogares y 
Unidades económicas del 05/12/2017 (anexo 00001, P27) en los que se identificaron las 3 unidades 
sociales, en concordancia con el ITAC 1133 citado anteriormente. En el expediente se evidenció que la 
entrega de los documentos del propietario, para dar inicio a todo el proceso, se realizó mediante radicado 
20185260005022 del 03/01/2018. 
 
Para cada una de las Unidades Sociales US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó el formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización del 06/02/2018 (anexo 
00004, P20-24), Ficha de caracterización del 05/2018 (anexo 00004, P27-30), en el que se registra 
un canon de arrendamiento de $800.000, a María Bernarda Álvarez.  
 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó 
mediante radicado 20193250885901 del 27/08/2019, precisando que la radicación de documentos 
por parte del beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260382522 del 
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01/04/2019. Teniendo en cuenta las fechas descritas, se recomienda al proceso estar atento a las 
comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y solicitar 
documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. 
 
Se ubicó la Resolución 4722 de 25/08/2022 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de MARIA BERNARDA ALVAREZ LAZARO identificada 
con Cédula de Ciudadanía No 34.943.174 expedida en San Marcos, del RT 48429”, por la suma de 
$8.845.001, la cual fue notificada electrónicamente el 30/08/2022 en los términos contemplados en 
el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la orden de pago 2667 del 
25/08/2022.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a 
Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, 
copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes 
de pago. 
 

- Con respecto a la US N°2, incluida en el ITAC 1133 del 14/06/2018, se observó que se excluyó en 
el ITAC del 27/08/2018, al modificar el lucro cesante; por tanto, al no ser objeto de reconocimiento 
al propietario en el avalúo, ni estar incluido en la modificación de unidades sociales del Plan de 
Gestión Social, no hubo lugar a evaluación por parte del equipo auditor. 
 

- Para la US N°3, ubicaron los siguientes documentos: FO-GC-09 encuesta de caracterización de 
unidades económicas, Unidad 3 Agustín Forero 06/02/2018 (Anexo 00002, P8-11), ficha de 
caracterización de unidades sociales del 03/2018 (Anexo 00002, P12-15).  

 
La solicitud de documentos para el reconocimiento de pago a esta unidad social se realizó mediante 
radicado 20193250885911 de 27/08/2019, habiendo sido recibidos previamente en el Instituto, 
según consta en el documento 20195260506012 del 29/04/2019. Teniendo en cuenta las fechas 
descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar atento a las 
comunicaciones que radican los beneficiarios o terceros a efectos de evitar reprocesos y solicitar 
documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía, a juicio del equipo 
auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo.  
 
Se ubicó para esta US la Resolución 2080 de 18/02/2020 “Por medio de la cual se hace un 
reconocimiento económico a la Unidad Social en cabeza de AGUSTIN ARIAS FORERO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No 79.216.394 expedida en Soacha, conforme al Decreto Distrital 296 
de 203, modificado por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones 
contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $9.474.015, la cual fue notificada 
personalmente el 25/02/2020 en los términos contemplados en el Art. 67 de la ley 1437 de 2011. 
Este documento fue soporte de la orden de pago 760 del 2000.  Realizada la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución 
en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), 
se evidenció la correspondencia en los soportes del respectivo pago. 
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La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
Continuando con el proceso de adquisición predial, para este RT 48429, se profirió la Resolución 4466 del 
25/09/2018, con la cual se formalizó la Oferta de Compra, a nombre del propietario Víctor Julio Cucunubá 
Cucunubá, por un valor indemnizatorio de $254.279.620, correspondiente a $238.852.460 (avalúo 
comercial terreno y construcción), $9.216.500 (lucro cesante) y $6.210660 (daño emergente), soportado 
en el informe técnico de avalúo 2018-1133 del 31/08/2018. Consultados los insumos que soportan esta 
Oferta de compra, se pudo evidenciar que la UAECD radicó ante el Instituto, la actualización de los cálculos 
indemnizatorios de este RT con el oficio 20185260909292 del 31/08/2018. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de reconocimientos económicos y soportes presupuestales. 
 
Frente a la notificación de este acto administrativo de oferta de compra, en desarrollo del ejercicio de 
auditoría, se observó que oportunamente, mediante comunicación 20183250933821 del 27/09/2018 se 
citó al propietario para el efecto, diligencia que se surtió según constancia el 03/08/2018, siendo evidente 
la inconsistencia de cara a la fecha de expedición (25/09/2018) de la resolución de oferta de compra. 
 
Dada esta inconsistencia y con el propósito de analizar la oportunidad en las gestiones posteriores de 
registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – ORIP, que se surtió con oficio 
20183251014941 del 19/10/2018, mediante correo electrónico del 23/03/2023 - SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 7- JURÍDICA, se solicitó a la DTDP: “1. Fecha de ejecutoria de la Resolución de Oferta 
de compra, teniendo en cuenta que se evidencian inconsistencias en cuanto a la fecha de expedición de 
la misma (25/09/2018) y la fecha de notificación (08/03/2018)”; el área, previa solicitud de prórroga atendió 
el requerimiento el 30/03/2023, en los siguientes términos: 

 
“Pese a que la fecha de notificación es notoriamente anterior a la emisión del acto, este cumplió 
su objetivo y resultó saneado de cualquier inconsistencia, al ser objeto de actos posteriores 
tendientes a su cumplimiento. 
Es decir, el acto cumplió su objetivo sin que subsistiera circunstancias que potencialmente lo 
hiciesen anulable en sede judicial o administrativa. En todo caso, este criterio conceptual está 
basado en el hecho constatado que la notificación fue dirigida a quien la decisión administrativa 
ordenó; identificándose, incluso, que el propietario notificado impuso de mano propia la fecha 
de notificación, Vr. Gr.,08 de marzo de 2018. 
Ello en estricto sentido, permite colegir, al amparo del criterio de la buena fe, que el interesado 
notificado erró en la inscripción de un dato, más ello no supone forma de vicio de tal entidad 
que impidiese la continuidad de la actuación administrativa, cuya dinámica en términos de 
actualización, seguimiento y culminación estuvieron (tal cual es el rol del abogado gestor 
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jurídico) a cargo del abogado asignado, a quien de contera le asistía el especial cuidado de 
atender y tramitar el asunto en cuestión. 
Finalmente, ha de considerarse que la adquisición del predio se verificó por enajenación 
voluntaria, tornándose irrelevante determinar la fecha de ejecutoria de la oferta de compra, en 
el entendido que contra ella no procede recurso alguno. De hecho, la actuación administrativa 
de adquisición fue ultimada en la etapa de enajenación voluntaria.” 

 
Considerando la respuesta recibida, no fue posible identificar la fecha correcta de notificación a efectos 
de continuar con el análisis de la oportunidad en solicitud de registro. Es del caso aclarar de manera 
general, que el proceso de adquisición predial, se encuentra totalmente reglado tanto a nivel legal como 
procedimental y en tal sentido, argumentar el cumplimiento del fin último, no es del todo aceptable, 
considerando que las gestiones particulares tales como la notificación y comunicación a la ORIP están 
claramente reguladas. 
 
Ahora bien, revisado el CAD IDU, digitalizado en el expediente ORFEO, se ubicó la consulta VUR 
128360211 del 3/12/2018, que da cuenta de la respectiva inscripción de la oferta de compra 4466 del 
25/09/2018, solicitada mediante el ya citado oficio 20183251014941 del 19/10/2018. Por último, 
continuando con el trámite de adquisición predial, mediante comunicación 20185261222502 del 
20/11/2018, el propietario aceptó la oferta formulada. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación (20185261222502 del 
20/11/2018) e inscrita en la ORIP, según lo descrito anteriormente, se suscribió la promesa de 
compraventa 2314, entre el Instituto y Víctor Julio Cucunubá Cucunubá, el 22/11/2018, la cual, frente a 
los criterios establecidos en la normatividad vigente (Ley 388 de 1997, artículo 68; Ley 1742 de 2014, 
artículo 25; MG-GP-01 Manual de Gestión Predial, numeral 5.6.2), se considera oportuna. En cuanto al 
contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido a identificación del 
inmueble y propietario, valor de pago, se encontró que la misma es consistente con la oferta de compra 
que la precede.  
 
No obstante, revisada la promesa de compra venta 2314 del 22/11/2018, en la cláusula séptima de forma 
de pago, se estableció un primer contado por $203.423.696,00 correspondiente al 80% del valor total del 
predio y un segundo contado por valor de $50.855.924,00 correspondiente al 20%, situación que difiere 
con lo establecido en el MG-GP-01 Manual de Gestión Predial versión 3, vigente para el momento de los 
hechos, que establece un máximo del 60% en el primer contado. 
 
Por lo anterior, el equipo auditor elevó consulta a la DTDP mediante correo electrónico del 03/04/2023 -
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 11, en los siguientes términos: 
 

“En desarrollo de la Auditoría Especial al proceso de gestión predial y a la gestión integral de 
pagos asociados, le solicitó indicar para los siguientes Registros Topográficos (48429, 
48449,48531, 48535, 48229, 48432, 48439), las razones y soportes por los cuales el valor del 
primer contado de la promesa compraventa superó el 60% del valor de la oferta de compra, 
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teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 5.6.3. Aceptación oferta de compra del Manual 
de Gestión Predial versión 2 y 3, vigentes al momento de la suscripción del contrato”. 
 

Frente a este requerimiento, el proceso mediante correo electrónico del 10/04/2023, manifestó: 
 
“En atención a la solicitud de información 11, realizada en el marco del desarrollo de la 
Auditoría Especial al proceso de gestión predial y a la gestión integral de pagos asociados, a 
continuación, me permito dar respuesta a dicha solicitud en los siguientes términos: 
 
La forma de pago de la cuantía base de la oferta de compra, puede ser materia de acuerdo en 
función a la realidad económica y necesidades de recursos de los propietarios. Los porcentajes 
contenidos en el manual de gestión predial, es un parámetro no exclusivo ni excluyente de 
otros porcentajes que se pueden pactar. al respecto la normatividad asociada a la materia, 
establece lo siguiente: 
 
LEY 9 DE 1989. ARTÍCULO 28.- Cuando por parte del propietario exista ánimo claro de 
negociación por el precio ofrecido, y por circunstancias ajenas a la voluntad del mismo, 
debidamente comprobadas, no fuere posible llevar a término la enajenación voluntaria directa 
o se tratare de inmuebles que se encuentren fuera del comercio, se ordenará la expropiación 
del inmueble y el juez competente podrá ordenar el pago de la indemnización en la misma 
cuantía y términos en que se hubiere llevado a cabo el pago de la compraventa si hubiere sido 
posible la negociación voluntaria. Igualmente procederá el beneficio tributario de que trata el 
inciso 4 del artículo 15.  
 
LEY 388 DE 1997. ARTÍCULO 67.- Indemnización y forma de pago. En el mismo acto que 
determine el carácter administrativo de la expropiación, se deberá indicar el valor del precio 
indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que 
se utiliza para los efectos previstos en el artículo 61 de la presente Ley. Igualmente se 
precisarán las condiciones para el pago del precio indemnizatorio, las cuales podrán 
contemplar el pago de contado o el pago entre un cuarenta (40%) y un sesenta por ciento 
(60%) del valor al momento de la adquisición voluntaria y el valor restante en cinco (5) contados 
anuales sucesivos o iguales, con un interés anual igual al interés bancario vigente en el 
momento de la adquisición voluntaria. Ver el Decreto Nacional 1420 de 1998 Texto en negrilla 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-476 de 2007, Texto 
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1074 de 
2002 
PARÁGRAFO 1.- El pago del precio indemnizatorio se podrá realizar en dinero efectivo o 
títulos valores, derechos de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o 
permuta. En todo caso el pago se hará siempre en su totalidad de contado cuando el valor de 
la indemnización sea inferior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales al 
momento de la adquisición voluntaria o de la expropiación”. 
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El equipo auditor frente a la afirmación realizada por la DTDP en relación a que: “Los porcentajes 
contenidos en el manual de gestión predial, es un parámetro no exclusivo ni excluyente de otros 
porcentajes que se pueden pactar., precisa que, la citada disposición del manual, no puede interpretarse 
como un parámetro no exclusivo ni excluyente, toda vez, que el manual es un documento debidamente 
adoptado, y forma parte de los métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación 
y evaluación adoptados por la entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 
actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención 
a las metas u objetivos previstos. Es así que, en el numeral 6.1 de la Guía de Documentación Sistema 
Integrado de Gestión GU-AC-01, Versión 7.0, en relación con la aplicabilidad de los manuales establecía: 

 
“(...) Manual:  
Documento que provee información sobre el qué hacer y cómo hacer sobre un tema 
específico de menor o mayor complejidad, está enmarcado transversalmente a los procesos 
de la Entidad y a sus dependencias. Los Manuales contienen pautas de obligatorio 
cumplimiento en los procesos desarrollados por la Entidad. (...)” Subrayado fuera de texto. 

 
Por otra parte, respecto a la afirmación realizada por el proceso referente a que: “La forma de pago de la 
cuantía base de la oferta de compra, puede ser materia de acuerdo en función a la realidad económica y 
necesidades de recursos de los propietarios”, el equipo auditor no evidenció dentro de la documentación 
de adquisición (oferta de compra, promesa de compraventa y escritura pública ) para los RT 48429, 48449, 
48531, 48535, 48229, 48432A y 48439, justificación y/o soporte de situación económica o necesidades 
especiales, por las cuales se podía según lo indicado por la DTDP, superar el porcentaje del primer pago 
establecido en el Manual de Gestión Predial.   
 
Complementando lo anterior, la DTDP, en su pronunciamiento, citó como fuente normativa el artículo 67 
de la Ley 388 de 1997 que, si bien es aplicable a la forma de pago del acto que determine el carácter 
administrativo de la expropiación, señaló como límite máximo para el primer pago el 60% del precio 
indemnizatorio y una posibilidad de negociación entre el 40% y 60%. 
 
Por lo anterior, se evidenció incumplimiento a lo señalado en el numeral, 5.6.3. Aceptación de Oferta de 
Compra del Manual de Gestión Predial, MG-GP-01, versiones 2 y 3 (5.6.3. Aceptación de oferta de compra 
encontrando lo siguiente, según las cuales El precio contenido en la promesa compraventa será el valor 
del avalúo comercial y se cancelará de acuerdo a las condiciones pactadas en el contrato; cuyo primer" 
Contado no deberá superar el 60% del valor de la oferta de compra, salvo en casos especiales 
debidamente soportados.”), que sustenta el hallazgo identificado. 
 
Revisados los valores pactados para el pago y la forma, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en la citada promesa de compraventa. Para el primer pago del RT 48429 se 
encontró la Orden de Pago 3889 del 13/12/2018, amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
CRP 3715 del 28/09/2018 y el beneficiario que corresponde con el prometiente vendedor. Como soporte 
de pago, se ubicaron: consulta VUR del 03/12/2018, promesa de compraventa 2314 del 22/11/2018, copia 
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de la cédula de ciudadanía, certificación bancaria y memorando 20185760310233 del 07/12/2018 que 
consolida el estudio técnico de la contribución de valorización. De esta forma, se encontró conformidad en 
los soportes presentados para el pago de este primer contado.  
  
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 9 meses y 28 días, es decir el 20/09/2019, se 
suscribió la escritura pública 2968 en la Notaría 17 del Círculo de Bogotá que, en cuanto al contenido 
general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, 
se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra que la precede, cuyo registro fue 
solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento de la oferta, mediante radicado 
20193251128271 del 09/10/2019. 
 
Continuando la revisión del segundo pago, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento de lo 
establecido en la promesa de compraventa, en especial en valor y forma de pago, así como el Manual de 
Gestión Predial. 
 
Es pertinente indicar que el Manual de Gestión Predial, desde su versión 2, señaló que para poder realizar 
el pago de este pago final se requiere la entrega de inmueble por parte del propietario. Sin embargo, en 
la Guía de Pagos a Terceros, no se contempla dentro de los documentos requeridos para este pago el 
soporte del requisito señalado. Por lo tanto, se recomienda ajustar la Guía Pago Terceros con el objeto de 
armonizar los requisitos necesarios para pago de adquisición predial por enajenación voluntaria, con los 
contemplados en la documentación del proceso gestión predial. 
 
Para el segundo pago de este RT 48429 se encontró la Orden de Pago 1033 del 03/04/2020 amparada 
con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 550 del 11/03/2020 y el beneficiario que corresponde 
con el vendedor descrito en la escritura pública. Adicionalmente, anexos a la orden de pago se ubicaron: 
Certificado de Tradición y Libertad del 03/12/2019, Escritura Pública N° 2960 del 20/09/2019, otorgada en 
la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, copia de la Cédula de Ciudadanía, certificación bancaria y autorización 
de pago con presentación personal del 03/02/2020 a las 10:38 am en la Notaría 3 del Círculo de Bogotá. 
 
En la autorización anexa a la orden de pago, el titular del predio “autoriza el pago a favor de los señores 
Nelson Buitrago Castro por un valor $25.400.000, y Jazmín García Yomayusa por un valor de 
$25.455.924.”  
 
Con respecto a esta autorización, sin pretender o ejercer actividades especializadas en técnicas forenses, 
el equipo auditor observó a simple vista diferencias notorias en la morfología de las firmas del otorgante 
frente a las registradas en la notificación personal de la oferta de compra y en la aceptación de la oferta 
de compra, según se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Imagen N° 1 Firmas Víctor Julio Cucunubá Cucunubá 
 

 
 
Dado lo anterior, mediante correo electrónico del 18/04/2023 - SOLICITUD DE INFORMACIÓN 14 del 
18/04/2023, se requirió a la DTDP lo siguiente: 

 
“En desarrollo de la Auditoría especial al proceso de gestión predial y a la gestión integral de 
pagos asociados, le solicitó precisar respecto a la autorización presentada para el pago del 
segundo contado del RT 48429, si se realizó alguna verificación u observación frente a 
diferencia de la firma del otorgante, con las que, a la fecha de presentación de la misma, 
obraban en el expediente, según las siguientes imágenes (…)” 
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La DTDP, por el mismo medio, respondió el 21/04/2023 en los siguientes términos: 
 

“(…), en desarrollo de las actuaciones administrativas de adquisición predial, existe un nivel 
de detalle que solo puede ser advertido por el Gestor que tiene a cargo el proceso o la 
actuación, por tanto, y en ausencia del gestor que tuvo a cargo la actuación de adquisición 
sobre el RT 48429 resulta oportuno reiterar que tal observación debió correr por cuenta de la 
debida diligencia del gestor a cargo, en su momento. No quiere decir lo anterior, que 
aceptemos su anticipada valoración técnica al respecto, en el entendido que tal circunstancia 
debió someterse al criterio forense de un experto, siendo radicales o cuando menos dicho 
gestor debió dejar trazable cualquier tipo de inconsistencia qué escapara a su fuero 
profesional. 
Como quiera que haya sido en su momento, hemos precisado que la gestoría jurídica en este 
y en todos los casos, está revestida de la suficiente solvencia, capacidad y competencia 
funcional para abordar o transferir cualquier tipo de inconsistencia que resultare en desarrollo 
de los procesos de adquisición predial.” 

 
Recibida la respuesta, el equipo auditor considera importante aclarar que la Oficina de Control Interno-
OCI enfoca su actividad en las gestiones del respectivo proceso y de ningún modo analiza / indilga 
responsabilidades individuales, por lo cual, no realiza ningún pronunciamiento sobre las acciones omitidas 
y/o realizadas por el gestor jurídico:  Adicionalmente, el equipo auditor no pretende un análisis técnico 
forense, lo que pretende es verificar controles asociados que ejerció el área frente a la discrepancia notoria 
de las firmas de un interviniente en la gestión predial.  En consideración de lo anterior, se recomienda 
evaluar la implementación de controles asociados a la verificación de la identificación de la persona que 
firma, así como la posible implementación de controles usados en transacciones financieras, monitoreo 
de llamadas o grabaciones, y/o disposición de infraestructura que permita la interacción presencial 
controlada en instalaciones de la entidad y la implementación o aplicación de controles aleatorios a los 
gestores, que pueda identificar aspectos a mejorar para fortalecer este proceso. 
 
Es preciso indicar que para efectos de la evaluación que realizó el equipo auditor, no se evidenció código 
de respuesta rápida - QR que permitiera realizar la verificación pertinente.  
 
En la actualidad, con respecto a los requisitos de los poderes, para los actores que intervienen en los 
procesos de adquisición predial, se emitió la Circular 48 de 21/12/2021 a propósito del Subsistema de 
Gestión Antisoborno- con la referencia de “Debida diligencia en la adquisición predial Trámites de 
adquisición predial y de pagos a través de apoderado” que proporciona nuevos requisitos. En este sentido, 
es importante realizar la armonización de esta circular con los documentos, manuales, procedimiento 
guías y demás controles establecidos en los procesos de Gestión Predial y el de Gestión Financiera.  
 
Por otro lado, el equipo auditor al revisar las obligaciones contenidas en la escritura pública solicitó al 
proceso mediante correo electrónico del 23/03/2023 SOLICITUD DE INFOMACION7-JURIDICA, la 
siguiente información “(…) 3. Número de radicado con el cual el propietario (o su apoderado si es del caso) 
aportaron la primera copia y copia simple de la escritura pública y el folio de matrícula inmobiliaria; 
conforme lo previsto en la cláusula cuarta, literal b) de la escritura pública 2968 del 2019.” 
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La DTDP, mediante correo electrónico del 30/03/2023 frente al respecto indicó lo siguiente: 
 

“Para su mejor ilustración, adjunto screenShot de la ventana ORFEO donde se destaca y 
evidencia el radicado por parte de la Notaría setenta y uno de reparto, remisorio de la Escritura 
Pública No. 2796 del 2019-09-30, junto con los anexos propios de cada acto escritural, remitida 
al IDU por parte del despacho Notarial mediante radicado No. 20195261236252. Subrayado 
fuera de texto. 
No obstante, consideró oportuno explicitar que la herramienta de correspondencia ORFEO, 
como se expone arriba, o cualquier control igual o similar o equivalente al mismo, está 
diseñado sobre la base de controlar el ingreso (entrada) y salida (respuesta) de todos los 
trámites y hacer trazable la actividad documental de la administración, sin importar su 
naturaleza jurídica ni su vocación documental. 
Salvo, que no es el caso que nos ocupa y, redundo, (excepto) que desconozcamos, que tal 
herramienta permita listar excepciones a la regla general de ingresar o que, por razón de una 
urgencia, imprevisto o fuerza mayor debidamente documentada y trazable en el mismo sistema 
de correspondencia, se pueda posponer su utilización, bajo condición de incorporar 
posteriormente y en todo caso, el documento correspondiente.”  

 
Recibida la respuesta, el equipo auditor procedió a consultar el radicado 20195261236252 del 10/10/2019 
y se evidenció que este corresponde a la remisión para firma de la escritura pública de compraventa 2796 
del 2019 del RT 48531 y no del RT 48429 objeto de la solicitud. Adicionalmente, no se entiende el contexto 
de la explicación adicional que plantea la DTDP.  
 
Ahora bien, dada la ausencia de respuesta y soportes en los sistemas de información relacionados con la 
entrega de documentos (original y copia de la escritura pública de compraventa y folio de matrícula 
inmobiliaria) en cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en la cláusula 4 de la escritura 
pública de compraventa, se recomienda al proceso implementar controles para la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones contractuales contenidas en las escrituras públicas; sin desconocer que 
la escritura se ubicó como soporte de la orden de pago 1033 de 2020.  
 
Por otra parte, se evidenció por el equipo auditor que el titular del inmueble instauró la acción de tutela N° 
2023-0046 que cursó en el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, en la 
que pretendía el pago correspondiente al segundo contado de la promesa de compraventa 2314 del 
22/11/2018, alegando que, “ (…) desde la fecha de la compraventa han transcurrido casi 5 años desde 
que se hizo la venta real del inmueble y no me han cancelado la totalidad del mismo, adeudándome el 
20% de la suma pactada. Más los intereses respectivos, por el tiempo transcurrido”. El juzgado, mediante 
sentencia del 03/03/2023 no tuteló el derecho fundamental invocado, por cuanto consideró "(...) En tal 
virtud, en esta sede residual y sumaria, contrario a lo sostenido por actor, se aprecia que el IDU –en 
principio– ha acreditado el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del negocio de compraventa 
del inmueble plurimencionado, pues conforme a la autorización expresa para recibir emanada del 
vendedor, el monto de $50.855.924 fue pagado a NELSON BUITRAGO CASTRO y JAZMIN GARCIA 
YOMAYUZA, en abril de 2020. (...)". decisión que no fue impugnada por el accionante. 
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Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el correspondiente al RT 
48429 mediante Acta de recibo 3647, formato FO-GP-55, el cual fue remitido en archivo PDF con la 
siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio de 06/03/2018, vendedores, dirección del 
inmueble, matrícula inmobiliaria, desconexión de servicios públicos, entre otros, la cual es consistente con 
lo previsto en los documentos del proceso.  Como responsable de la entrega se identificó que se realizó 
a través de apoderado; sin embargo, dado que el poder no fue ubicado,  el equipo auditor requirió mediante 
correo electrónico del 23/03/2023,   SOLICITUD DE INFORMACION 7-JURIDICA lo siguiente:  “Poder con 
el que actúo la Dra. MARY LUZ GOMEZ GIL en el proceso de adquisición predial y entrega, indicando 
adicionalmente el número de radicado IDU, con el cual se presentó el respectivo poder y si es del caso, 
las verificaciones que realizó en su oportunidad la DTDP frente al mismo”. A esta solicitud la DTDP dio 
respuesta por correo electrónico el 30/03/2023 en los siguientes términos.  
 

"Consultado la forma y materialidad del documento denominado “poder” en el cuestionario, se 
advierte que dicho documento no reúne las características propias de un mandato en estricto 
sentido. 
En nuestra opinión, y, visto aisladamente el documento, se concluye que en este se asume 
que existe un poder previamente acreditado (que no existe acreditado en el expediente, cuya 
existencia y constatación de requisitos de forma y fondo debieron correr por cuenta del 
abogado designado para el caso, tal como lo hemos ya advertido) que le permita a la 
apoderada efectuar cualquier tipo de gestión legal en nombre y representación de su 
mandante. 
El documento adjunto parece dar por descontada la condición de abogada y apoderada, pero 
no contiene la voluntad expresa del titular del derecho que debió signarla como todo acto que 
transfiere la voluntad en un tercero, máxime considerando su condición de abogada que la 
hace sabedora de los requisitos y condiciones de extensión de un PODER: se precisa 
entonces que el documento consultado contiene una simple instrucción de hacer entrega de 
ciertos documentos. 
En suma, la abogada MARY LUZ GOMEZ GIL, se anuncia e identifica como abogada 
apoderada del señor propietario, pero, consultados las piezas del expediente predial, no existe 
debidamente aportado, el documento - mandato – poder contentivo de la voluntad expresa de 
poderdante en tal sentido".  

 
Frente a esta situación, el equipo auditor encontró una debilidad en la ejecución de actividades de control 
y en los registros asociados a la entrega del predio por parte del propietario a la DTDP, toda vez que el 
acta de recibo del predio no fue suscrita por el propietario del predio, sino por un presunto apoderado del 
cual no se cuenta con soporte en expediente, de acuerdo con lo expresado en la respuesta del 30/03/2023, 
lo cual contraviene lo establecido en los numerales 5.6.11-Entrega del inmueble y 7.6.5-Recibir 
físicamente el predio del Manual “MGGP01 Manual de Gestión Predial V3.0” y el formato FO-GP-55 Acta 
de Recibo de Predios, incumplimiento reiterativo, evidenciado en otros ejercicios de auditoría realizados 
al proceso de Gestión predial. Cabe anotar que en el informe de Auditoría especial al proceso de Gestión 
Predial 2022, comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022, se identificó un 
hallazgo asociado al incumplimiento del requisito señalado anteriormente, sobre el cual, el proceso 
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gestionó el plan de mejoramiento con las acciones N°2598 y 2599, las cuales fueron terminadas el 
30/12/2022 y que como se consignó en la parte pertinente de este informe, aún no es posible la evaluación 
de su efectividad. 
 
Por último, la DTDP entregó el predio a la DTC mediante Acta DTCP 01-2019 del 30/08/2019; así las 
cosas, se encontró consistencia en esta información. 
 
 
3.2.2. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48449 
 
El inicio de la adquisición predial se fundamentó en la reserva del proyecto vial que soporta la tira 
topográfica del proyecto. Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en 
diciembre de 2017. En este RT se presentó un área de reserva vial de 72 m2 discriminados así en relación 
al índice de ocupación del terreno: 2 piso placa de 16,46 m2, 3 piso placa de 4,69 m2 y 3 piso teja de 50,85 
m2 para un área que correspondió con la del terreno de 72 m2 y un total aproximado de construcción de 
220,69 m2. Cabe anotar que el documento remitido se encontraba en un formato similar al publicado en el 
Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento suministrado por la DTDP, se encontraba sin el 
encabezado del mismo, lo que fortalece la recomendación formulada al respecto. 
 
Se identificó la información catastral del predio en la que se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 12,00 m, B-C 6,00 m, C-D 12,00 m y D-A de 6,00 m, información que es 
consistente con la escritura pública 1785 de 26/11/2019 otorgada en la Notaría 74 del Círculo de Bogotá.  
 
El RT 48449 remitido por el área se encontró debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, 
en diciembre de 2017. Dado lo anterior, se evidenció la consistencia general en la información descrita en 
el RT. 

En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
elaborado el 14/02/2018, en el que se consigna como propietaria BLANCA AURORA BELTRÁN DE 
ROMERO, identificada con C.C. 41.396.934, inmueble que se encontró libre de gravámenes y limitaciones 
de dominio. Este estudio se soporta según el texto del mismo, en: Registro Topográfico 48449 de 
diciembre de 2017, certificación catastral del 17/11/2017, folio de matrícula inmobiliaria 50S-40156857 del 
11/10/2017, consulta VUR 99197868 del 14/02/2018, escritura pública 19384 del 28/12/1993 otorgada en 
la Notaría 27 del Círculo de Bogotá. Aplicadas las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que, 
respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones del bien, el estudio de títulos es consistente con los 
documentos soportes disponibles. 

Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 0462 del 30/05/2018, el cual fue modificado el 17/08/2018, a fin de 
ajustarlo en cuanto al daño emergente. El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el 
de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este 
método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta 
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forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT la norma aplicable correspondió a la UPZ 87 Tintal 
sur y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda unifamiliar, 
bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de escala zonal y vecinal, 
comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. No se identificaron usos restringidos.  

Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP, con la información correspondiente en el ITAC, se 
encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue de $230.400.000. Así mismo, se encontró consistencia con las áreas 
de construcción equivalentes a 232,01 m2 que se avaluaron en $178.512.170 para un total de 
$408.912.170.  

En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció la suma de $9.678.789, y un 
lucro cesante por 6 Unidades Económicas definidas así: Unidad 1 compuesta por local comercial con 
baño, Unidad 2 compuesta por local comercial con baño, Unidad 3 compuesta por local comercial, Unidad 
4 local comercial en segundo piso con oficina y baño, Unidad 5 compuesta por habitación y Unidad 6 
compuesta por habitación, para un reconocimiento total de $23.559.190. De esta forma, se obtuvo un valor 
total de indemnización de $33.237.979 y un total de avalúo comercial de $442.150.149. 

Se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la normatividad aplicable 
al ITAC 0462, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo del 
predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del 
contrato IDU 829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el 
Anexo N°2 Análisis de Avalúo. 

Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532010000773E, particularmente, los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 0009, en los que se identificaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 05/02/2018 con la caracterización de unidades 
del 08/10/2018 (anexo 00006 P4-18), 2. Formato FO-GP-10 “Encuesta de Caracterización de unidades 
sociales del 07/12/2017 10 (anexo 006 P77-79) y 3. Formato FO-GP-06 Censo de Hogares y Unidades 
económicas del 07/12/2017 (anexo 00001, P74), en los que se identificaron las 6 unidades sociales, en 
concordancia con el ITAC 0462 citado anteriormente. En el expediente se evidenció que la entrega de los 
documentos del propietario, para dar inicio a todo el proceso, se realizó mediante radicado 
20185261114942 del 22/10/2018. 
 
Para cada una de las Unidades Sociales US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización del 05/02/2018 (anexo 
00002 P86-89) y Ficha de caracterización del 05/02/2018 (anexo 0002 P81-85), canon de 
arrendamiento de $1.100.000, a Jadira Ariza para una droguería. 
 

La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544391 del 07/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
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beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20185261343182 del 20/12/2018. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 

 
Se ubicó la Resolución 5331 del 17/09/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de JADIRA STELIA ARIZA VILLEGAS identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 1.022.336.725 expedida en Bogotá D.C, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $9.088.081, la cual fue notificada personalmente el 01/10/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 3877 del 2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de 
Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, 
copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de 
pago. 

 
- Para la US2, se ubicó el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización del 05/02/2018 (anexo 

00004 P05-08), Ficha de caracterización del 10/04/2018 (anexo 00004 P12-17), Acta de visita de 
verificación del 05/02/2018 (anexo 00004 P4), con canon de arrendamiento comercial (cigarrería) de 
$960.000 de Michel Herreño. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544381 del 07/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20185261342392 de 20/12/2018. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 

 
Se ubicó la Resolución 4101 de 22/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de MICHEL EFREN ERREÑO BELTRAN identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 1.233.498.100 expedida en Bogotá D.C, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $7.920.580, la cual fue notificada personalmente el 29/08/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte orden de 
pago 3097 del 2019; realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a 
Terceros (Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, copia 
cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 
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- Para la US3, se ubicó el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización del 05/02/2018 (anexo 
00005 P56-59), Ficha de caracterización del 13/05/2018 (anexo 00005 P53-55), Acta de visita de 
verificación del 05/02/2018 (anexo 00005 P61), con canon de arrendamiento comercial (miscelánea) 
por $960.000 a Diana Milena Rotta  
 

La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544401 del 07/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260077552 del 28/01/2019. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 

 
Se ubicó la Resolución 5128 de 12/09/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de DIANA MILENA ROTTA PINZON identificada con Cédula de Ciudadanía 
No 53.124.408. expedida en Bogotá D.C, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, modificado por el 
Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones contemplado en el Acuerdo 10 
de 2000”, por la suma de $9.707.305, la cual fue notificada personalmente el 04/10/2019 en los términos 
contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte orden de pago 3807 del 
12/11/2019; realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros 
(Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de 
ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 

 
- Para la US4, se ubicó el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización sin fecha de elaboración 

(anexo 0007 P01-04), Ficha de caracterización del 19/04/2018 (anexo 007 P05-09), Acta de visita 
de verificación del 15/02/2018 (anexo 00007 P 11), con canon de arrendamiento comercial 
(consultorio jurídico) por $850.000 a Jesús Elmer Tapasco Romero. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544471 del 07/06/2019, precisando que a la fecha no se ha ubicado radicados 
documentos para el reconocimiento y en consecuencia no se han registrado pagos a esta unidad. 

 
- Para la US5, se ubicó el formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización del 19/02/2018 (anexo 

0008 P36-40), Ficha de caracterización del 04/04/2018 (anexo 0008 P32-35), Acta de visita de 
verificación del 19/02/2018 (anexo 0008 P43), con canon de arrendamiento de $200.000 a Omar 
Romero. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544411 del 07/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20185261324712 del 17/12/2018. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
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solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 

 
Para esta US se ubicó la Resolución 3602 de 01/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de OMAR AUGUSTO ROMERO BELTRAN identificada (SIC) 
con Cédula de Ciudadanía No 79.828.940. expedida en Bogotá D.C, conforme al Decreto Distrital 296 del 
2003, modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones 
contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $1.656.232, la cual fue notificada personalmente el 
29/08/2019 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue 
soporte orden de pago 3095 del 18/09/2019; realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de 
la Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 

 
- Para la US6, se ubicó el formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización sin fecha (anexo 00003, 

P38-42), Ficha de caracterización del 04/04/2018 (anexo 00003, P34-37) y Acta de visita de 
verificación del 19/02/2018 (anexo 00003, P45), con canon de arrendamiento de $200.000 a William 
Romero 
 

La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250544401 del 07/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260077592 28/01/2019. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 

 
Se ubicó la Resolución 4102 del 22/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de JAIRO WILIAM ROMERO BELTRAN identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 79.343.328. expedida en Bogotá D.C, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $1.656.232, la cual fue notificada personalmente el 29/08/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago OP 3092 del 18/09/2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 

 
La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
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Continuando con el desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 4116 del 
04/09/2018, con la cual se formalizó la Oferta de Compra, a nombre de la propietaria, por un valor 
indemnizatorio de $442.150.149, correspondiente a $408.912.170 (avalúo comercial terreno y 
construcción), $23.559.190 (lucro cesante) y $9.678.789 (daño emergente), soportado en el informe 
técnico de avalúo 2018-0462 del 24/08/2018. Consultados los insumos que soportan esta oferta de 
compra, se pudo evidenciar que la UAECD radicó ante el Instituto, la actualización de los cálculos 
indemnizatorios de este RT con el oficio 20185260879702 del 24/08/2018. Pese a lo anterior, aplicadas 
las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que la oferta es consistente con los insumos disponibles 
a la fecha de expedición. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado, 
ORFEO 20183250875781 del 11/09/2018 (entregada el 14/09/2018, según constancia ORFEO) en los 
términos del artículo 68 del C.P.A.C.A., cuya notificación personal se surtió el 20/09/2018.  Así mismo, se 
evidenció la comunicación a registro, mediante radicado 20183250945101 del 01/10/2018 en los términos 
previstos en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997.  En el CAD IDU digitalizado obra consulta VUR del 
1/11/2018, en el que se evidencia la respectiva anotación. La oferta de compra fue aceptada por la 
beneficiaria, mediante radicado 20185261060202 del 08/10/2018. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación el 10/08/2018 e inscrita en la 
ORIP, según lo descrito anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 2210, entre el Instituto y 
Blanca Aurora Beltrán de Romero, el 01/11/2018, la cual, frente a los criterios establecidos en la 
normatividad vigente (Ley 388 de 1997, artículo 68; Ley 1742 de 2014, artículo 25; MG-GP-01 Manual de 
Gestión Predial, numeral 5.6.2), se considera oportuna.   
 
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede. Sin embargo, revisada la Promesa de Compra Venta 2210 del 
01/11/2018, correspondiente a la adquisición predial del RT 48449, en la cláusula séptima de forma de 
pago, se estableció un primer pago por $353.720.119 correspondiente al 80% del valor total y un segundo 
pago por valor de $88.430.030 correspondiente al 20%, situación que contraviene lo establecido en el MG-
GP-01 Manual de Gestión Predial versión 3 que establece un máximo de pago en el primer contado del 
60%. Lo anterior se describió con detalle en el RT 48229 sobre el particular. 
  
Revisados los valores pactados para el pago y la forma, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Promesa de Compraventa. Para el primer pago del RT 48449 se 
encontró la Orden de Pago 3253 del 20/11/2018 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal – 
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CRP 3490 del 13/09/2018 y el beneficiario que corresponde con el prometiente vendedor. Adicionalmente, 
se ubicaron anexos a la OP: consulta VUR del 01/11/2018, junto con la promesa de compraventa 2210 
del 01/11/2018, copia de la cédula de ciudadanía, certificación bancaria, memorando 20185760267853 
del 23/10/2018 que consolidada del estudio técnico de la contribución de valorización y poder otorgado a 
Félix Antonio Bermúdez Rincón y Helda González, documento en el que se observa presentación personal 
el 22/10/2018 ante la Notaría 4 del Círculo de Bogotá. El equipo auditor consultó en lector del código de 
respuesta rápida - QR que condujo al link de notaría en línea, con la confirmación de la información del 
poder. De esta forma, se encontró conformidad en los soportes presentados para el pago del primer 
contado.  
  
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 12 meses y 25 días, es decir el 26/11/2019, se 
suscribió la escritura pública 1785 en la Notaría 74 del Círculo de Bogotá (adjunta a la orden de pago 
2036-2020) que, en cuanto al contenido general, particularmente en lo referido a identificación del 
inmueble, propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente con la promesa de 
compra que la precede, cuyo registro fue solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento 
de la oferta, mediante radicado 20193251392281 del 12/12/2019, registro que se evidenció en el folio de 
matrícula inmobiliaria de fecha 5/03/2020 (Anotación 6), que se encontró anexo a la orden de pago 2036-
2020. 
  
Continuando la revisión, para el segundo pago, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento de 
los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento a lo 
establecido en la escritura pública, en especial en valor y forma de pago.  Se encontró la Orden de Pago 
2036 del 30/07/2020 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 2945 del 24/07/2020 y 
el beneficiario que corresponde con el vendedor descrito en la Escritura Pública.  
 
Adicionalmente, se encontró el documento de Certificado de Tradición y Libertad del 05/03/2020, junto 
con la escritura pública 1786 de la Notaría 74 del Círculo de Bogotá del 26/11/2019, copia de la cédula de 
ciudadanía, certificación bancaria. Finalmente se observó la existencia de autorización de pago a nombre 
de ADELA DE JESUS ARIAS ROMERO con presentación personal del 22/07/2020 de la Notaría N°61 del 
Círculo de Bogotá. El equipo auditor consultó en lector del código de respuesta rápida – QR sin que se 
obtuviera respuesta para la respectiva validación. 
 
Como nota aclaratoria, se observó que la autorizada para recibir el pago ADELA DE JESUS ARIAS 
ROMERO, es propietaria del RT 48509 del mismo proyecto AVENIDA BOSA ENTRE AVENIDA CALI Y 
AVENIDA TINTAL. 
 
En relación con la entrega de las escrituras por parte del vendedor para el trámite del segundo pago de la 
que habla la cláusula cuarta literal b de la escritura, se reitera la recomendación realizada para el RT 
48429, frente a la posibilidad de evaluar la aplicación de la cláusula en las escrituras públicas de 
compraventa que establece la obligatoriedad de entrega de primera copia y copia simple de la escritura 
pública por parte del propietario. Este documento fue encontrado en el expediente correspondiente y como 
soporte de la orden de pago; sin embargo, no se encontró la radicación de la entrega por parte del 
vendedor.  
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Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48449 mediante Acta de Recibo 3537, cuyo documento de soporte fue elaborado en el formato FO-
GP-55 y remitido en archivo PDF con la siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio de 
8/02/2019, vendedora, dirección del inmueble, matrícula inmobiliaria, desconexión de servicios públicos, 
responsable de la entrega, la propietaria, entre otros, la cual es consistente con lo previsto en los 
documentos del proceso. La DTDP entregó el predio a la DTC (STESV) mediante acta DTDP-01-2019 del 
30/08/2019. De esta forma, se encontró consistencia en la información de entrega de predio.  
 
 
3.2.3. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48531 
 
El inicio del proceso de la adquisición predial se fundamenta en la reserva del proyecto vial que soporta la 
tira topográfica del proyecto. Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP, elaboró el RT inicial en 
diciembre de 2017. En este RT se presentó un área de reserva vial de 72 m2 discriminados en relación al 
índice de ocupación del terreno así: 3 piso teja 72 m2, que correspondió con el área del terreno, para un 
total aproximado de construcción de 216 m2. Cabe anotar que el documento remitido se encontraba en un 
formato similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento suministrado por la 
DTDP, se encontraba sin el encabezado del mismo, lo que coadyuva la recomendación formulada al 
respecto. 
 
Se identificó en el RT la información catastral del predio en la que se registraron las siguientes longitudes 
de linderos: segmento A-B de 6,00 m, B-C 12,00 m, C-D 6,00 m y D-A de 12,00 m, información que es 
consistente con las escrituras públicas 2639 del 05/07/2005 de la Notaría 54 del Círculo de Bogotá y 2796 
del 30/09/2019 de la Notaría 71 del Círculo de Bogotá. El RT 48531 está debidamente suscrito por los 
responsables de su elaboración, con fecha de diciembre de 2017. De esta forma, se encontró consistencia 
en la información descrita en el RT.  
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
elaborado el 02/03/2018, en el que se consigna como propietaria a la señora María Herminia Barragán de 
Guzmán, identificada con C.C. 28.598.909, inmueble que se encuentra libre de gravámenes y limitaciones 
de dominio. Este estudio se soporta según el texto del mismo, en: Registro Topográfico 48531 de 
diciembre de 2017, escrituras públicas 2864 del 05/06/1995 otorgada en la Notaría 21 del Círculo de 
Bogotá y 2863 de la misma fecha, consultas VUR 101171263 del 02/03/2018 y 101171263 del 27/10/2017 
(la consulta VUR de la fecha indicada, que se ubicó digitalizada en el expediente corresponde al número 
90615134 y no a la enunciada en el estudio de títulos) y boletín catastral de diciembre de 2017. Aplicadas 
las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones 
del bien, el estudio de títulos es consistente con los documentos soportes disponibles, con la salvedad 
expresada. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 0230 del 14/02/2018, el cual fue modificado el 27/08/2018, a fin de 
ajustarlo en cuanto al daño emergente. El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el 
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de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este 
método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta 
forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió a la UPZ 86 El 
Porvenir y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda 
unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios, equipamientos colectivos de escala 
zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. Finalmente, se identificaron 
como usos restringidos los de industria y servicios de alto impacto. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP, frente a la información correspondiente en el ITAC, 
se encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue de $226.224.000. Así mismo, se encontró consistencia con las áreas 
de construcción equivalentes a 224,1m2 que se avaluaron en $159.822.900 para un total de $386.046.900.  
En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció la suma de $9.542.931 y un 
lucro cesante por 4 unidades con contrato de arrendamiento así: Unidad 1, compuesta por local comercial 
con baño donde funcionó una venta de repuestos y taller de bicicletas, Unidad 2 compuesta por un local 
comercial con baño, donde funcionó una compra venta y comercializadora de madera, unidad 3 compuesta 
por un apartamento en tercer piso, con sala comedor cocina, baño, zona de ropas y tres habitaciones y 
Unidad 4, compuesta por local comercial y baño donde funcionó una carpintería, para un reconocimiento 
total de $20.904.500. De esta forma se obtuvo un valor total de indemnización de $30.447.431 y un total 
de avalúo comercial de $416.494.331. 
 
Se concluye que realizadas las verificaciones frente a los criterios institucionales y la normatividad 
aplicable al ITAC 0230, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo 
del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco 
del contrato IDU 829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el 
Anexo N°2 Análisis de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO el 
expediente 201732532010000813E, particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 0007, en los que se identificaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 12/12/2017 (anexo 00002, P6),  2. Ficha de 
caracterización de unidades sociales del 22/06/2018  (anexo 00002, P7-12), 3. formato FO-GP-10 
Encuesta de Caracterización de unidades sociales hogares del 12/12/2017 (anexo 0002, P03-05),  en los 
que se identificaron las 4 unidades sociales, en concordancia con el ITAC 0230 citado anteriormente. En 
el expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario para dar inicio al proceso, se 
realizó mediante radicado 20185260668652 del 03/07/2018. 
 
Para cada una de las Unidades Sociales US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó el formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización del 31/01/2018 (anexo 
00004, P9-12), Ficha de caracterización del 22/06/2018 (anexo 00004, P16-18), Acta de visita de 
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verificación de 31/01/2018 (anexo 0004 P13), con canon de arrendamiento comercial (taller de 
bicicletas) de $800.000, a Jenny Hidaida Zamudio. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago a esta US se realizó mediante radicado 
20193250700231 del 12/07/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260769402 del 25/06/2019. 
Teniendo en cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en 
el sentido de estar atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de 
evitar reprocesos y solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que 
procedía a juicio del equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder 
a solicitar complemento o acusar recibo. 
 
Se ubicó la Resolución 4141 de 23/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de YENNY HILAIDA ZAMUDIO SUAREZ identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 52.324.351 expedida en Bogotá D.C (SIC), conforme al Decreto Distrital 
296 del 2003, modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de 
compensaciones contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $8.238.232, la cual fue 
notificada personalmente el 29/08/2019 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 
de 2011. Este documento fue soporte de la orden de pago 3108 del 17/09/2019. Realizada la 
verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (orden de pago frente 
a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, 
certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 

 
- Para la US2, se ubicó el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización del 30/01/2018 (anexo 

00003, P8-11), Ficha de caracterización del 25/06/2018 (anexo 00003, P16-19) y Acta de visita de 
verificación 30/01/2018 (anexo 00003, P12) con canon de arrendamiento comercial (compraventa 
de madera) de $1.200.000 a Luis Jabier Casas Ávila. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago a esta US se realizó mediante radicado 
20193250700221 del 12/07/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260769412 del 25/06/2019. 
Teniendo en cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en 
el sentido de estar atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de 
evitar reprocesos y solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que 
procedía a juicio del equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder 
a solicitar complemento o acusar recibo. 
 
Se ubicó la Resolución 5316 del 17/09/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de LUIS JABIER CASAS ÁVILA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No 79.180.159 expedida en Guachetá, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones 
contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $6.538.081, la cual fue notificada 
personalmente el 30/09/2019 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. 
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Este documento fue soporte de la orden de pago 3805 del 17/11/2019.  Realizada la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (orden de pago frente a la resolución 
en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), 
se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 
 

- Para la US3, se ubicó el formato FO-GC-08 Encuesta de caracterización de unidades económicas 
del 21/07/2018 (anexo 00001, P9-13), Ficha de caracterización del 30/06/2018 (anexo 00001, P16-
19), con canon de arrendamiento de $680.000 a Luz Stella Vaquiro. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de la compensación a esta US se realizó 
mediante radicado 20193250744721 del 19/07/2019, precisando que la radicación de documentos 
por parte de la beneficiaria, se había realizado a través de comunicación 20195260860472 del 
17/07/2019. Teniendo en cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada 
anteriormente, en el sentido de estar atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o 
terceros a efectos de evitar reprocesos y solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos 
del Instituto. Lo que procedía a juicio del equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si 
era del caso, proceder a solicitar complemento o acusar recibo. 
 
Se ubicó la Resolución 5171 del 17/09/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de LUZ STELLA VAQUIRO CORTES identificado (Sic) con 
Cédula de Ciudadanía No 65.827.139 expedida en Chaparral, conforme al Decreto Distrital 296 del 
2003, modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones 
contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $2.868.116, la cual fue notificada 
personalmente el 01/10/2019 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. 
Este documento fue soporte de la orden de pago 3857 del 12/11/2019.  Realizada la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (orden de pago frente a la resolución 
en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), 
se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 
 

- Para la US4, se ubicó el formato FO-GC-09 Encuesta de caracterización de unidades económicas, 
del 30/06/2018 (anexo 00005, P58-61), Ficha de caracterización de unidades sociales del 
22/06/2018 (anexo 00005, P52-55), con canon de arrendamiento comercial (carpintería) de 
$1.000.000 a Mario Vargas Marín. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de compensaciones a esta US se realizó 
mediante memorando 20193250706841 de 15/07/2019, precisando que la radicación de 
documentos por parte del beneficiario, se había realizado a través de comunicación 
20195260812882 del 08/07/2019. Teniendo en cuenta las fechas descritas, se reitera la 
recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar atento a las comunicaciones que 
radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y solicitar documentación que ya 
se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del equipo auditor, era revisar los 
documentos recibidos y si era del caso, proceder a solicitar complemento o acusar recibo. El 
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beneficiario presentó aclaración frente a información financiera el 10/02/2020, a través de 
comunicación 20205260140542.  
 
 
Se ubicó la Resolución 1753 del 10/06/2021  “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de MARIO VARGAS MARIN identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 80.367.678 expedida en Usme del RT 48531, conforme al Decreto Distrital 296 de 
2003, modificado por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones 
contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $9.094.818, la cual fue notificada 
electrónicamente el 23/06/2021 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. 
Este documento fue soporte de la orden de pago 1620 del 14/07/2021. Realizada la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (orden de pago frente a la resolución 
en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), 
se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 

 
La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 790 del 08/03/2018, con la cual 
se formalizó la Oferta de Compra, a nombre de la propietaria, por un valor indemnizatorio de $395.589.831, 
correspondiente a $386.046900 (avalúo comercial terreno y construcción) y $9.542.931 (daño emergente), 
soportado en el ITAC 0230 del 14/02/2018. Aplicadas las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció 
que la oferta es consistente con los insumos disponibles a la fecha de expedición. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado, 
ORFEO 20183250188371 del 13/03/2018 (entregada el 14/03/2018, según constancia ORFEO) en los 
términos del artículo 68 del C.P.A.C.A. Ante la imposibilidad de notificar personalmente el acto 
administrativo, la DTDP continuó el trámite de notificación, con la generación del oficio 20183250279941 
del 09/04/2018 (entregada el 12/04/2018, según constancia ORFEO) para la notificación por aviso; 
respecto a esta última comunicación, es preciso indicar que su trámite se realizó a los 17 días hábiles 
posteriores al envío de la citación para notificación personal, por tanto se hace necesario, a efectos de 
soportar el respectivo incumplimiento, acudir al criterio previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA”, según el cual: “Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del 
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acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades 
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.” 
 
Cabe anotar que este incumplimiento ha sido reiterativo de cara a otros ejercicios de auditoría realizados, 
como fue el caso de la Auditoría especial al proceso de Gestión Predial 2022, cuyo informe fue comunicado 
mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022.  Para este hallazgo, se gestionó el plan de 
mejoramiento con las acciones N°2603 y 2604, las cuales se encuentran en estado “Terminado” y que 
como se desarrolla más adelante en este informe, en el capítulo de Plan de mejoramiento, se consideraron 
inefectivas y deberán reformularse. En tal sentido, no se considera pertinente levantar nuevamente este 
hallazgo y la DTDP deberá realizar la formulación de las acciones con base en el hallazgo que las generó 
en la vigencia 2022. 
 
De otra parte, en relación con la comunicación a la ORIP, se evidenció extemporaneidad, toda vez que no 
se generó la comunicación a registro (20183250611861 del 28/06/2018) sino 54 días hábiles posteriores 
al envío de la notificación por aviso 20183250279941 del 09/04/2018, lo cual contraviene lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se 
dictan otras disposiciones”, según el cual:  
 

“Determinación del carácter administrativo. La determinación que la expropiación se hará por 
la vía administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación del procedimiento que legalmente 
deba observarse por la autoridad competente para adelantarlo, mediante acto administrativo 
formal que para el efecto deberá producirse, el cual se notificará al titular del derecho de 
propiedad sobre el inmueble cuya adquisición se requiera y será inscrito por la entidad 
expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la oferta de compra tendiente a 
obtener un acuerdo de enajenación voluntaria.” (subrayado fuera de texto).  

 
Sobre este incumplimiento que también ha sido reiterativo de cara a otros ejercicios de auditoría, como es 
el caso de su identificación en el informe de Auditoría especial al proceso de Gestión Predial 2022 
comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022, la DTDP gestionó el plan de 
mejoramiento con las acciones N°2601 y 2602, las cuales se encuentran en estado “Terminado” y que 
como se desarrolla en la parte pertinente de este informe, frente a la evaluación, dichas acciones se 
califican como inefectivas y deberán reformularse. En tal sentido, no se considera pertinente levantar 
nuevamente este hallazgo y la DTDP deberá realizar la formulación de las acciones con base en el 
hallazgo que las generó. 
 
Ante la extemporaneidad descrita asociada tanto a la notificación, como a la solicitud de inscripción en 
registro, en el entretiempo, el inmueble fue objeto de venta a un tercero, situación que fue comunicada al 
Instituto mediante radicado 20185260535322 del 30/05/2018, y que fue objeto de verificación mediante 
folio de matrícula inmobiliaria del 12/06/2018 (que obra en el CAD IDU digitalizado) y que dio origen a la 
expedición de la resolución modificatoria 2410 del 13/06/2018.  
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Frente a esta resolución modificatoria, se observó la citación para notificación personal 20183250582461 
del 20/06/2018 en los términos del artículo 68 del C.P.A.C.A, diligencia que se surtió el 21 del mismo mes 
y año; la comunicación a la ORIP se realizó mediante radicado 20183250611861 del 28/06/2018 (fecha 
en la cual se solicitó también la inscripción de la oferta original), dentro de los términos legales. Ahora 
bien, revisado el CAD IDU, digitalizado en el expediente ORFEO, se ubicó la consulta VUR del 26/07/2018, 
que da cuenta de la respectiva inscripción de la oferta de compra y su modificatorio. Por último, mediante 
comunicación 20185260707902 del 12/07/2018, la nueva propietaria aceptó la oferta formulada. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación mediante apoderado, según 
consta en la comunicación 20185260707902 del 12/07/2018 e inscrita en la ORIP, según lo descrito 
anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 1934, entre el Instituto y Rosalba Serrato, el 
27/07/2018, la cual, frente a los criterios establecidos en la normatividad vigente (Ley 388 de 1997, artículo 
68; Ley 1742 de 2014, artículo 25; MG-GP-01 Manual de Gestión Predial, numeral 5.6.2) se considera 
oportuna. 
  
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede, precisando que se incluyó aclaración en el parágrafo de la 
Cláusula séptima, de cara a la solicitud de “liquidación y reconocimiento de lucro cesante” formulada por 
la apoderada Mary Luz Gómez Gil, petición que fue trasladada a la UAECD mediante radicado 
20183250672411 del 17/07/2018 y que en “caso de ser reconocido, el valor se integrará este al precio 
indemnizatorio previo amparo presupuestal”.  
 
No obstante, revisada la citada cláusula séptima de forma de pago de la promesa de compraventa 1934 
del 27/07/2018, correspondiente del RT 48531, se estableció un primer contado por $316.471.863 
correspondiente al 80% del valor total y un segundo contado por valor de $79.117.966 correspondiente al 
20% del valor total, situación que contraviene lo establecido en el MG-GP-01 Manual de Gestión Predial 
versión 2 que establece un máximo de pago en el primer contado del 60%. Lo anterior se describió con 
detalle en el RT 48429 analizado de la muestra y soporta el hallazgo correspondiente.  Cabe anotar que 
el equipo auditor no evidenció dentro de la documentación de adquisición (oferta de compra, promesa de 
compraventa y escritura pública) justificación y/o soporte de situación económica o necesidades 
especiales, por las cuales se podía según lo indicado por la DTDP, superar el porcentaje del primer pago 
establecido en el Manual de Gestión Predial.   
 
Revisados los valores y la forma de pago, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural, aplicados para dar cumplimiento a lo 
establecido en la promesa de compraventa. Para el primer pago de este RT 48531 se ubicó la OP N° 1919 
del 15/08/2018 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 1599 del 16/03/2018 y el 
beneficiario que no corresponde con el prometiente vendedor descrito en la Promesa de Compraventa, 
situación que generó la SOLICITUD DE INFORMACIÓN10 mediante correo electrónico del 31/03/2023, 
en relación a la creación del tercero beneficiario, así: “(…) remitir los soportes allegados, para la creación 
de terceros desde el usuario bgomezb1, para María Herminia Barragán de Guzmán C.C. 28.598.909 y 
Alba Lucia Mendoza Díaz C.C. 28.927.773”, el cual fue atendido inicialmente el 03/04/2023 y 
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complementado el 24/04/2023 por correo electrónico, indicando que, como soporte de la creación de 
terceros, se utilizó la consulta en línea de antecedentes penales y requerimientos judiciales de la Policía 
Nacional de Colombia del 09/08/2018 (María Herminia Barragán de Guzmán) y 08/10/2018 (Alba Lucía 
Mendoza Díaz), los cuales fueron remitidos.  
 
Con base en lo anterior, al no presentarse otros documentos, se evidenció incumplimiento a la Guía Pago 
Terceros GU-GF-01 Versión 8, en lo relacionado con el requisito de presentación de la certificación 
bancaria para la creación o actualización del tercero, atendiendo el contenido del numeral 6, Aclaraciones 
y recomendaciones: 
 

 “Numeral 6 - Aclaraciones y Recomendaciones (…) Certificación bancaria: se acepta una 
fotocopia de la misma, la cual debe indicar lo siguiente: nombre completo del beneficiario, 
número y tipo de identificación del beneficiario y tipo de cuenta; la certificación debe indicar 
que la cuenta se encuentra activa. Este documento se requiere para la creación o 
actualización del tercero en la base de datos del Instituto.” Subrayado fuera de texto. 

 
Lo anterior conllevó a la formalización del hallazgo correspondiente.  
 
En cuanto a la verificación de soportes de la citada  OP 1919 correspondiente al primer contado, se anexó 
la consulta VUR del 02/08/2018, junto con la promesa de compraventa 1934 del 27/07/2018, firmada por 
la promitente vendedora Rosalba Serrato, (que este caso es  diferente a la beneficiaria identificada en el 
CRP – María Herminia Barragán), copia de la cédula de ciudadanía, certificación bancaria, memorando 
20185760185963 del 03/08/2018 que consolida el estudio técnico de la contribución de valorización y 
autorización de pago a nombre Gina Garbleidy Beltrán Lasso con presentación personal del 08/08/2018 
ante la Notaría 3 del Círculo de Bogotá. En este documento no se encontró código de respuesta rápida - 
QR que permitiera al equipo auditor realizar la verificación de su autenticidad ante la citada Notaría. 
 
Ahora bien, el equipo auditor observó con respecto a la no coincidencia del beneficiario relacionado en el 
CRP, con la oferta de compra 790 del 8/03/2018, dirigida a María Herminia Barragán de Guzmán, que 
este acto administrativo fue modificado mediante la resolución 2410 del 13/06/2018, donde se aclaró que 
mediante escritura pública del 18/05/2018, se transfirió el derecho de dominio y propiedad del predio a la 
señora Rosalba Serrato, sin que se ajustara lo pertinente en cuanto a la creación / aclaración del tercero 
beneficiario. 
 
Por lo anterior, el equipo auditor preguntó a la DTDP mediante correo electrónico del 30/03/2023 lo 
siguiente: 

 
“(…) En la reunión sostenida el 27/03/2023 la STTR señaló que la creación de terceros para 
pagos de adquisición predial en el aplicativo STONE, es de responsabilidad de la DTDP, por 
tanto se solicita precisar el por qué para las órdenes de pago OP 1919 del 2018 y OP 561 del 
2020 aparece como beneficiario del pago- tercero principal, María Herminia Barragán de 
Guzmán con Cédula de Ciudadanía 28.598.909, Sin embargo al revisar soporte de pago: VUR 
del 02/08/2018 del Folio de Matrícula 55S-40220213, Promesa de Compraventa 1934 de 2018 
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y Escritura Pública 2796 del 2019, aparece como titular del bien y por tanto beneficiaria 
del pago Rosalba Serrato con Cédula de Ciudadanía 20.504.695.” 

 
A lo cual, la DTDP respondió el 4/04/2023 en los siguientes términos: 
 

“Frente a lo descrito, se precisa para la época de los hechos, y de manera particular para el 
año de creación del tercero, 2018, que éste fue creado por la STPC para quien ostentaba la 
calidad de propietario en la oferta de compra 790/2018. Este campo de información, para los 
hechos sobrevinientes posteriores no pudo ser objeto de cambio o modificación en el 
aplicativo, considerando prudente entonces, ya con ocasión de la modificatoria de la oferta, 
incluir al titular real de dominio como beneficiario, para garantizar el giro al tercero correcto.” 

 
Con respecto a los amparos presupuestales, el CRP descrito soporta el compromiso; sin embargo, con el 
cambio de Titular del predio, el CRP que estaba a favor del propietario inicial ya no cobijaba al nuevo 
beneficiario. Por lo tanto, con la resolución de aclaración citada en el párrafo anterior y dando cumplimiento 
al Manual presupuestal distrital, en su momento, debieron surtirse los trámites pertinentes para garantizar 
el beneficiario real de este CRP, y de esta forma evitar, discrepancias en la identificación de la información 
contable.  
 
Cabe anotar que, por parametrización del sistema, la creación del tercero la realiza la STPC, con base en 
la información suministrada por el proceso solicitante, en este escenario, sería la DTDP. 
 
 
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 14 meses y 3 días, es decir el 30/09/2019, se 
suscribió la escritura pública 2796 en la Notaría 71 del Círculo de Bogotá (adjunta a la orden de pago 561-
2020) que, en cuanto al contenido general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble y 
propietario, se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra y la resolución 
modificatoria que la precede, cuyo registro fue solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el 
levantamiento de la oferta, mediante radicado 20193251207391 del 29/10/2019. 
  
En cuanto al valor y forma de pago, se tiene que, en la cláusula tercera, parágrafo primero, se reconoció 
a título de lucro cesante la suma de $20.904.500, cifra que no coincide con la registrada en la promesa; 
sin embargo, esta diferencia estaría amparada en el parágrafo de la Cláusula Séptima de la citada 
promesa que se citó anteriormente, lo cual encuentra sustento en el numeral 5.6.5 del Manual de Gestión 
Predial MG-GP-01 V-3. Este valor adicional se amparó con el CRP 5970 del 12/12/2019 a nombre 
nuevamente de María Herminia Barragán, quien ya no era titular del derecho de dominio ni beneficiaria 
del pago. 
 
De esta información, el equipo auditor observó que se mantuvo el beneficiario errado a favor del propietario 
inicial, que figura en la oferta de compra, a pesar de conocerse su modificación a la fecha de la firma de 
la escritura. Por lo anterior, esta información se adhiere a los hechos identificados en el CRP que soportó 
la OP 1919 del 15/08/2018 del primer contado. Además, no se evidenció solicitud de modificación por 
parte del proceso Predial a la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad STPC, sobre la 
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solicitud de creación / aclaración del tercero que para ese momento era el propietario del bien, por tal 
razón, no fue modificado el registro presupuestal. 
 
Por tal motivo, se recomienda que la DTDP establezca controles sobre la armonización de los beneficiarios 
de los actos administrativos, contratos y escrituras con los certificados que amparan presupuestalmente 
los reconocimientos económicos, asegurando que guarden coherencia entre el propietario del predio y el 
beneficiario del CRP. Lo anterior, con el fin de minimizar el riesgo de pago a terceros que no ostenten la 
titularidad del bien. 
 
Teniendo en cuenta que el CRP 5970 del 12/12/2019 expedido, no relacionó correctamente a los 
beneficiarios del pago relacionados en la promesa de compraventa y la escritura pública, se recomienda 
incluir políticas de operación en los procedimientos relacionados con la expedición de CRP discriminando 
todos los aspectos que se deben tener en cuenta, que aseguren la correcta identificación del beneficiario, 
así como todas las modificaciones y/o actualizaciones que surjan. 
 
Continuando la revisión de este segundo contado, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento 
de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento a lo 
establecido en la escritura pública, en especial en valor y forma de pago. Para este RT 48531 se ubicó la 
Orden de Pago 561 del 20/02/2020 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 181 del 
11/02/2020 y el 5970 del 12/12/2012 y el beneficiario no corresponde con el vendedor descrito en la 
escritura pública, como se mencionó con anterioridad. Frente a estas inconsistencias presentadas en la 
creación de tercero y el beneficiario del CRP, el equipo auditor realizó mediante correo electrónico la 
SOLICITUD DE INFORMACION 15 del 26/04/2023, dirigida a la STPC, referida a precisar “a que terceros 
se realizaron los reportes de información exógena para los RT 48531, 48229, en lo concerniente a la 
Adquisición predial, para los años gravables 2018, 2019 y 2020. (Favor allegar soportes relacionados).”  
 
La STPC atendió la solicitud mediante correo electrónico del 3/05/2023, indicando: 

 
“Con el fin de establecer el tercero al Registro Topográfico solicitado, se realizó la consulta de 
las órdenes de pago en el sistema Orfeo; allí se identifica como tercero del RT 48531 a la 
señora ROSALBA SERRATO Identificada con C.C. 20.504.695. 
Una vez se tiene el dato del tercero, se realiza la búsqueda en el sistema financiero STONE 
correspondiente a los años gravables 2018, 2019 y 2020. 
En el año gravable 2018, se realiza un anticipo ó primer contado del bien ubicado en la cl 63 
91 64 con la orden de pago 1919. 
En el año gravable 2020, se realiza el pago de segundo contado ó saldo de la negociación 
mediante la orden de pago 561. 
En la información exógena nacional, se reporta sólo el año gravable 2020 a nombre de la 
señora ROSALBA SERRATO identificada con C.C. 20.504.695 por un valor de $416.494.331 
y una retención en la fuente por Lucro Cesante de $4.180.900. 
(…) 
Por lo anterior y de acuerdo con lo estipulado en la promesa de compraventa, el valor 
inicialmente cancelado corresponde a un anticipo. 
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Una vez el tercero radica en el 2020, la escritura pública y el correspondiente registro catastral 
donde se evidencia la inscripción de la venta de acuerdo con las obligaciones asumidas en la 
promesa, se entiende legalizada la venta y se gira el saldo de la negociación concluyendo de 
esta manera las obligaciones de las partes y culminando el proceso de compraventa”. 

 
Concluye la STPC que, “la información exógena de los Predios relacionados, se reportó de acuerdo con 
la normatividad.” 
 
Ante la descripción realizada por la STPC, el equipo auditor acoge lo indicado dado que, la información 
suministrada mantiene consistencia con la beneficiaria real de la venta del predio.  
 
Adicionalmente, dentro de los soportes de la citada OP 561 de 2020, se identificaron, el certificado de 
tradición y libertad del 13/01/2020, junto con la escritura pública 2796, copia de la cédula de ciudadanía, 
certificación bancaria y la existencia de autorización de pago a favor de Rosalba Garibello Melo, Luis 
Alberto Garibello Melo, Erwin Alberto Garibello Duarte y Paula Yessenia Herrera Duarte presentación 
personal del 03/02/2020 de las 11:01 am ante la Notaría 3 del Círculo de Bogotá. En este documento 
(autorización) no se encontró código de respuesta rápida - QR para que el equipo auditor pudiera realizar 
la correspondiente verificación de autenticidad.  Llama la atención que esta autorización se presentó en la 
Notaría 3 del Círculo de Bogotá, el mismo día que los que se encontraron asociados a los pagos de los 
RT 48429 y 48535, con diferencia horaria de minutos en su presentación y ninguno con código QR. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48531 mediante acta de recibo 3482, cuyo documento de soporte fue elaborado en formato FO-GP-
55 y remitido en archivo PDF con la siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio de 
1/02/2019, identificación del predio y propietario, desconexión de servicios públicos, entre otros; como 
responsable de la entrega se identificó a Mary Luz Gómez Gil, en su condición de apoderada debidamente 
soportado, con poder autenticado y con facultades para entregar (20185260606402 del 18/06/2018 ). La 
DTDP entregó el predio a la DTC (STESV) mediante acta DTDP-01-2019 del 30/08/2019. De esta forma, 
se encontró consistencia en la información de entrega de predio.  
 
 
3.2.4. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48535 
 
Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en diciembre de 2017. En este 
primer RT se presentó un área de reserva vial de 72 m2 discriminados en relación al índice de ocupación 
del terreno, así: 1 piso teja doble altura de 2,64 m2, 2 piso placa de 3,6 m2, 1 piso placa más enramada de 
9,60 m2, 1 piso placa de 21 m2 y 2 piso teja de 35,16 m2, para un área que correspondió con la del terreno 
de 72 m2 y un total aproximado de construcción de 110,76 m2.   
 
Se identificó la información catastral del predio y se registraron las siguientes longitudes de linderos: 
segmento A-B de 6,00 m, B-C 12,00 m, C-D 6,00 m y D-A de 12,00 m, información que es consistente con 
la escritura pública 2417 del 05/10/2019 otorgada en la Notaría 53 del Círculo de Bogotá. El RT 48535 se 
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encontró debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, con fecha de diciembre de 2017. 
De esta forma se evidenció consistencia en la información descrita en el RT.  
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
de fecha 03/08/2017, en el que se consigna como propietario a Nelson Pedraza Pedraza, identificado con 
C.C. 11.379.892, inmueble que para la época estaba afectado por gravamen hipotecario a nombre de 
Blanca Inés Ramos de Sosa, mediante escritura pública 2764 del 07/10/2005 y sin más limitaciones de 
dominio. Este estudio se soporta según el texto del mismo, en: Registro Topográfico 48535 de diciembre 
de 2017, escritura pública 2639 del 05/07/2005 otorgada en la Notaría 54 del Círculo de Bogotá, consulta 
VUR 101798489 del 03/08/2017 (la fecha de este soporte que reposa digitalizada en el expediente 
corresponde al 03/08/2018 y no a la indicada en el estudio) y boletín catastral de diciembre de 2017. 
Atendiendo la fecha de los soportes del estudio que fueron revisados en desarrollo del ejercicio, permite 
inferir que la fecha de elaboración del estudio de títulos no es acorde con la realidad, y que, soportados 
en el VUR, el error corresponde al año de elaboración o sea 2018 y no 2017 como está identificado. Dado 
lo anterior, se recomienda realizar con los integrantes del equipo jurídico de la DTDP, jornadas de 
inducción y reinducción a efectos de concientizar sobre la debida rigurosidad con que se deben abordar 
los estudios de títulos y demás documentos que integran el proceso de adquisición predial. Aplicadas las 
pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones 
del bien, el estudio de títulos es consistente con los documentos soportes disponibles, con las salvedades 
expresadas. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 0231 del 14/02/2018, el cual fue modificado el 17/08/2018, a fin de 
ajustarlo en cuanto al daño emergente. El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el 
de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este 
método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta 
forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió a la UPZ 86 El 
Porvenir y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda 
unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de escala 
zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. Finalmente, se identificaron 
como usos restringidos los de industria y servicios de alto impacto. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información correspondiente en el ITAC, se 
encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue estimado en $226.224.000. Así mismo, se encontró consistencia con 
las áreas de construcción equivalentes a 123,96 m2 que se avaluaron en $60.080.280 para valor total del 
avalúo por $286.304.280. En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció por 
este concepto la suma de $7.431.959 y un lucro cesante por una unidad económica compuesta por un 
local comercial, por $4.291.000. De esta forma, se obtuvo un valor total de indemnización de $11.722.959 
y un total de avalúo comercial de $298.037.239. 
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Finalmente, el equipo auditor concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y 
la normatividad aplicable al ITAC 0231, la información es consistente en la aplicación de métodos para el 
avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el 
marco del contrato IDU 829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados 
en el Anexo N°2 Análisis de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al censo social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532090000817E, particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 0005, en los que se ubicaron los siguientes 
documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 05/12/2017 (anexo 00005, P1), 2. Ficha de 
caracterización de unidades sociales del 27/04/2018  (anexo 00005, 10-13) y 3. formato FO-GP-10 
Encuesta de Caracterización de unidades sociales hogares del 05/12/2017 (anexo 0005, P03-07),  en los 
que se identificó una unidad social, en concordancia con el ITAC 0231 citado anteriormente. En el 
expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario, para dar inicio a todo el proceso, 
se realizó mediante radicado 2017526092662 del 15/12/2017 
 
Para la unidad social US1 se pudo evidenciar la siguiente información: acta de visita del 05/12/2017 (anexo 
00003 P1), el formato FO GP 09 Encuesta de Caracterización del 01/02/2018 (anexo 00003 P14-17). En 
este documento se registró como nombre del propietario de la actividad económica a la señora Liliana 
Álvarez Valencia identificada erróneamente en el acta con la CC. 83.232.502, (la cual, al ser verificada por 
el equipo auditor en la base de datos de antecedentes judiciales de la Policía Nacional, corresponde al 
señor Oscar Eduardo Calderón) y como entrevistada a Leidy Johanna Cepeda Moreno.  Adicionalmente, 
se encontraron el Acta de visita a la unidad del 01/02/2018 (anexo 00003 P18) y la Ficha de caracterización 
del 27/04/2018 (anexo 00003 P19-21): en este último documento se identificó como responsable de la 
unidad social a Leidy Johana Cepeda, identificada nuevamente de manera equívoca con la cc 83.232.502, 
aunque se observó una inscripción a lápiz con el nombre de Liliana Álvarez. 
 

Imagen N° 2 Extracto de la Identificación de la unidad social 

 
                                    Fuente: Anexo 0003 Pág 19, expediente 201732532010000817E 
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De las situaciones descritas, se evidenció debilidad en los controles para la identificación de los 
beneficiarios, en el registro de los formatos, y envío de comunicaciones. 
 
Estos errores ocasionaron que el anexo descrito en el Artículo 4, de la Resolución 845 de 2019 “Por medio 
de la cual se adopta la Ejecución del Plan de Gestión Social de la obra “Avenida Bosa desde Avenida 
Ciudad de Cali hasta Avenida Tintal” y se establece el número de Unidades Sociales identificadas en el 
censo y diagnóstico socio económico elaborado por la Dirección Técnica de Predios”, se incluyera como 
beneficiaria de la US1 del RT 48535 a la Liliana Álvarez, identificada con la cédula de ciudadanía que no 
le corresponde. De esta forma, es evidente que en los formatos que registran la información necesaria 
para la elaboración del censo social, como la ficha socioeconómica, no se garantizó el correcto registro 
del nombre e identificación de la Unidad Social Beneficiaria, con el propósito de presentar adecuadamente 
la información sobre tenencia, tipo y datos generales del representante de la unidad social, de acuerdo 
con las fichas socioeconómicas y de conformidad con los soportes documentales que reposan en el 
expediente, lo que ocasionó errores que generaron reprocesos, aclaraciones y expedición de nuevos actos 
administrativos, modificando el censo social.  Lo anterior contraviene lo contemplado en el literal A del 
numeral 1 del Artículo 8 de la Resolución 5965 de 2006 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU que al 
respecto señala: 
 

“ARTÍCULO OCTAVO. - RÉGIMEN PROBATORIO: Para adelantar los trámites tendientes a 
realizar el reconocimiento económico derivado del componente económico del plan de gestión 
social, los expedientes de cada unidad social deberán contener, según sea el caso:  
1. Documentos generales. Sin perjuicio de las pruebas exigidas para cada proyecto, cada 
expediente deberá contener:  
a) Ficha socioeconómica familiar de la unidad social beneficiaria, debidamente diligenciada. 
(...)”. 

 
Lo anterior soporta el hallazgo identificado. 
 
Dentro de las características económicas se describió que la unidad productiva manifestó (en el acta de 
caracterización), el pago de un canon de arrendamiento de $800.000 para el funcionamiento del 
establecimiento de comercio cuya actividad corresponde a la venta de cocinas integrales, puertas y 
muebles de baño. La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a la US1 se 
realizó mediante radicado 20193250878101 del 26/08/2019, vista en el expediente 
201732532010000817E. Sin embargo, esta comunicación, fue devuelta por la empresa de mensajería, al 
encontrar el predio demolido; dado lo anterior, el equipo auditor requirió mediante “SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 9” del 30/03/2023 “el Formato de Verificación de traslado FO-GP-44 correspondiente a la 
señora Liliana Álvarez Valencia, así como las comunicaciones enviadas con las que se requirieron los 
documentos para el reconocimiento y pago del componente económico del plan de gestión social, proyecto 
Avenida Bosa desde Ciudad de Cali hasta Avenida Tintal, teniendo en cuenta solo se encuentra la 
comunicación 20193250878101 del 26/08/2019 enviada al predio demolido”.  
 
La DTDP mediante correo electrónico 04/04/2023 dio respuesta en los siguientes términos:  
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“Frente a lo consultado, es importante señalar que no se cuenta con formato de verificación 
de traslado, por cuanto la unidad social se trasladó sin dar aviso a los profesionales de la 
DTDP, en este sentido no hubo posibilidad de conseguir el contacto de la misma con 
posterioridad a éste. Ahora bien, frente al requerimiento de documentos, solo reposa el referido 
por el equipo auditor, teniendo en cuenta que, al no contar con datos de contacto posteriores 
al traslado de la unidad social, resultaba imposible gestionar solicitud de documentos alguna”. 
 

Así las cosas, se procedió a consultar en el aplicativo STONE la existencia de pagos a favor de la 
responsable de la US1 Liliana Álvarez, encontrando la realización de un pago a favor de la mencionada 
beneficiaria, por una compensación en el RT 48423, situación que originó la consulta del expediente 
asociado a ese RT, que corresponde al 201732532010000750E, y evidenció en la página 29 (digitalización 
integral anexo 00004), la comunicación de solicitud de documentos para reconocimiento con el mismo 
radicado (20193250878101 del 26/08/2019) relacionado con el RT 48535  objeto de muestra, que sin 
embargo, presenta una modificación en relación con la versión original  dispuesta en el Orfeo, al ser 
retirado el N° del RT 43535 y modificado el código de barras, precisando adicionalmente que, el oficio está 
dirigido a la CL 63 SUR 91 74, ubicación que corresponde al RT 48535 (no a la del RT 48423 -Kr 90 62a 
09 Sur), tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen N° 3 Diferencias en la comunicación 20193250878101 del 26/08/2019 en los expedientes 
de los RT 48423 Y 48535 

 

  

Fuente. Sistema ORFEO. Primera imagen radicado 20193250878101 del 26/08/2019; segunda imagen  
expediente 201732532010000750E (anexo 00004, página 29) 
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Lo anterior constituye incumplimiento a lo señalado en el numeral 9.2. Comunicaciones Oficiales Enviadas 
Externas del Manual Gestión Documental MG-D0-01, Versión 18, que señala: 
 

“9.2 COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS EXTERNAS 
El Sistema ORFEO, por medio del cual se administra y controla la generación de 
comunicaciones oficiales enviadas externas, asigna automáticamente el número consecutivo 
único y oficial del IDU; para su elaboración se debe utilizar el formato establecido FO-D0-07 
OFICIO o el vigente. El número de radicación y fecha será asignado directamente por ORFEO, 
una vez se firme mecánicamente. 
(...) 
Está totalmente prohibido cambiar o anexar documentos, a las comunicaciones oficiales 
enviadas externas, una vez haya sido aprobado por firma mecánica toda vez que se debe 
garantizar la integridad y seguridad de la información. (...)”  

 
Lo anterior soporta el hallazgo identificado y transcrito en la parte pertinente del informe. 
 
De otra parte, no se evidenció reconocimiento de compensación a la US1 identificada como Liliana 
Álvarez, para este RT 48535, por tanto, no hubo lugar a prueba de auditoría relacionada con este pago.  
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 3018 del 10/07/2018, con la cual 
se formalizó la oferta de compra, a nombre del propietario, por un valor indemnizatorio de $298.027.239, 
correspondiente a $286.304.280 (avalúo comercial terreno y construcción), $4.291.000 (lucro cesante) y 
$7.431.959 (daño emergente), soportado en el informe técnico de avalúo 2018-0231 del 14/04/2018. 
Consultados los insumos que soportan esta oferta de compra, se pudo evidenciar que la UAECD radicó 
ante el Instituto, la actualización de los cálculos indemnizatorios de este RT con el oficio 20185260321152 
del 14/04/2018.  Pese a lo anterior, aplicadas las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que la 
oferta es consistente con los insumos disponibles a la fecha de expedición. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado, 
ORFEO 20183250664381 del 16/07/2018 (entregada el 18/07/2018, según constancia ORFEO) en los 
términos del artículo 68 del C.P.A.C.A., cuya notificación personal se surtió el 25/07/2018, lo cual se pudo 
evidenciar en la copia de la resolución anexa al oficio de solicitud de inscripción ante la ORIP, gestionado 
el 09/08/2018 (20183250750381), es decir, 8 días hábiles siguientes a la notificación, lo que evidencia una 
extemporaneidad de 3 días hábiles de cara a las previsiones del artículo 66 de la Ley 388 de 1997 “Por la 
cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, según el cual: 
“Determinación del carácter administrativo. La determinación que la expropiación se hará por la vía 
administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación del procedimiento que legalmente deba observarse 
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por la autoridad competente para adelantarlo, mediante acto administrativo formal que para el efecto 
deberá producirse, el cual se notificará al titular del derecho de propiedad sobre el inmueble cuya 
adquisición se requiera y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la 
oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria.” (subrayado fuera de texto); 
sin embargo, no se registra como hallazgo, toda vez que la situación ha sido reiterada en otros ejercicios 
de auditoría y derivó en la formulación del plan de mejoramiento correspondiente. 
 
La oferta fue aceptada por el beneficiario, mediante comunicación radicada bajo el N°20185260851582 
del 17/08/2018. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación el 17/08/2018 e inscrita en la 
ORIP, según se evidenció en el folio de matrícula inmobiliaria del 02/10/2018 (anotación 9), según lo 
descrito anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 2049 entre el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Nelson Pedraza Pedraza el 20/09/2018, la cual, frente a los criterios establecidos en la 
normatividad vigente (Ley 388 de 1997, artículo 68; Ley 1742 de 2014, artículo 25; MG-GP-01 Manual de 
Gestión Predial, numeral 5.6.2), se considera oportuna. 
 
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede. Sin embargo, revisada la promesa de compra venta 2049 del 
20/09/2018 , correspondiente a la adquisición predial del RT 48535, en la cláusula séptima de forma de 
pago, se estableció un primer contado por $ 238.421.791,00 correspondiente al 80% del valor total y un 
segundo contado por valor de $ 59.605.448,00 correspondiente al 20% del valor total, situación que difiere 
con lo establecido en el MG-GP-01 Manual de Gestión Predial versión 2 que establece un máximo de 
pago en el primer contado del 60%. Lo anterior se describió con detalle en el RT 48429 y refleja un 
incumplimiento a lo establecido en el Manual. 
  
Revisados los valores pactados para el pago y la forma, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en la promesa de compraventa. Para el primer contado del RT 48535 se 
encontró la Orden de Pago 2668 del 01/11/2018 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
CRP 2834 del 26/07/2018 y el beneficiario que corresponde con el prometiente vendedor descrito en la 
promesa. Adicionalmente, se ubicaron anexos a la OP: la consulta VUR del 02/10/2018, junto con la 
promesa de compraventa 2049 del 20/09/2018, copia de la cédula de ciudadanía. Igualmente se ubicó la 
respectiva certificación bancaria, respecto de la cual es importante mencionar la comunicación 
20183250297493 del 27/11/2018 en la que se comenta lo siguiente:  
 

"De conformidad con lo solicitado en correo y observando que ya dos veces la orden de pago 
número 2668 de 2018, ha sido rechazada por el sistema por inconvenientes en la cuenta 
bancaria del Scotiabank a nombre del señor NELSON PEDRAZA PEDRAZA; se aporta por 
parte del reseñado señor, nueva certificación bancaria y de otra entidad financiera, lo anterior 
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con el propósito de continuar con el trámite del pago del señor PEDRAZA; pues este ya cuenta 
con un compromiso patrimonial para su predio de reposición".  
 

De esta forma, se evidenciaron debilidades presentadas con ocasión de la certificación bancaria 
suministrada por el promitente vendedor, que finalmente se asoció a otro banco. También se anexó a la 
O.P. el memorando 20185760234073 del 20/09/2018 que consolida el estudio técnico de la contribución 
de valorización. De esta forma, se evidenció conformidad en los soportes presentados para el pago del 
primer contado.  
  
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 12 meses y 15 días, es decir el 05/10/2019, se 
suscribió la escritura pública 2417 en la Notaría 53 del Círculo de Bogotá (adjunta a la orden de pago 565-
2020) que, en cuanto al contenido general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble, 
propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra 
que la precede, cuyo registro fue solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento de la 
oferta, mediante radicado 20193251176581 del 22/10/2019, cuya verificación se evidenció a través de la 
consulta VUR del 02/03/2020 que no se ubicó en el expediente ORFEO, sino anexa a la orden de pago 
565 de 2000. 
  
Continuando la verificación para el segundo contado, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento 
de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento a lo 
establecido en la promesa de compraventa, en especial, en valor y forma de pago. Para el RT 48535 se 
encontró la Orden de Pago 565 del 03/03/2020 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
CRP 179 del 11/02/2020 y el beneficiario que corresponde con el vendedor descrito en la escritura pública. 
Adicionalmente, en el registro SIGPAGOS se adjuntó en ítem Certificado de Tradición y Libertad; sin 
embargo, al consultar el PDF adjunto se evidenció que no corresponde al certificado de libertad, sino a 
una consulta VUR del 03/02/2020. 
 
La anterior situación contraviene lo establecido en la cláusula cuarta de la escritura pública 2417 del 
05/10/2019 de la Notaría 53 del Círculo de Bogotá soporte de pago que la que se estipuló: 
 

“Cláusula Cuarta Forma de Pago “(…) La entrega al Institutito de Desarrollo Urbano de la 
primera copia y una fotocopia simple de la escritura pública debidamente registrada, junto con 
el certificado de tradición actualizado libre de gravámenes y limitaciones al dominio, donde 
aparezca el Instituto de Desarrollo Urbano como propietario (…)” 

 
De otra parte, la Guía pago a Terceros V8-GU-GF-01 exige lo descrito en la siguiente imagen: 
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Imagen N° 4 Requisitos para segundo pago 
 

 
                                         Fuente Guía de pago a terceros 

 
Esta situación soporta el hallazgo de auditoría descrito en la parte pertinente. 
 
Como soportes de esta OP, se ubicó la copia de la cédula de ciudadanía y la certificación bancaria del 
beneficiario, al igual que autorización de pago a favor de Yeicyn Karin Acosta García, con presentación 
personal del 03/02/2020 a las 10:45 en la Notaría 3 del Círculo de Bogotá. Este documento no fue posible 
validar por parte del equipo auditor con el código de respuesta rápida – QR, dado que no existe. Cabe 
señalar, que esta autorización se presentó personalmente ante la citada Notaría 3, el mismo día de las 
autorizaciones presentadas para el segundo pago de los RT 48429 y 48531, con diferencias en minutos 
en su registro. 
  
Por otro lado, el equipo auditor, al revisar las obligaciones contenidas en la escritura pública, solicitó a la 
DTDP mediante correo electrónico del 23/03/2023, la siguiente información “1. Número de radicado con 
el cual el propietario (o su apoderado si es del caso) aportaron la primera copia y copia simple de la 
escritura pública y el folio de matrícula inmobiliaria; conforme lo previsto en la cláusula cuarta, literal b de 
la escritura pública 2417 del 2019; 2. Folio de matrícula inmobiliaria (NO VUR) que de conformidad con la 
cláusula descrita anteriormente conste la inscripción de la escritura 2417”. 
  
La DTDP, mediante correo electrónico del 30/03/2023, al respecto indicó lo siguiente: 

 
“Verificados los soportes documentales, no obra antecedente asociado a la entrega de la 
Escritura Pública por parte del propietario interesado, en la forma indicada por la Auditoría (…) 
(…) Se precisa que, en desarrollo de los trámites asociados a la adquisición de inmuebles por 
motivos de utilidad pública, institucionalmente se opta por el dato VUR, puesto que comporta 
la herramienta de consulta en tiempo real de la situación jurídica de los inmuebles que 
interesan al IDU. 
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Basado en lo anterior, se adjunta formato de consulta VUR del día de hoy, cuya anotación 12 
constata la inscripción de la escritura pública 2417 de 2019 (…)”  

 
Atendiendo la respuesta remitida por la DTDP, en relación con la entrega de las escrituras por parte del 
vendedor para el trámite del segundo pago de la que habla la cláusula cuarta literal b de la escritura, se 
reitera la recomendación realizada para el RT 48429, en el sentido de implementar controles para la 
verificación del cumplimiento de las disposiciones contractuales contenidas en las escrituras públicas. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48535 mediante Acta de Recibo 3617, cuyo documento de soporte fue elaborado en el formato FO-
GP-55 y remitido en archivo PDF con la siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio de 
8/02/2019, vendedora, dirección del inmueble, matrícula inmobiliaria, desconexión de servicios públicos, 
responsable de la entrega, la propietaria, entre otros, la cual es consistente con lo previsto en los 
documentos del proceso. La DTDP entregó el predio a la DTC (STESV) mediante acta DTDP-01-2019 del 
30/08/2019. De esta forma, se encontró consistencia en la información de entrega de predio.  
 
 
3.2.5. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48229 
 
Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en diciembre de 2017. En este, se 
presentó un área de reserva vial de 36m2 discriminados así: Área total de terreno 36 m2, una construcción 
discriminada en 3 piso teja de 36 m2. Cabe anotar que el documento remitido se encontraba en un formato 
similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento suministrado por la DTDP, 
se encontraba sin el encabezado del mismo, lo que coadyuva la recomendación que al respecto se ha 
formulado. 
 
Se identificó la información catastral del predio, en donde se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 6,01 m, B-C 6,00 m, C-D 6,00 m y D-A de 6,00 m, información que es 
consistente con la escritura pública 1491 del 10/05/2019 otorgada en la Notaría 64 del Círculo de Bogotá; 
sin embargo, el (1) cm contabilizado en el segmento A-B del RT no está considerado en la escritura, 
situación que no es relevante en la afectación del área total del terreno. El RT 48229 se encontró 
debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, con fecha de diciembre de 2017. De esta 
forma, se encontró consistencia en la información descrita en el RT. 
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
elaborado el 02/03/2018, en el que se consignan como propietarios Diógenes Sossa y Alba Lucía 
Mendoza, identificados con c.c. 6.000730 y 28.927.733, respectivamente, inmueble que estaba libre de 
gravámenes y limitaciones de dominio. Este estudio se soporta según el texto del mismo, en: Certificado 
de tradición y libertad 50S-40352102 del 11/10/2017, consultas VUR del 30/08/2018 (el ubicado 
digitalizado –página 1/5- corresponde al 30/08/2017) y 02/03/2018 (en los soportes digitalizados solo se 
ubica la página 1/5), escritura pública 1934 del 12/10/2000 otorgada en la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, 
boletín catastral del 27/10/2017, certificación catastral del 25/10/2017 y, Registro Topográfico 48229 de 
diciembre de 2017. Aplicadas las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que, algunos de los 
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soportes mencionados como se indicó, están incompletos en la digitalización del expediente; por tanto se 
acudió a la revisión de otros documentos obrantes en el expediente que pudieran evidenciar la 
consistencia del estudio de títulos.  Es así que se evidenció que en el (CAD) 
201732532010000610E_00006, particularmente a folio 54 se ubica una consulta VUR del 24/07/2018, que 
da cuenta de la existencia de la anotación 2, cuya imagen se trae a este informe: 

 
Imagen N° 5 Extracto folio de matrícula inmobiliaria 

  
Fuente: Consulta VUR 114938554 del 24/07/2018 

 
Lo anterior evidencia que el mencionado estudio de títulos es consistente con los soportes citados en el 
mismo; sin embargo, en cuanto a la titularidad del bien, no es consistente por cuanto los titulares del 
derecho de dominio registrados corresponden a los herederos descritos en la anotación 2, lo que respalda 
la recomendación respecto a realizar con los abogados del área jornadas de inducción y reinducción 
relacionadas con la rigurosidad en cuanto a estudios de títulos, no solo en lo referente al contenido jurídico 
de los mismos, sino frente a errores de transcripción, a fin de minimizar riesgos asociados a errores 
conceptuales o de transcripción que generen reprocesos y demoras en el trámite de la adquisición predial. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 0610 de 23/03/2018, el cual fue modificado el 17/08/2018, a fin de 
ajustarlo en cuanto al daño emergente. El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el 
de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este 
método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta 
forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió a la UPZ 84 Bosa 
Occidental y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda 
unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de escala 
zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. Finalmente se identificaron 
como usos restringidos los de industria y servicios de alto impacto. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información correspondiente en el ITAC, se 
encontró correspondencia con el área total del terreno de 36 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue de $64.800.000. Así mismo, se encontró consistencia con las áreas de 
construcción equivalentes a 117,3 m2 que se avaluaron en $83.744.400 para un total de avalúo de 
$148.544.400. En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció por este concepto 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 52 de 103 Pública 

 

la suma de $4.154.525 y un lucro cesante por el reconocimiento por pérdida de utilidad de renta 
discriminado en 2 unidades económicas descritas así: Unidad 1: primer piso, dos habitaciones baño cocina 
y zona de ropas; unidad 2: tercer piso una habitación y baño compartido, para un reconocimiento total de 
$3.991.000. De esta forma, se obtuvo un valor total de indemnización de $8.145.525 y un total de avalúo 
comercial de $156.689.925.  
 
Finalmente, realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la normatividad aplicable al ITAC 
0610, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo del predio. Los 
cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 
829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el Anexo N°2 
Análisis de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO, 
expediente 201732532010000610E, los archivos correspondientes a la digitalización integral del RT (CAD 
IDU), identificados como anexos 00001 a 00004, en los que se identificaron los siguientes documentos: 1. 
Acta de visita inicial al predio del 21/02/2018 (anexo 00001, P23) y visita de aclaración del 02/05/2018 
(anexo 00001, P39), 2. El formato FO-GP-08 Ficha de Caracterización de unidades sociales hogares del 
21/02/2018  (anexo 0001, P24-28) y 3. Ficha de caracterización de unidades del 03/04/2018 (anexo 0001 
P31-35),  en los que se identificaron las 2 unidades sociales, en concordancia con el ITAC 0610 citado 
anteriormente. En el expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario, para dar 
inicio a todo el proceso, se realizó mediante radicado 20175260892712 del 05/12/2017. 
 
Para cada una de las Unidades Sociales US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó el formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización del 21/02/2018 (anexo 
0003, P8-12), Ficha de caracterización del 03/04/2018 (anexo 00003, P15-18), Acta de visita 
de verificación de existencia de la US del 21/02/2018 (anexo 0003, P7), con un canon de 
arrendamiento de $350.000 mensuales a Yeny Alejandra Silva Giraldo. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250279651 del 10/04/2019; la radicación de documentos por parte del beneficiario, se 
realizó a través de comunicación 20195260532472 del 06/05/2019.  
 
Para esta US, se ubicó la Resolución 2736 de 19/06/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de YENY ALEJANDRA SILVA GIRALDO, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No 1.110.235.312 expedida en San Antonio, conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $1.876.116, la cual fue notificada personalmente el 26/06/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 1980 del 10/07/2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 
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- Para la US2, se ubicó el formato FO-GP-08 Encuesta de Caracterización del 21/02/2018 (anexo 

00002, P08-12), Ficha de caracterización del 03/04/2018 (anexo 0002, P15-18), Acta de visita 
del 21/02/2018 (anexo 00002, P7), con canon de arrendamiento de $320.000 a Julián Felipe 
Mahecha. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250279641 del 10/04/2019.  La radicación de documentos por parte del beneficiario, se 
realizó a través de las comunicaciones 20195260532462 del 06/05/2019. 
 
Se ubicó la Resolución 2739 del 19/06/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de JULIÁN FELIPE MAHECHA GUTIERREZ identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 1.012.443.847 expedida en Bogotá D.C., conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $1.788.116, la cual fue notificada personalmente el 26/06/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 1981 del 10/07/2019. Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía 
de Pago a Terceros (Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 
 
La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
En desarrollo de este proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 1602 del 26/04/2018, con 
la cual se formalizó la Oferta de Compra, a nombre de Diógenes Sossa y Alba Lucía Mendoza, por un 
valor indemnizatorio de $156.689.925, correspondiente a $148.544.400 (avalúo comercial terreno y 
construcción), $3.991.000 y $4.154.525 (daño emergente), soportado en el informe técnico de avalúo 
2018-0610 del 23/03/2018. 
  
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado 
20183250391901 del 04/05/2018, en los términos del artículo 68 del C.P.A.C.A., siendo notificado 
personalmente uno de los copropietarios, a saber: Diógenes Sosa el 9/07/2018. A pesar de lo anterior, se 
observó que aún antes de la generación del oficio de citación y de la notificación personal, mediante 
radicado 20185260424512 del 03/05/2018, dan a conocer y remiten copia de la escritura sucesión 2605 
del 01/10/2012, otorgada en la Notaría 76 del Círculo de Bogotá que generó la consecuente modificación 
de la oferta de compra inicial. 
  
Frente a esta información, el equipo auditor mediante correo electrónico del 30/03/2023 - SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 9 - JURIDICA Y OTROS, requirió: “Previa notificación de la oferta de compra 1602 del 
26/04/2018, mediante radicado 20185260424512 del 03/05/2018, se dio a conocer al Instituto la existencia 
de la Escritura pública 2605 del 01/10/2012 (adjudicación en sucesión), lo cual dio origen a la modificación 
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de la Oferta citada. Se solicita remitir la evidencia de verificación que en su oportunidad se realizó, frente 
a la inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de la mencionada escritura de sucesión, de cara a la 
expedición del acto administrativo modificatorio de la oferta.”.  Frente a este requerimiento, la DTDP indicó 
a través de correo electrónico del 04/04/2023: “Frente a lo solicitado el sustento fue la presentación misma 
de la escritura pública y la confrontación frente a los soportes del estudio de títulos existente en el 
repositorio de información”. Esta respuesta ratifica la debilidad conceptual evidenciada respecto al estudio 
de títulos realizado el 02/03/2018 en relación con la titularidad del derecho de dominio. 
  
Con base en el conocimiento de la sucesión, se generó la Resolución 3674 del 13/08/2018, “por la cual 
se modifica la resolución N° 1602 del 26 04 2018, por la cual se formula una oferta de compra y se da 
inicio al proceso de adquisición predial. RT.48229”, dirigida ahora sí a los propietarios inscritos: Diógenes 
Sosa Pedraza, Rodrigo Arles Sosa Mendoza, Nixon Sosa Mendoza, Alba Jaidive Sosa Mendoza.  Para 
efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado, 
ORFEO 20183250788961 del 17/08/2018, en los términos del artículo 68 del C.P.A.C.A., diligencia que 
se surtió el 22/08/2018 y fue aceptada la oferta el 20185260866402 del 22/08/2018. 
  
De otra parte, en relación con la comunicación a la ORIP, considerando las previsiones del artículo 66 de 
la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras 
disposiciones”, según el cual: “Determinación del carácter administrativo. La determinación que la 
expropiación se hará por la vía administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación del procedimiento 
que legalmente deba observarse por la autoridad competente para adelantarlo, mediante acto 
administrativo formal que para el efecto deberá producirse, el cual se notificará al titular del derecho de 
propiedad sobre el inmueble cuya adquisición se requiera y será inscrito por la entidad expropiante en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
ejecutoria. Este mismo acto constituirá la oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo de enajenación 
voluntaria.” (subrayado fuera de texto), se evidenció extemporaneidad, toda vez que, las comunicaciones 
a registro tanto de la oferta inicial como la de la modificatoria se generaron, así: Resolución 1602 del 
26/04/2018 y Resolución modificatoria 3674 del 13/08/2018, mediante radicado 20183250850801 del 
04/09/2018 (9 días hábiles siguientes a la notificación y aceptación de la Oferta- modificación y 4 meses 
8 días de expedida la primera resolución). Sobre este incumplimiento, que también ha sido reiterativo de 
cara a otros ejercicios de auditoría, como es el caso de su identificación en el informe de Auditoría especial 
al proceso de Gestión Predial 2022 comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022, 
se gestionó el plan de mejoramiento con las acciones N°2601 y 2602, las cuales se encuentran en estado 
“Terminado” y que como se consignó en la parte pertinente de este informe, frente a la evaluación, se 
consideraron inefectivas y deberán reformularse. En tal sentido, no se considera pertinente levantar 
nuevamente este hallazgo y deberá presentarse plan de mejoramiento con las acciones reformuladas. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los valores amparados por el registro 
presupuestal. Sin embargo, con la Resolución 3674 del 13/08/2018 que modificó los beneficiarios de la 
oferta de compra, al reconocer como tales a los sucesores inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria, el 
beneficiario identificado en el CRP, a nombre de Alba Lucía Mendoza, ya no fue coincidente. La 
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descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – Análisis de 
Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación el 22/08/2018 e inscrita en la 
ORIP, según lo descrito anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 2126, entre el Instituto y 
los propietarios inscritos, el 01/10/2018, la cual, frente a los criterios establecidos en la normatividad 
vigente (Ley 388 de 1997, artículo 68; Ley 1742 de 2014, artículo 25; MG-GP-01 Manual de Gestión 
Predial, numeral 5.6.2), se considera oportuna. 
 
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede. Sin embargo, revisada la Promesa de Compra Venta N° 2126 del 
01/10/2018, correspondiente a la adquisición predial del RT 48229, en la cláusula séptima de forma de 
pago, se estableció un primer contado por $125.351.940,00 correspondiente al 80% y un segundo contado 
por valor de $31.337.985,00 correspondiente al 20%, situación que difiere con lo establecido en el MG-
GP-01 Manual de Gestión Predial versión 3 que establece un máximo de pago en el primer contado del 
60%. Lo anterior se describió con detalle en el RT 48429. 
 
Revisados los valores pactados para el pago y la forma de pago, el equipo auditor procedió a verificar los 
requisitos de la Guía de Pago a Terceros, para persona natural, aplicados para dar cumplimiento a lo 
establecido en la promesa de compraventa. Para el primer contado del RT 48229 se encontró la Orden de 
Pago 2736 del 17/10/2018 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 2109 de 
15/05/2018 con beneficiario que no corresponde con el prometiente vendedor descrito en la Promesa de 
Compraventa, situación similar al RT48531.  En consideración de lo anterior, se procedió a verificar la 
creación del tercero en el aplicativo de Gestión Financiera / STONE, para lo que se solicitó información a 
la STPC, quien indicó que la creación del tercero beneficiario a nombre de Alba Lucia Mendoza Díaz C.C. 
28.927.773 (fallecida), se realizó con el soporte de antecedentes Judiciales de la Policía Nacional. 
 
En concordancia con lo anteriormente evidenciado  y que el CRP 2109 fue expedido el 15/05/2018, que 
registraba como beneficiara a Alba Lucía Mendoza Díaz, con cédula de ciudadanía 28.927.773 y  que a 
la fecha no estaba vigente por contar con certificado de defunción y no ser objeto de derechos y 
obligaciones que permitieran constituirse como beneficiaria del CRP, se recomienda implementar 
controles que permitan verificar la existencia e identificación de las personas (naturales o jurídicas) como 
beneficiarias de los actos administrativos y/o contratos que se soportan en los Certificados de Registro 
Presupuestal con el fin de minimizar el riesgo de generar amparos presupuestales con personas con 
cédulas y/o NIT, sin capacidad  jurídica. 
 
Con base en lo anterior, al no presentarse otros documentos, se evidenció incumplimiento a la Guía Pago 
Terceros GU-GF-01 Versión 8, vigente para la fecha de los hechos, en lo relacionado con el requisito de 
presentación de la certificación bancaria para la creación o actualización del tercero, atendiendo el 
contenido del numeral 6, Aclaraciones y recomendaciones: 
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 “Numeral 6 - Aclaraciones y Recomendaciones (…) Certificación bancaria: se acepta una 
fotocopia de la misma, la cual debe indicar lo siguiente: nombre completo del beneficiario, 
número y tipo de identificación del beneficiario y tipo de cuenta; la certificación debe indicar 
que la cuenta se encuentra activa. Este documento se requiere para la creación o 
actualización del tercero en la base de datos del Instituto.” Subrayado fuera de texto. 

 
Lo anterior coadyuva la formalización del hallazgo correspondiente.  
 
Ahora bien, con respecto a la no coincidencia del beneficiario relacionado en el CRP, a nombre de  
Diógenes Sosa Pedraza y Alba Lucía Mendoza Díaz, se encontró que con la modificación de la oferta de 
compra,  mediante la resolución 3674 del 13/08/2018, se aclaró que mediante la escritura pública 2605 
del 01/10/2012 de la notaría 66 de Bogotá, se liquidó la sociedad conyugal y se adjudicó en sucesión a 
Diógenes Sosa Pedraza, Rodrigo Arles Sosa Mendoza, Nixon Sosa Mendoza y Alba Jadive Sosa 
Mendoza.  
 
Por tal motivo, el equipo auditor indagó al STPC, mediante correo electrónico del 30/03/2023 los siguiente: 
 

“(…) 5. En la reunión sostenida el 27/03/2023 la STTR señaló que la creación de terceros para 
pagos de adquisición predial en el aplicativo STONE, es de responsabilidad de la DTDP, por 
tanto se solicita precisar porque para las órdenes de pago OP 2736 del 2018 y OP 3030 del 
2019 aparece como beneficiario del pago- tercero principal, Alba Lucia Mendoza Díaz con 
Cédula de Ciudadanía 28.927.773, Sin embargo, al revisar los soporte de pago: VUR del 
02/10/2018 del Folio de Matrícula 55S-40352102 en la anotación 2 de fecha 07/11/2012, se 
encuentra el traslado del dominio del bien con ocasión a la adjudicación de la sucesión y 
liquidación de la sociedad conyugal a favor de los señores Diógenes Sosa Pedraza, Rodrigo 
Sosa Mendoza, Nixon Sosa Mendoza y Alba Sosa Mendoza, quienes suscribieron la Promesa 
de Compraventa 2126 de 2018 y Escritura Pública 1491 del 2019 y serían los beneficiarios de 
los respectivos pagos.” 

 
 A lo cual, la STPC respondió el 4/04/2023 en los siguientes términos: 
 

“En cuanto a las órdenes de pago 2736 de 2018 y 3030 de 2019, se aclara que inicialmente el 
tercero creado por la STPC para el registro presupuestal, fue uno de los propietarios quien 
aparece en la oferta de compra inicial, propietario que no puede ser objeto de cambio y/o 
actualización. Posteriormente dicho predio fue transferido por proceso sucesión y liquidación 
de sociedad conyugal, para lo cual fue necesario modificar la oferta de compra inicial para 
incorporar a los nuevos propietarios, con el cual se culminaría la negociación. Adicionalmente 
los propietarios finales del predio, autorizaron el pago mediante documento notariado. 
En cuanto a las órdenes de pago 2736 de 2018 y 3030 de 2019, se aclara que inicialmente el 
tercero creado por la STPC para el registro presupuestal, fue uno de los propietarios quien 
aparece en la oferta de compra inicial, propietario que no puede ser objeto de cambio y/o 
actualización. 
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Posteriormente dicho predio fue transferido por proceso sucesión y liquidación de sociedad 
conyugal, para lo cual fue necesario modificar la oferta de compra inicial para incorporar a los 
nuevos propietarios, con el cual se culminaría la negociación. Adicionalmente los propietarios 
finales del predio, autorizaron el pago mediante documento notariado.” 

 
Frente a esta respuesta del proceso, se aclara por parte del equipo auditor, que no es correcta la 
apreciación, teniendo en cuenta que previo a la expedición de la Resolución 1602 del 26/04/2018 de Oferta 
de compra, se evidenciaba en la consulta a VUR, el registro de la liquidación de la sociedad conyugal y la 
adjudicación de la sucesión (anotación 2 del 07/11/2012).  
 
A pesar de la debilidad evidenciada frente al titular del bien, que generó subsecuentemente falencias frente 
al CRP, en la revisión de documentos soporte de la OP, se verificó por parte del equipo auditor el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pago a Terceros, ubicando consulta VUR del 4/10/2018, junto 
con la promesa de compraventa 2126 del 1/10/2018, copias de las cédulas de ciudadanía, certificación 
bancaria, memorando 20185760116913 del 21/05/2018 que consolida el estudio técnico de la contribución 
de valorización y poder de los beneficiarios a  Alba Jaidive Sosa Mendoza,  firmado con presentación 
personal del 1/10/2018 de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá.  Este último documento fue verificado por el 
equipo auditor a través del código QR establecido para el efecto; adicionalmente, obra como como anexo 
autorización de pago del 01/10/2018 a favor de Ana Elsy Gómez Tovar, igualmente con presentación 
personal del 1/10/2018 de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá; documento que también pudo ser verificado 
por el equipo auditor a través del código QR. 
 
Esta inconsistencia frente al beneficiario del CRP, se observó también en el RT 48531 donde se indicaron 
las recomendaciones asociadas a incluir políticas de operación en los procedimientos relacionados con la 
expedición de CRP discriminando todos los aspectos que se deben tener en cuenta, que aseguren la 
correcta identificación del beneficiario, así como todas las modificaciones y/o actualizaciones que surjan. 
 
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 7 meses y 9 días, es decir el 10/05/2019, se 
suscribió la escritura pública 1491 en la Notaría 64 del Círculo de Bogotá que, en cuanto al contenido 
general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble y propietarios, valor y forma de pago, 
se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra que la precede, cuyo registro fue 
solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento de la oferta, mediante radicado 
20193250874111 del 23/08/2019. 
 
Continuando la verificación para el segundo contado, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento 
de los requisitos de la Guía de Pago a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento de lo 
establecido en la escritura pública, en especial en valor y forma de pago. Para el RT 48229 se encontró la 
Orden de Pago 3030 del 17/09/2019 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 2109 
del 15/05/2018 y el beneficiario que no corresponde con el vendedor descrito en la Escritura Pública. Al 
igual que al RT 48531, con la SOLICITUD DE INFORMACION 15 del 26/04/2023, dirigida a la STPC, se 
requirió indicar “a que terceros se realizaron los reportes de información exógena para los RT 48531, 
48229, en lo concerniente a la Adquisición predial, para los años gravables 2018, 2019 y 2020. (Favor 
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allegar soportes relacionados).” Como respuesta, la STPC el 03/05/2023 envió por correo electrónico la 
siguiente información:  
 

“Una vez realizado el proceso de identificación de este RT, las personas titulares del derecho 
de dominio y propiedad corresponden a: 
·     DIOGENES SOSA PEDRAZA C.C. 6.000.730 
·     RODRIGO ARLES SOSA MENDOZA C.C. 80.249.038 
·     NIXON SOSA MENDOZA C.C. 80.896.737 
·     ALBA JAIDIVE SOSA MENDOZA C.C. 1.024.487.406 
Con la OP 2736 de 2018, se realiza el 1er pago con ello lucro cesante por valor de $3.991.000 
de este se retiene el 20% $798.200. 
La retención en la fuente se debe reportar en el mismo año que se practica. 
En la información exógena nacional año gravable 2018, se reportan los terceros (…) 
En el 2019, se realiza el segundo pago con la OP 3030 y se realiza reporte de exógena (…)  
De acuerdo con lo anterior, la información exógena de los Predios relacionados, se reportó de 
acuerdo con la normatividad vigente y en los plazos establecidos por la Dian.”  
 

De esta forma, la información suministrada mantiene consistencia con los beneficiarios reales de la venta 
del predio.  
 
La Orden de Pago 3030, se soportó en los siguientes documentos:  consulta VUR del 04/09/2019, 
memorando 20185760116913 (consolidado de valorización), escritura pública 1491 de la Notaría 74, 
certificación bancaria, consulta en línea de antecedentes penales y disciplinarios del 11/06/2018, cédula 
de ciudadanía, poder y autorización de pago (descritos y analizados al evaluar el tema del primer contado). 
Respecto a la consulta VUR del 04/09/2019, se precisa que, no se encontró el Certificado de Tradición y 
Libertad descrito como requisito en la cláusula 4 de escritura pública 1491, y lo establecido en la Guía de 
Pagos a Terceros V 8, situación que coadyuva el hallazgo descrito en detalle en el RT 48535. 
 
En la orden de pago se relaciona registro presupuestal con vigencia de 2018, y el pago se hizo en 2019. 
Al indagar las razones por las cuales se autorizaron pagos con registros presupuestales de vigencias 
anteriores al giro, la STPC respondió que las reservas presupuestales constituidas, conservan el número 
de registro presupuestal que originó la obligación, esto permite que en la siguiente vigencia se puedan 
realizar los pagos correspondientes. Se corroboró con el listado de reservas presupuestales constituidas 
para 2019 y fue consistente. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48229 mediante Acta de Recibo 3288, cuyo documento de soporte fue elaborado en el formato FO-
GP-55 y remitido en archivo PDF con la siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio de 
26/12/2018, identificación del inmueble y áreas, inmueble desocupado y desconectados los servicios 
públicos y como responsable de la entrega, se identificó a uno de sus propietarios. El documento se 
encontró debidamente suscrito por los actores intervinientes. La DTDP entregó el predio a la DTC (STESV) 
mediante acta DTDP-01-2019 del 30/08/2019. De esta forma se encontró consistencia en la información 
de entrega de predio.  



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 59 de 103 Pública 

 

 
 
3.2.6. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48234 B 
 
Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en diciembre de 2017. En este, se 
presentó un área de reserva vial de 53,62 m2 discriminados así: Área privada primer piso 28,35 m2 y área 
privada segundo piso 25,27 m2. En relación con estas áreas descritas, se observó que no se incluyeron 
áreas que se encontraban por fuera del reglamento de propiedad horizontal correspondientes a 21.68 m2 
y unos voladizos. Al observar el cuadro de áreas del RT, al ser un predio sujeto a propiedad horizontal, 
las áreas identificadas corresponden a lo señalado en ésta; sin embargo, al cotejarlas con el dibujo del RT 
equivalen a 36 m2, en entrevista realizada al proceso de Gestión Predial el 17/04/2023, el equipo técnico 
de la DTDP, informó que el cuadro de áreas de la reserva vial sólo incluía las áreas identificadas en la 
propiedad horizontal.  
 
De esta primera versión del RT, surgió la actualización a RT 48234A de febrero de 2018, manteniendo las 
mismas áreas identificadas en el RT inicial, modificando el achurado del dibujo. Posteriormente, en agosto 
de 2018 se presentó la versión final de éste, denominada RT 48234B, en la cual se discriminaron las áreas 
inicialmente consideradas de la reserva vial por 53,62 m2 incluyendo un cuadro de áreas de construcción 
fuera de la propiedad horizontal, correspondiente a 21,68 m2 de área de construcción y 2,40 m2 

representados en voladizos, para un total de 24,08 m2 de área fuera de reglamento de PH. Estas áreas en 
la revisión del RT no fueron identificadas, el equipo auditor realizó verificación de conformidad con el índice 
de ocupación, teniendo en cuenta las áreas de propiedad horizontal y las nuevas por piso, valoradas como 
mejoras fuera de la propiedad que no sobrepasaron los 36m2 del terreno y como resultado se obtuvo que 
las áreas estaban dentro de las dimensiones correspondientes.  
 
Se recomienda en futuros ejercicios, en los que los predios se encuentren afectados por propiedad 
horizontal, facilitar la identificación de todas las áreas sujetas a reconocimiento, a fin de que sean 
incorporadas en el dibujo de los respectivos RT acorde con los avalúos. 
 
Se identificó la información catastral del predio, en la que se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 3,00 m, B-C 12,00 m, C-D 3,00 m y D-A de 12,00 m, información que es 
consistente con la escritura pública 1601 del 07/11/2006. El RT 48234B se encontró debidamente suscrito 
por los responsables de su elaboración, con fecha de agosto de 2018. De esta forma se encontró 
consistencia en la información descrita en el RT.  
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
de fecha 05/12/2018, en el que se consigna como propietaria Marinelsi Pena González, identificada con 
c.c. 30.205.898, inmueble limitado su dominio a través de afectación a vivienda familiar constituida 
mediante escritura 1601 del 07/11/2006, otorgada en la Notaría 65 del Círculo de Bogotá y afectado por 
reglamento de propiedad horizontal cuya constitución se formalizó mediante escritura 1277 del 13/09/2006 
de la misma Notaría, dando origen al Bifamiliar denominado Guevara-Carreño, integrado por 2 unidades 
privadas (50S-40472633 y 50S-40472634 –RT 48234). Este estudio se soporta según el texto del mismo, 
en: certificado de tradición y libertad del 11/10/2017, consulta VUR del folio de matrícula inmobiliaria 50S-
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40472634 del 30/11/2018, escrituras públicas 1601 del 07/11/2006, otorgada en la Notaría 65 del Círculo 
de Bogotá y 1277 del 13/09/2006 de la misma Notaría, boletín catastral del 25/10/2017, certificado catastral 
del 25/10/2017 y Registro topográfico 48234 A, de febrero 2018. Aplicadas las pruebas de auditoría 
pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones del bien, el estudio de 
títulos es consistente con los documentos soportes disponibles. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 1386 de 12/09/2018, el cual fue modificado el 18/10/2018, a fin de 
ajustarlo en cuanto al daño emergente. El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el 
de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este 
método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta 
forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT la norma aplicable correspondió a la UPZ 84 Bosa 
Occidental y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda 
unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de escala 
zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. Finalmente, se identificaron 
como usos restringidos los de industria y servicios de alto impacto. 
 
El valor total del avalúo fue $109.845.450 Avalúo del Inmueble (Terreno + Construcción), discriminados 
en $64.800.000 por concepto de terreno, construcción área privada primer y segundo por $45.045.450, 
según ITAC 1386 de 12/09/2018. Sin embargo, en la actualización del ITAC se incluyó la discriminación 
de áreas adicionales identificadas como fuera del reglamento de propiedad horizontal, correspondientes 
con el RT48234B así: 
 

Tabla N° 3 Áreas adicionales identificadas como fuera de Propiedad Horizontal 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

Primer piso M2 4,65 
Segundo Piso M2 7,73 
Tres pisos teja M2 6,30 
Un piso teja doble altura M2 3,00 
Un piso voladizo  M2 1,80 
Total  M2 23,48 

                                                Fuente: DTDP ITAC N° 1386 de 18/10/2018 
 
Adicionalmente se incluyó una placa volada de 0,6 m2.  La discriminación de valores de avalúo para estos 
adicionales se calculó de la siguiente forma: 
 

Tabla N° 4 Avalúo adicional identificado como fuera de Propiedad Horizontal 

ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 
Valor 
unitario 

Valor total 

Casa M2 23,48 $840.000 $19.723.200 
Placa Volada M2 0,6 $257.000 $154.200 
     
Total  M2 24,08  $19.877.400 

Fuente: DTDP ITAC N° 1386 de 18/10/2018 
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Así las cosas, sumando los adicionales de $19.877.400 al valor total del avalúo que corresponde a los 
$109.845.000, dio como resultado de avalúo de terreno + construcción de $129.722.850. En la 
discriminación de áreas por piso, al comparar con el índice de ocupación del terreno y de construcción 
descritos en el Registro Topográfico, el equipo auditor no encontró inconsistencia en la información; sin 
embargo, en el cuadro resumen del avalúo, al unificar los adicionales en el ITEM casa, genera posibles 
lecturas erróneas, pues las áreas son aproximadas al área de un piso de la vivienda, y estos valores 
podrían incidir en el cálculo total del avalúo, por tanto, se recomienda para futuros ejercicios, en que se 
presenten áreas no consideradas inicialmente en el RT identificarlas claramente en los modificatorios, a 
efectos de evitar posibles interpretaciones erróneas que puedan afectar el cálculo del avalúo. 
 
En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció por este concepto la suma de 
$5.985.606 y dado que no existen unidades económicas, no hubo lugar al reconocimiento de lucro 
cesante. De esta forma, se obtuvo un valor total de indemnización de $5.985.606 y un total de avalúo 
comercial de $135.708.456. 
 
Se concluye que realizadas las verificaciones de cara al ITAC 1386, el equipo auditor encontró 
consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo del predio con las recomendaciones identificadas. 
Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato 
IDU 829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el Anexo N°2 
Análisis de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532010000615E particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 00004, en los que se identificaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 06/12/2017 (anexo 00001, P8), 2. Formato 
FO-GP-08 Ficha de Caracterización de unidades sociales hogares del 06/12/2018 (anexo 0001, P09-13), 
3. Ficha de caracterización de unidades del 28/03/2018 (anexo 0001, P16-21), en los que no se 
identificaron unidades sociales diferentes a las del propietario, en concordancia con el ITAC 1386 citado 
anteriormente. En el expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario, para dar 
inicio a todo el proceso, se realizó mediante radicado 20175260899552 del 06/12/2017. 
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 5835 del 06/12/2018, con la cual 
se formalizó la Oferta de Compra, a nombre de la propietaria, por un valor indemnizatorio de $135.708.456, 
correspondiente a $129.722.850 (avalúo comercial terreno y construcción) y $5.985.606 (daño 
emergente), soportado en el informe técnico de avalúo 2018-01386 del 26/11/2018. 
 
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado, 
ORFEO 20183251182841 del 10/12/2018, en los términos del artículo 68 del C.P.A.C.A., cuya notificación 
personal se surtió el 13/12/2018.  Así mismo, se evidenció la comunicación a registro mediante radicado 
20185261321412 del 21/12/2018, en los términos previstos en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997. La 
oferta de compra no fue aceptada por la beneficiaria, según se desprende de la comunicación radicada 
bajo el N° 20185261321412 del 14/12/2018. 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 62 de 103 Pública 

 

 
Consultados los insumos que soportan esta oferta de compra, y previo requerimiento efectuado el 
30/03/2023- SOLICITUD DE INFORMACIÓN 9-JURIDICA Y OTROS, mediante correo electrónico del 
04/04/2023, respecto a la fecha del ITAC, la DTDP remitió el radicado 20185261242492 del 26/11/2018, 
con el cual se evidenció que la UAECD radicó ante el Instituto, la actualización de los cálculos 
indemnizatorios de este RT con el oficio citado.  Pese a lo anterior, aplicadas las pruebas de auditoría 
pertinentes, se evidenció que la oferta es consistente con los insumos disponibles a la fecha de expedición. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales.  
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial para este RT y dado que no prosperó la etapa de 
enajenación voluntaria, al no llegar al acuerdo formal reflejado en una promesa de compraventa, se expidió 
la resolución de expropiación 498 del 6/02/2019. Para efectos de la notificación, dentro del término previsto 
en el artículo 68 del C.P.A.C.A., se generó el oficio 20185261321412 del 08/02/2019, notificada 
personalmente en la misma fecha, quedando ejecutoriada el 11 del mismo mes y año, según constancia 
que se ubicó en el expediente ORFEO digitalizado (CAD IDU).  De esta manera, se identificó oportuna la 
gestión. 
 
Ahora bien, respecto a la comunicación a la Oficina de Registro de la expropiación, se observó el radicado 
20193250214011 del 27/03/2019, generado 32 días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria, lo que 
evidencia una extemporaneidad de 27 días hábiles de cara a las previsiones del artículo 66 de la Ley 388 
de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, 
según el cual: “Determinación del carácter administrativo. La determinación que la expropiación se hará 
por la vía administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación del procedimiento que legalmente deba 
observarse por la autoridad competente para adelantarlo, mediante acto administrativo formal que para el 
efecto deberá producirse, el cual se notificará al titular del derecho de propiedad sobre el inmueble cuya 
adquisición se requiera y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la 
oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria.” (subrayado fuera de texto).  
 
Sobre este incumplimiento que también ha sido reiterativo de cara a otros ejercicios de auditoría, como es 
el caso de su identificación en el informe de Auditoría especial al proceso de Gestión Predial 2022, 
comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022, el proceso gestionó el plan de 
mejoramiento con las acciones N°2601 y 2602, las cuales se encuentran en estado “Terminado” y que 
como se consignó en la parte pertinente de este informe, frente a la evaluación se consideraron inefectivas 
y deberán reformularse. En tal sentido no se considera pertinente levantar nuevamente este hallazgo. 
 
Revisados los valores pactados para el pago y la forma de pago, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pago a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en Acto Administrativo de Expropiación.  Para el pago único del RT 48234B 
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se encontró la Orden de Pago 349 del 04/05/2019 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal- 
CRP 4746 del 12/12/2018 y el beneficiario que corresponde con el beneficiario en el acto administrativo 
de expropiación. Adicionalmente, se encontró la consulta VUR del 06/02/2019, junto con la Resolución de 
Expropiación 498 del 06/02/2019, copia de la cédula de ciudadanía, certificación bancaria, memorando 
20185760206863 del 27/08/2018 que consolida el estudio técnico de la contribución de valorización y 
autorización de pago a nombre Marcimiliano Guebara Carreño, con presentación personal del 08/02/2019 
de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá.  Para la verificación correspondiente, el equipo auditor consultó el 
lector del código de respuesta rápida - QR que condujo al link de notaría en línea, con la confirmación de 
la información de la autorización. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48234B mediante Acta de Recibo 3724, cuyo documento de soporte, en formato FO-GP-55 y 
remitido en archivo PDF, contenía la siguiente información y atributos: Fecha de recibo del predio del 
11/04/2019, identificación del bien, que se encontraba desocupado y desconectados los  servicios públicos 
y como responsable de la entrega, se identificó que la realizó el propietario del inmueble; el  documento 
se encontró debidamente suscrito por los actores intervinientes. La DTDP entregó el predio a la DTC 
(STESV) mediante acta DTDP-01-2019 del 30/08/2019. De esta forma, se encontró consistencia en la 
información de entrega del predio. 
 
 
3.2.7. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48432A 
 
Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en diciembre de 2017; sin embargo, 
se observó una modificación en mayo de 2018 el cual anula y reemplaza el RT 48432, por tanto, la 
denominación de este RT es 48432A. En este RT se presentó un área de reserva vial de 36 m2 

discriminados en relación al índice de ocupación del terreno así: 3 piso teja en 3 piso placa de 9,02m2, 4 
piso teja 23,55m2 y 4 piso placa de 3,43 m2 para un total de 26m2. Cabe anotar que el documento remitido 
se encontraba en un formato similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento 
suministrado por la DTDP, se encontraba sin el encabezado del mismo, lo que refuerza la recomendación 
que al respecto se ha formulado. 
  
Se identificó la información catastral del predio, en la que se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 3,00 m, B-C 12,00 m, C-D 3,00 m y D-A de 12,00 m, información que es 
consistente con la Escritura N° 1701 de 09/07/2009 de la Notaría 59 del Círculo de Bogotá. El RT 48432A 
se encontró debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, con fecha mayo de 2018. De 
esta forma, se encontró consistencia en la información descrita en el RT.  
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
de fecha 30/04/2019, en el que se consigna como propietario Edixon González Silva, identificado con c.c. 
80.832.692, inmueble afectado por gravamen hipotecario a favor del Fondo Nacional del Ahorro 
protocolizada con escritura pública 1701 del 09/07/2009 y limitado su dominio a través de afectación a 
vivienda familiar constituida en la misma escritura 1701 antes citada. Este estudio se soporta según el 
texto del mismo en: Registro Topográfico 48432A de mayo de 2018, escritura pública 1701 del 09/07/2009 
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otorgada en la Notaría 59 del Círculo de Bogotá, consulta VUR del folio de matrícula inmobiliaria 050S-
40413794 del 30/04/2019 y boletín catastral de diciembre de 2017. Aplicadas las pruebas de auditoría 
pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones del bien, el estudio de 
títulos es consistente con los documentos soportes disponibles. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Catastral ITAC 1136 de 04/12/2018 el cual fue modificado el 15/04/2021, a fin de ajustar 
el área correspondiente a un muro de antepecho de 9.82 m2, que inicialmente se relacionó con 9.28 m2. 
El método utilizado para el cálculo del valor final del predio fue el de comparación o de mercado, que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, 
de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Este método utiliza la información de la 
norma urbanística para determinar el uso del suelo permitido y de esta forma proyectar el valor del 
inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió a la UPZ 86 El Porvenir y con respecto a los 
usos de suelo, se estableció como principales el residencial, vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar. 
Como usos complementarios equipamientos colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios 
urbanos básicos y servicios personales. Finalmente se identificaron como usos restringidos los de industria 
y servicios de alto impacto. 
 
Revisados los datos del Registro Topográfico RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 36 m2; así como 
lo correspondiente a linderos del predio. El valor del terreno fue de $67.320.000. Así mismo, se encontró 
consistencia con las áreas de construcción equivalentes a 149,3 m2 que se avaluaron en $100.383.100 
para un total de $167.703.100. 
 
En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció por este concepto la suma de 
$3.763.536 y un lucro cesante por 2 Unidades Económicas definidas así: Unidad 1 compuesta por garaje, 
cocina, baño y alcoba bodega en primer piso y dos alcobas y un baño en segundo piso. La Unidad 2 
compuesta por un apartamento de 2 habitaciones, un baño con ducha y cocina, en tercer piso, para un 
reconocimiento total de $6.306.500. De esta forma, se obtuvo un valor total de indemnización de 
$10.070.036, y un total de avalúo comercial de $177.773.136. 
 
Realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la normatividad aplicable al ITAC 1136, el 
equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo del predio. Los cálculos 
realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-
2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el Anexo N°2 Análisis 
de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532010000759E particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 00006, en los que se observaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 20/05/2018 (anexo 00004, P01), 2. El formato 
FO-GP-10 “Encuesta de Caracterización de unidades sociales hogares del 05/12/2017 (anexo 00004, 
P18-21), 3. El formato FO-GP-06 Censo de Hogares y Unidades económicas” del 05/12/2017 (anexo 0004, 
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P17),  en los que se identificaron las 2 unidades sociales, en concordancia con el ITAC 1136 citado 
anteriormente. En el expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario, para dar 
inicio a todo el proceso, se realizó mediante el radicado 20175260874272 del 28/11/2017 y al cual se le 
dio alcance 20185260303862 del 04/04/2018. 
 
Respecto a cada una de las Unidades Sociales US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó formato FO GP 08 Encuesta de Caracterización del 06/02/2018 (anexo 
00005, P11-15), Ficha de caracterización del 03/2018 (anexo 00005 P17-20), con canon de 
arrendamiento de $600.000 a Andy de Jesús Pérez. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250878041 de 26/08/2019 y la radicación de documentos por parte del beneficiario, se 
realizó a través de comunicación 20205260504792 del 06/07/2020. 
 
Se ubicó la Resolución 6189 del  11/11/2020 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de ANDY DE JESUS PEREZ ARRIETA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.104.377.455 expedida en Majagual, conforme al Decreto Distrital 296 de 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $2.677.803, la cual fue notificada personalmente el 13/11/2020 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 3206 del 16/12/2020.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 
 

- Para la US2, se ubicó el formato FO-GC-08 encuesta de caracterización de unidades 
económicas, Unidad 18/07/2018 (anexo 00003, P9-13), Ficha de caracterización de unidades 
sociales del 22/06/2018 (anexo 00003, P16-18), Acta de visita de verificación de existencia de 
unidad social del 18/07/2018 (anexo 00003, P8) con canon de arrendamiento de $450.000 a 
Hernando Montiel. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250878031 del 26/08/2019 y la radicación de documentos por parte del beneficiario, se 
realizó a través de comunicación 20195261097472 del 09/09/2019. 
 
Se ubicó la Resolución 2024 de 17/02/2020  “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico 
a la Unidad Social en cabeza de HERNANDO MONTIEL MARTINEZ  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 5.973.393 expedida en Ortega, conforme al Decreto Distrital 296 de 2003, modificado por 
el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado en el Acuerdo 
10 de 2000”, por valor de $2.270.733, la cual fue notificada personalmente el 10/03/2020 en los términos 
contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la orden de pago 1028 
del 6/04/2020.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros 
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(Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de 
ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 
 
La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 1695 del 30/04/2019, con la cual 
se formalizó la oferta de compra, a nombre del propietario, por un valor indemnizatorio de $177.773.136, 
correspondiente a $167.703.100 (avalúo comercial terreno y construcción), $6.306.500 (lucro cesante) y 
$3.763.536 (daño emergente), soportado en el informe técnico de avalúo 2018-1136 del 17/04/2019. 
Consultados los insumos que soportan esta oferta de compra, se pudo evidenciar que la UAECD radicó 
ante el Instituto, la actualización de los cálculos indemnizatorios de este RT con el oficio 20195260471422 
del 17/04/2019.  Pese a lo anterior, aplicadas las pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que la 
oferta es consistente con los insumos disponibles a la fecha de expedición. 
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales.   
 
Este acto administrativo, (según constancia que se ubicó en el sistema ORFEO anexa a la solicitud de 
inscripción a registro), fue notificado personalmente el 03/05/2019 y en la misma fecha aceptado por el 
peticionario mediante radicado 20195260525912; a pesar de lo anterior, se generó oficio de citación para 
notificar el 08/05/2019, que corresponde al radicado 20193250375501, lo que denota una duplicidad y 
posible falta de revisión de las gestiones adelantadas, situación que refuerza la recomendación formulada 
frente a este tema. 
 
Tomando la fecha de la diligencia de notificación 03/05/2019, frente al oficio mediante el cual se solicitó la 
inscripción de la oferta de compra el 20193250399141 del 14/05/2019, se evidenció una extemporaneidad 
de 2 días hábiles, de cara a las previsiones del artículo 66 de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica 
la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, según el cual: “Determinación del 
carácter administrativo. La determinación que la expropiación se hará por la vía administrativa deberá 
tomarse a partir de la iniciación del procedimiento que legalmente deba observarse por la autoridad 
competente para adelantarlo, mediante acto administrativo formal que para el efecto deberá producirse, 
el cual se notificará al titular del derecho de propiedad sobre el inmueble cuya adquisición se requiera y 
será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la oferta de compra tendiente 
a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria.” (subrayado fuera de texto).  
 
Sobre este incumplimiento que también ha sido reiterativo de cara a otros ejercicios de auditoría, como es 
el caso de su identificación en el informe de Auditoría especial al proceso de Gestión Predial 2022, 
comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022, el proceso gestionó el plan de 
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mejoramiento con las acciones N°2601 y 2602, las cuales se encuentran en estado “Terminado” y que 
como se consignó en la parte pertinente de este informe, frente a la evaluación se consideraron inefectivas 
y deberán reformularse. En tal sentido, no se considera pertinente levantar nuevamente este hallazgo y 
deberá presentar el nuevo plan de mejoramiento con las acciones reformuladas. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación el 03/05/2019 e inscrita en la 
ORIP, según lo descrito anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 2626, entre el Instituto y 
Edixon González Silva, el 07/06/2019, la cual, frente a los criterios establecidos en la normatividad vigente 
(Ley 388 de 1997, artículo 68; Ley 1742 de 2014, artículo 25; MG-GP-01 Manual de Gestión Predial, 
numeral 5.6.2), se considera oportuna. 
 
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede. Sin embargo, revisada la promesa de compra venta 2626 del 
07/06/2019 , correspondiente a la adquisición predial del RT N° 48432A , en la cláusula séptima de forma 
de pago, se estableció un primer contado por $142.218.509 correspondiente al 80% y un segundo contado 
por valor de $35.554.627 correspondiente al 20%, situación que difiere con lo establecido en el MG-GP-
01 Manual de Gestión Predial versión 3 que establece un máximo de pago en el primer contado del 60%, 
que soporta y respalda el hallazgo identificado y que se describió con detalle en el RT 48429. 
 
Revisados los valores pactados para el pago y la forma, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pago a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en la promesa de compraventa. Para el RT 48432A se encontró la Orden 
de Pago 1693 del 12/06/2019 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - CRP 2537 de 
04/06/2019 y el beneficiario que corresponde con el prometiente vendedor.  Adicionalmente se observó la 
consulta VUR del 07/06/2019, junto con la promesa de compraventa 2626 del 07/06/2019, copia de la 
cédula de ciudadanía, certificación bancaria, memorando 20195760134573 del 05/06/2019 que consolida 
el estudio técnico de la contribución de valorización, encontrando los soportes consistentes. 
 
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 8 meses y 4 días, es decir el 11/02/2020, se 
suscribió la escritura pública 222 en la Notaría 58 del Círculo de Bogotá (adjunta a la orden de pago 2121-
2020) que, en cuanto al contenido general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble y 
propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra 
que la precede, cuyo registro fue solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento de la 
oferta, mediante radicado 20203250318531 el 23/04/2020, comunicación que es oportuna de cara a la 
normatividad vigente sobre el particular. 
  
Continuando la revisión para el segundo contado, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento de 
los requisitos de la Guía de Pago a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento a lo 
establecido en la promesa de compraventa, en especial en valor y forma de pago. Para el RT 48432A se 
encontró la Orden de Pago 2721 del 21/10/2020 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
CRP 2537 del 04/06/2019 y el beneficiario que corresponde con el vendedor identificado en la escritura 
pública. Adicionalmente, se encontró la consulta VUR del 06/10/2020, copia de la cédula de ciudadanía y 
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certificación bancaria y autorización de pago a nombre de Yeicyn Karin Acosta con presentación personal 
del 05/10/2020 en la Notaría 3 del Círculo de Bogotá. Dado que la autorización no contiene código de 
respuesta rápida – QR, no fue posible para el equipo auditor realizar la verificación correspondiente. Es 
del caso mencionar que la autorizada es la misma que aparece con la misma condición para recibir el 
segundo contado del RT 48535 y que la presentación se realizó ante la misma Notaría. 
 
En relación con esta OP 2721 se observa en primer término que, se relaciona CRP de 2019 y el giro se 
hizo en el 2020-  Al indagar las razones por las cuales se autorizaron pagos con registros presupuestales 
de vigencias anteriores al giro, la STPC respondió que las reservas presupuestales constituidas, 
conservan el número de registro presupuestal que originó la obligación, esto permite que en la siguiente 
vigencia se puedan realizar los pagos correspondientes. Se corroboró la información suministrada con el 
listado de reservas presupuestales. Adicionalmente, en cuanto al soporte identificado como consulta VUR, 
se tiene, que en consideración a lo previsto en la cláusula 4 de la escritura pública 222 del 11/02/2020, 
otorgada en la Notaría 58 del Círculo de Bogotá, se estaría bajo un incumplimiento contractual en los 
siguientes términos: 
 

 “Cláusula Cuarta Forma de Pago “(…) se pagará a LA VENDEDORA, el cual se pagará dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se radique la orden_ de pago en 
la Dirección Técnica Administrativa y Financiera Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad, siempre que LA VENDEDORA cumpla las siguientes condiciones: 1) Haya 
realizado la entrega real y material del inmueble al IDU. 2)La entrega al Institutito de Desarrollo 
Urbano de la primera copia y una fotocopia simple de la escritura pública debidamente 
registrada, junto con el certificado de tradición actualizado libre de gravámenes y limitaciones 
al dominio, donde aparezca el Instituto de Desarrollo Urbano como propietario (…)” (subrayado 
fuera de texto) 

   
De otra parte, la Guía pago a Terceros V8-GU-GF-01 exige lo descrito en la siguiente imagen: 
 

Imagen N° 1 Requisitos para segundo pago 
 

 
                                         Fuente Guía de pago a terceros 
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Esta situación soporta el hallazgo de auditoría descrito en la parte pertinente. 
 
En relación con la entrega de las escrituras por parte del vendedor para el trámite del segundo pago de la 
que habla la cláusula cuarta literal b de la escritura, se reitera la recomendación realizada en el sentido de 
implementar controles para la verificación del cumplimiento de las disposiciones contractuales contenidas 
en las escrituras públicas. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48432A mediante Acta de Recibo 4062, cuyo documento de soporte fue elaborado en el formato 
FO-GP-55 y remitido en archivo PDF con la siguiente información y atributos: fecha de recibo del predio 
del 25/07/2019, identificación del inmueble el cual se encontró desocupado y servicios públicos 
desconectados y como responsable de la entrega se identificó que la realizó el propietario del inmueble. 
El documento se encontró debidamente suscrito por los actores intervinientes. La DTDP entregó el predio 
a la DTC (STESV) mediante acta DTDP- 01-2019 del 30/08/2019. De esta forma, se encontró consistencia 
en la información de entrega de predio.  
  
 
3.2.8. REGISTRO TOPOGRÁFICO 48439 
 
Una vez identificado el predio a adquirir, la DTDP elaboró el RT inicial en diciembre de 2017. En este RT 
se presentó un área de reserva vial de 72 m2 discriminados así en relación al índice de ocupación del 
terreno: 1 piso placa doble altura de 31,22 m2, 1 piso placa doble altura +piso placa de 33,45 m2, 1 piso 
placa doble altura + un piso placa enramada de 2,93 m2 y 1 piso placa doble altura + 2 piso placa de 4,4 
m2 para un área que correspondió con la del terreno de 72 m2. Cabe anotar que el documento remitido se 
encontraba en un formato similar al publicado en el Sistema de Gestión; sin embargo, en el documento 
suministrado por la DTDP, se encontraba sin el encabezado del mismo, lo que refuerza la recomendación 
que al respecto se ha formulado. 
 
Se identificó la información catastral del predio, en la que se registraron las siguientes longitudes de 
linderos: segmento A-B de 12,00 m, B-C 6,00 m, C-D 12,00 m y D-A de 6,00 m, información que es 
consistente con la escritura pública N° 3229 de 25/11/2003 de la Notaría 56 del Círculo de Bogotá. El RT 
48439 se encontró debidamente suscrito por los responsables de su elaboración, con fecha de diciembre 
de 2017.  De esta forma, se encontró consistencia en la información descrita en el RT.  
 
En relación con el estudio de títulos de este RT, se ubicó en el expediente ORFEO (CAD), el documento 
elaborado el 21/02/2018, en el que se consigna como propietarios del mismo a Nelson Buitrago Castro y 
Margth Solandy Florián, identificados con cédula de ciudadanía 4.197.884 y 52.306.268, respectivamente, 
el cual se encontró libre de gravámenes y limitaciones de dominio. Este estudio se soporta, según el texto 
del mismo, en: escritura pública 3229 del 25/11/2003 otorgada en la Notaría 56 del Círculo de Bogotá, 
matrícula inmobiliaria 50S40156939 del 21/02/2018, Registro Topográfico 48439 de diciembre de 2017, 
boletín catastral de diciembre de 2017 y consulta VUR del 21/02/2018. Aplicadas las pruebas de auditoría 
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pertinentes, se evidenció que, respecto a la titularidad, gravámenes y limitaciones del bien, es consistente 
con los documentos soportes disponibles. 
 
Continuando con los insumos para la adquisición predial, el avalúo fue realizado mediante el Informe 
Técnico de Avalúo Comercial ITAC 0717 de 18/04/2018. El método utilizado para el cálculo del valor final 
del predio fue el de comparación o de mercado, que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Este método utiliza la información de la norma urbanística para determinar el uso del suelo 
permitido y de esta forma proyectar el valor del inmueble. Para este RT, la norma aplicable correspondió 
a la UPZ 87 Tintal sur y con respecto a los usos de suelo, se estableció como principales la residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de 
escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. No se identificaron 
usos restringidos.  
 
Revisados los datos del Registro Topográfico RT elaborado por la DTDP con la información del ITAC, se 
encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos 
del predio. El valor del terreno fue de $230.400.000. Así mismo, se encontró consistencia con las áreas 
de construcción equivalentes a 221 m2 que se avaluaron en $168.584.000 para un total de $398.984.000.  
En lo que respecta a la indemnización por daño emergente, se reconoció por este concepto la suma de 
$9.296.803 y un lucro cesante por 4 Unidades Económicas definidas así: Unidad 1 primer piso local 
comercial; Unidad 2 apartamento con 2 habitaciones, sala - comedor, cocina, baño y patio; Unidad 3 
apartamento de 2 habitaciones, salón comedor, cocina baño y terraza y Unidad 4 apartamento con 2 
habitaciones, sala - comedor, cocina, baño y terraza, para un reconocimiento total de $11.804.000. De 
esta forma, se obtuvo un valor total de indemnización de $21.100.803 y un total de avalúo comercial de 
$420.084.803. 
 
Se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la normatividad aplicable 
al ITAC 0717, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación de métodos para el avalúo del 
predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del 
contrato IDU 829-2017 y los detalles de las verificaciones realizadas se encuentran consignados en el 
Anexo N°2 Análisis de Avalúo. 
 
Culminando la revisión de los insumos, en relación al Censo Social, se revisó en el Sistema ORFEO 
expediente 201732532010000764E particularmente los archivos correspondientes a la digitalización 
integral del RT (CAD IDU), identificados como anexos 00001 a 00008, en los que se identificaron los 
siguientes documentos: 1. Acta de visita inicial al predio del 06/12/2017 (anexo 0001 P12), 2. El formato 
FO-GP-10 “Encuesta de Caracterización de unidades sociales hogares del 06/12/2017 (anexo 0001, P09-
11), 3. El formato FO-GP-06 Censo de Hogares y Unidades económicas” del 06/12/2017 (anexo 0001, 
P08),  en los que se identificaron las 4 unidades sociales, en concordancia con el ITAC citado 
anteriormente. En el expediente se evidenció que la entrega de los documentos del propietario, para dar 
inicio a todo el proceso, se realizó mediante el radicado 20175260927702 del 15/12/2017, al cual se le dio 
alcance con la comunicación 20185260539252 del 31/05/2018. 
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En relación con cada una de las Unidades Sociales-US se pudo evidenciar la siguiente información: 
 

- Para la US1, se ubicó el formato FO-GC-08 encuesta de caracterización de unidades 
económicas del 09/02/2018 (anexo 00005, P08-12), Ficha de caracterización de unidades 
sociales del 02/04/2018 (anexo 00005, P16-19), Acta de visita de verificación del 09/02/2018 
(anexo 00005, P15), con canon de arrendamiento de $300.000 a Odilia Cabrera Rubiano. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250788101 del 30/07/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se realizó a través de comunicación 20195260885362 del 23/07/2019. Teniendo en cuenta 
las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar atento a 
las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y solicitar 
documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del equipo 
auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder a solicitar complemento o acusar 
recibo. 
 
Para el reconocimiento a esta unidad social, se ubicó la Resolución 4360 del 30/08/2019 “Por medio de la 
cual se hace un reconocimiento económico a la Unidad Social en cabeza de ODILIA CABRERA RUBIANO 
identificad con C.C. No 52.305.112 expedida en Bogotá D.C., conforme al Decreto Distrital 296 del 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 del 2006 que reglamente el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $1.728.166, la cual fue notificada personalmente el 06/09/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 3275 de 07/10/2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía 
de Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 
 

- Para la US2, se ubicó el formato FO-GC-08 encuesta de caracterización de unidades 
económicas del 13/02/2018 (anexo 00003, P03-07), Ficha de caracterización de unidades 
sociales del 02/04/2018 (anexo 00003, P11-14), Acta de visita de verificación del 13/02/2018 
(anexo 00003, P10), con canon de arrendamiento de $350.000 a Yimi Rojas Cardozo 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250205791 del 21/03/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260059382 del 22/01/2019. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente, en el sentido de estar 
atento a las comunicaciones que radican los beneficiario o terceros a efectos de evitar reprocesos y 
solicitar documentación que ya se encuentra en los archivos del Instituto. Lo que procedía a juicio del 
equipo auditor, era revisar los documentos recibidos y si era del caso, proceder a solicitar complemento o 
acusar recibo. 
 
Para esta US se ubicó la Resolución 3732 del 09/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de YIMI ROJAS CARDOZO identificado con Cédula de 
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Ciudadanía No. 80.016.340 expedida en Bogotá D.C., conforme al Decreto Distrital 296 de 2003, 
modificado por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado 
en el Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $1.878.116, la cual fue notificada personalmente el 16/08/2019 
en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la 
orden de pago 2772 del 03/09/2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago, frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la 
compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en 
los soportes de pago. 
 

- Para la US3, se ubicó el formato FO-GC-08 encuesta de caracterización de unidades 
económicas del 10/09/2018 (anexo 00004, P8-12), Ficha de caracterización de unidades 
sociales del 02/04/2018 (anexo 00004, P16-19), Acta de visita de verificación del 10/02/2018 
(anexo 00004, P15), con canon de arrendamiento de $350.000 a Omar Alirio Florian Salinas. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250620871 de 26/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 201952660047562 del 18/01/2019, por lo cual, 
se reitera la recomendación descrita anteriormente. 
 
Para esta US, se ubicó la Resolución 3731 de 09/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de OMAR ALIRIO FLORIAN SALINAS identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 4.197.943 expedida en Pauna, conforme al Decreto Distrital 296 de 2003, modificado 
por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de compensaciones contemplado en el 
Acuerdo 10 de 2000”, por la suma de $1.878.116, la cual fue notificada personalmente el 17/08/2019 en 
los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este documento fue soporte de la orden 
de pago 2773 del 03/09/2019.  Realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos de la Guía de 
Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en la cual se ordena el pago de la compensación, 
copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se evidenció la correspondencia en los soportes de 
pago. 
 

- Para la US4, se ubicó el formato FO-GC-08 encuesta de caracterización de unidades 
económicas del 26/01/2018 (anexo 00002, P08-11), Ficha de caracterización de unidades 
sociales del 02/04/2018 (anexo 00002, P13-15), Acta de visita de verificación del 26/01/2018 
(anexo 00002, P12), con canon de arrendamiento comercial (venta de bebidas y alimentos) de 
$1.150.000 a Norma Regina de la Cruz Escobar Montoya. 

 
La solicitud de documentos para reconocimiento y pago de componentes a esta US se realizó mediante 
radicado 20193250620861 del 26/06/2019, precisando que la radicación de documentos por parte del 
beneficiario, se había realizado a través de comunicación 20195260235652 del 06/03/2019. Teniendo en 
cuenta las fechas descritas, se reitera la recomendación efectuada anteriormente. 
 
Se ubicó para esta US la Resolución 4362 de 30/08/2019 “Por medio de la cual se hace un reconocimiento 
económico a la Unidad Social en cabeza de NORMA REGINA DE LA CRUZ ESCOBAR MONTOYA 
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identificada con Cédula de Ciudadanía No. 24.784.726 expedida en Marulanda, conforme al Decreto 
Distrital 296 de 2003, modificado por el Decreto Distrital 329 de 2006 que reglamenta el pago de 
compensaciones contemplado en el Acuerdo 10 de 2000”, por valor de $9.665.761, la cual fue notificada 
personalmente el 06/09/2019 en los términos contemplados en el Art. 67 de la Ley 1437 de 2011. Este 
documento fue soporte de la orden de pago 4014 de 19/11/2019.  Realizada la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros (Orden de pago frente a la resolución en 
la cual se ordena el pago de la compensación, copia cédula de ciudadanía, certificación bancaria), se 
evidenció la correspondencia en los soportes de pago. 
 
La descripción de los soportes presupuestales de las resoluciones de reconocimiento de pago de 
compensaciones, así como los de las órdenes de pago se encuentran descritos en el Anexo N°3 – Análisis 
de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
En desarrollo del proceso de adquisición predial, se profirió la Resolución 2779 del 27/06/2018, con la cual 
se formalizó la Oferta de Compra, a nombre de la propietaria, por un valor indemnizatorio de $420.084.803, 
correspondiente a $398.984.000 (avalúo comercial terreno y construcción), $11.804.000 (lucro cesante) y 
$9.296.803 (daño emergente), soportado en el informe técnico de avalúo 2018-0717 del 15/06/2018.  
 
Verificada la oferta de compra, de cara a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP), se encontró consistencia entre los registros presupuestales y el acto 
administrativo. La descripción general de la prueba realizada, se encuentra contenida en el Anexo N°3 – 
Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales. 
 
Consultados los insumos que soportan esta oferta de compra, y previo requerimiento efectuado el 
30/03/2023- SOLICITUD DE INFORMACIÓN 9-JURIDICA Y OTROS, respecto a: “Remitir el Informe 
técnico de avalúo 2018-0717 del 15/06/2018 citado en la oferta de compra y en la escritura pública, toda 
vez que el aportado en la solicitud de información 6 (27/03/2023) no corresponde en fecha (18/042018). 
Es preciso anotar que en esa fecha se ubicó en el ORFEO el radicado 20185260601452, en el que la 
UECD ratifica el avalúo inicial”, mediante correo electrónico del 04/04/2023 la DTDP indicó: “Se informa 
que dentro del histórico reposan complementaciones y aclaraciones que soportan el valor definitivo de la 
oferta, en este caso, la revisión del método y las aclaraciones técnicas del oficio mencionado hacen parte 
de dicho sustento.”.  De esta manera, se evidenció que tal como se ha hecho notar en el respectivo análisis 
de otras ofertas, la fecha del avalúo registrado en el acto administrativo no coincide con la realidad, toda 
vez que las fechas consignadas corresponden a los oficios remisorios. Pese a lo anterior, aplicadas las 
pruebas de auditoría pertinentes, se evidenció que la oferta es consistente con los insumos disponibles a 
la fecha de expedición. 
 
A efectos de notificar este acto administrativo, se generó la citación para notificación personal, radicado 
20183250620931 del 29/06/2018 (entregada el 04/07/2018, según constancia ORFEO) en los términos 
del artículo 68 del C.P.A.C.A. cuya notificación personal se surtió el 13/07/2018. Así mismo, se evidenció 
la comunicación a la Oficina de Registro mediante radicado 20183250701141 del 25/07/2018.  
Considerando las previsiones del artículo 66 de la Ley 388 de 1997, se evidenció extemporaneidad de un 
día frente a la fecha de notificación. 
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De otra parte, revisado el CAD IDU, digitalizado en el expediente ORFEO, se ubicó la consulta VUR del 
21/08/2018, que da cuenta de la respectiva inscripción de la oferta de compra. Por último, mediante 
comunicación 20185260814382 del 09/08/2018, los propietarios aceptaron la oferta formulada. 
 
Surtidos los trámites asociados a la oferta de compra y dada su aceptación el 09/08/2018 e inscrita en la 
ORIP, según lo descrito anteriormente, se suscribió la promesa de compraventa 2003, entre el Instituto y 
los propietarios inscritos Nelson Buitrago Castro y Margth Solandy Florian Salinas, el 29/08/2018, la cual, 
de cara a la oportunidad, y teniendo en cuenta las previsiones del artículo 68 de la Ley 388 de 1997, se 
consideró oportuna la gestión. 
  
Ahora bien, en cuanto al contenido general de la promesa de compraventa, particularmente en lo referido 
a identificación del inmueble y propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente 
con la oferta de compra que la precede. Sin embargo, revisada la promesa de compra venta N°2003 del 
29/08/2018, correspondiente a la adquisición predial del RT 48439 , en la cláusula séptima de la forma de 
pago, se estableció un primer contado por $336.067.840 correspondiente al 80% del valor total y un 
segundo contado por valor de $84.016.961,00 correspondiente al 20% del valor total, situación que difiere 
con lo establecido en el MG-GP-01 Manual de Gestión Predial versión 2 que establece un máximo de 
pago en el primer contado del 60%. Lo anterior se describió con detalle en el RT 48429 y soporta el 
hallazgo correspondiente. 
 
Revisados los valores pactados para el pago y la forma de pago, el equipo auditor procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural, aplicados para dar 
cumplimiento a lo establecido en la promesa de compraventa. Para el primer pago del RT 48439 se 
encontró la Orden de Pago 2323 del 13/09/2018 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
CRP 2623 de 04/07/2018 y el beneficiario que corresponde con el prometiente vendedor descrito en la 
promesa de compraventa. Adicionalmente se encontró la consulta VUR del 06/09/2018, junto con la 
promesa de compraventa 2003 del 29/08/2018, copia de la cédula de ciudadanía, certificación bancaria, 
memorando 20185760180743 del 27/07/2018 que consolida el estudio técnico de la contribución, 
encontrando consistencia frente a los soportes de pago.  
  
Derivada de la promesa de compraventa y transcurridos 8 meses y 4 días, es decir el 21/05/2020, se 
suscribió la escritura pública 853 en la Notaría 58 del Círculo de Bogotá (adjunta a la orden de pago 2800-
2019) que, en cuanto al contenido general, particularmente en lo referido a identificación del inmueble y 
propietario, valor y forma de pago, se encontró que la misma es consistente con la promesa de compra 
que la precede, cuyo registro fue solicitado ante la ORIP, concomitantemente con el levantamiento de la 
oferta, mediante radicado 20193250553161 del 10/06/2019, circunstancia que se evidenció en el folio de 
matrícula inmobiliaria del 31/07/2019, que se ubicó en el expediente ORFEO digitalizado (CAD IDU). 
  
Continuando la revisión para el segundo contado, el equipo auditor procedió a verificar el cumplimiento de 
los requisitos de la Guía de Pagos a Terceros, para persona natural aplicados, en cumplimiento a lo 
establecido en la Promesa de Compraventa, en especial en valor y forma de pago. Para el RT 48439 se 
encontró la Orden de Pago 2800 del 15/09/2019 amparada con el Certificado de Registro Presupuestal - 
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CRP 2623 del 04/07/2018 que corresponde con el vendedor descrito en la escritura pública. Como 
soportes de la última orden de pago citada, se ubicaron:  el Certificado de Tradición y libertad de fecha 
31/07/2019, junto con la escritura pública 853 de la Notaría 34 del Círculo de Bogotá del 21/05/2019, copia 
de la cédula de ciudadanía, y certificación bancaria. En la orden de pago OP se relacionó registro 
presupuestal con vigencia de 2018, y el pago se hizo en 2019. Al indagar las razones por las cuales se 
autorizaron pagos con registros presupuestales de vigencias anteriores al giro, la STPC respondió que las 
reservas presupuestales constituidas, conservan el número de registro presupuestal que originó la 
obligación, esto permite que en la siguiente vigencia se puedan realizar los pagos correspondientes. Se 
corroboró con el listado de reservas presupuestales constituidas para 2019.  
 
Como nota aclaratoria, se observó que el propietario de este inmueble Nelson Buitrago Castro, se encontró 
como autorizado para el recibir el pago del segundo contado, referido al RT 48429. 
 
En relación con la entrega de las escrituras por parte del vendedor para el trámite del segundo pago de la 
que habla la cláusula cuarta literal b de la escritura, se reitera la recomendación realizada para el RT 
48429, en el sentido de implementar controles para la verificación del cumplimiento de las disposiciones 
contractuales contenidas en las escrituras públicas. 
 
Con respecto a la entrega del predio por parte del propietario, la DTDP recibió el predio correspondiente 
al RT 48439 mediante Acta de Recibo 3185 del 28/11/2019.  Frente al acta se verificaron los atributos del 
predio contenidos en el documento que adicionalmente se encontró debidamente suscrito por los actores 
intervinientes. La DTDP entregó el predio a la DTC (STESV) mediante acta DTDP-01-2019 del 30/08/2019. 
De esta forma, se encontró consistencia en la información de entrega de predio.  
 

3.3 RIESGOS 

 
De acuerdo con lo descrito en la metodología, para el análisis del tema de riesgos, se tomó como 
referencia, la matriz elaborada por el proceso de Gestión Predial para el primer cuatrimestre de la vigencia 
2023, en el archivo publicado en Intranet, denominado MATRIZ _ DE _ RIESGOS _ INSTITUCIONAL 
_IDU_4abr2023, en el que se identificaron 3 riesgos de corrupción y 6 de gestión.  
 
A continuación, se describe la información general de estos riesgos:  
 
Riesgos de corrupción:  
 

 C.GP.01 Manejo indebido de información privilegiada derivada del componente de avalúos, previo 
a la expedición de una oferta de compra o en su trámite, para obtención de beneficios económicos 
particulares.  

 C.GP.02 Posibilidad de favorecer a terceros de forma indebida en el reconocimiento de 
indemnizaciones y/o compensaciones con documentos carentes de validez financiera o jurídica 

 C.GP.03 Posibilidad de favorecer a terceros de forma indebida en el reconocimiento de 
indemnizaciones y/o compensaciones por alteración de formatos o bases de datos institucionales. 
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Los controles asociados, para estos riesgos, incluyeron entre otros, la sistematización de la información y 
asignación de permisos de usuario en aplicativo de predios, socialización de políticas y procedimientos 
propios de los Sistemas de Seguridad de la Información, Antisoborno y Anticorrupción, inclusión de la 
Cláusula de confidencialidad en los contratos, realización de ejercicios de autoevaluación y seguimiento y 
la atención de denuncias ciudadanas e inicio de actuaciones disciplinarias. Frente a estos controles, se 
identificaron los respectivos procedimientos para su ejecución y los registros que se deben mantener como 
evidencia de su gestión. 
 
Frente a los riesgos de corrupción, se recomienda: 
 

1. En relación con el riesgo identificado como C.GP.02 “Posibilidad de favorecer a terceros de forma 
indebida en el reconocimiento de indemnizaciones y/o compensaciones con documentos carentes 
de validez financiera o jurídica”, incluir no solo el tema del reconocimiento, sino de los pagos 
asociados. 

2. De cara a los riesgos C.GP.02 “Posibilidad de favorecer a terceros de forma indebida en el 
reconocimiento de indemnizaciones y/o compensaciones con documentos carentes de validez 
financiera o jurídica” y C.GP.03 “Posibilidad de favorecer a terceros de forma indebida en el 
reconocimiento de indemnizaciones y/o compensaciones por alteración de formatos o bases de 
datos institucionales.”, incluir al actor como factor de riesgo, es decir no solo el favorecimiento a 
terceros, sino el beneficio propio. 

3. Frente a los controles generales se recomienda evaluar la posibilidad de incluir el traslado a 
autoridades penales y fiscales sin limitar el control al inicio de actuaciones disciplinarias; así como 
vincular el tema de la oportunidad de las denuncias, quejas y/o traslados. 
 

Por otra parte, se identificaron 6 riesgos de gestión así:  
 

 G.GP.01 Indisponibilidad de predios para el desarrollo de las obras. 
 G.GP.05 Invasión de los predios en administración a cargo de la DTDP.   
 G.GP.07 Imposibilidad de restablecimiento de condiciones de las Unidades Sociales afectadas por 

el proceso de adquisición predial.    
 G.GP.08 Pérdida de los expedientes de los procesos de Gestión Predial a cargo de la DTDP. 
 G.GP.09 Retraso en el cumplimiento de objetivos y metas del proceso de gestión predial por falta 

de apropiación del modelo de operación establecido.  
 G.GP.10 Afectación del proceso de adquisición por condiciones ambientales de los predios 

 
Ahora bien, en ejercicio de la auditoría se evidenciaron incumplimientos / debilidades / falencias que frente 
a los riesgos de gestión relacionados anteriormente, podrían verse inmersos en la materialización de 
alguno de ellos, si no fuera por la temporalidad indicada inicialmente; particular referencia se hace respecto 
al riesgo  G.GP.07 relacionado con el reconocimiento de Unidades Sociales afectadas, para el que se 
tienen identificados  dos controles dirigidos a la realización de jornadas de sensibilización, explicando a 
las diferentes unidades sociales, y efectuar acompañamiento a las unidades identificadas.   
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La relación puntual frente a los hechos acaecidos en la vigencia 2018 y subsiguientes, hace relación 
específica a las circunstancias que generaron el hallazgo N°4 - Debilidad en los controles aplicados a la 
información consignada en los formatos que soportan el censo de unidades sociales RT 48535, 
desarrollado en la parte pertinente de este informe; teniendo en cuenta que, a pesar de existir la US Liliana 
Álvarez, no se ha consolidado el reconocimiento y pago de esta compensación.  Así las cosas, frente a 
este riesgo, se recomienda a la DTDP evaluar la posibilidad de vincular controles adicionales como, por 
ejemplo, la sinergia e interacción de los sistemas de información, tendientes al cruce de información para 
el gestor social, y los demás actores que colaboran en el proceso.  
 
De acuerdo con los resultados de la presente auditoría, asociados principalmente a los hallazgos 
evidenciados, se recomienda evaluar la pertinencia de creación de riesgos y/o controles y la evaluación 
de su tipificación (si es de corrupción o de gestión) relacionados con:  
 

 Modificación y/o pérdida de documentos (individualmente considerados).  
 Demoras en la notificación de actos administrativos, comunicación ante la ORIP, suscripción de 

promesas y escrituras y en general relacionadas con la demora de cualquier gestión que involucre 
la adquisición predial.  

 Errores y / o inconsistencias en la información de los estudios de títulos y actos administrativos que 
generan reprocesos.  

 
Para el proceso de Gestión financiera, se tomó como referencia, la matriz elaborada para el primer 
cuatrimestre de la vigencia 2023, en el archivo publicado en Intranet, denominado MATRIZ _ DE _ 
RIESGOS _ INSTITUCIONAL _IDU_4abr2023, en el que se identificaron 4 riesgos de corrupción y 10 de 
gestión. 
 
En esta matriz no se ubicaron riesgos asociados particularmente a la gestión predial, lo que no es óbice 
para que esta actividad se encuentre inmersa en la actividad financiera general y en consecuencia aplican 
los riesgos determinados. 
 
De acuerdo, con los resultados de la presente auditoría, asociados principalmente a los hallazgos 
evidenciados, se recomienda evaluar la pertinencia de creación de riesgos y/o controles y la evaluación 
de su tipificación (si es de corrupción o de gestión) relacionados con:  errores y/o debilidades en la creación 
/ modificación de terceros y frente a los soportes de las órdenes de pago. 
 
Respecto a los posibles hechos de soborno (incertidumbre) identificados en el formato FO-PE-26 
GESTIÓN DE RIESGO DE SOBORNO DEL SGAS, Reporte de seguimiento Riesgos Antisoborno - 
Gestión Predial - Tercer cuatrimestre 2022 del 13/01/2023 , es necesario tener presente que la  política 
del Sistema de Gestión Antisoborno fue adoptada mediante Acuerdo 04 del 22/07/2019 del Consejo 
Directivo del IDU, en los siguientes términos: “El Instituto de Desarrollo Urbano en el marco de una gestión 
institucional con credibilidad y reconocimiento en la búsqueda permanente de generar bienestar en los 
habitantes de la ciudad mejorando la calidad de vida, prohíbe de manera expresa cualquier práctica 
relacionada con ofrecer, prometer, entregar, aceptar o solicitar de manera personal o por interpuesta 
persona una ventaja indebida, financiera o no financiera, en favor o provecho propio o de un tercero, como 
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incentivo para que un servidor público del IDU haga o deje de hacer una actividad, en contra del 
ordenamiento legal” y que dicho Subsistema fue certificado bajo los requisitos de la Norma Técnica 
37001:2016, otorgado por la empresa CMD el 28/12/2020. 
 
Hechas estas precisiones, en la actualidad se tienen previstos según el formato relacionado, 41 posibles 
hechos de soborno (incertidumbre), relacionados con las actividades del proceso de Gestión de Predial. 
El equipo auditor identificó riesgos, en la matriz de riesgos mencionada, para las diferentes etapas del 
proceso, a saber: En la etapa de elaboración de insumos, compuesta por la elaboración del RT, se 
identificaron 3 posibles hechos de soborno - incertidumbre; para el componente denominado avalúo se 
identificaron 4 posibles hechos de soborno - incertidumbre y para el del censo social se identificaron 8; 
para un total de 15 riesgos para la etapa de insumos. Con respecto a la etapa de promesa de compra y 
escrituración, así como de los pagos asociados se encontraron 6 posibles hechos de soborno- 
incertidumbre y 3 relacionados con expropiación para un total de 9. Finalmente, para la etapa de 
administración predial, se identificaron 17 posibles hechos de soborno - incertidumbre.  
 
En términos generales, frente a las temáticas relevantes identificadas en la auditoría, se evidenció que, 
en el formato descrito anteriormente, se abordan las complejidades del proceso de Gestión Predial que 
pueden constituir posibles hechos de soborno – incertidumbres, dado lo cual, no es relevante ninguna 
recomendación adicional sobre el particular. 
 
Con respecto a los posibles hechos de soborno identificados en el proceso de Gestión financiera, el equipo 
auditor encontró que se identificaron 35 riesgos; sin embargo, por el alcance de la presente auditoría, en 
lo relacionado con pagos se identificaron 12 riesgos, 9 de ellos relacionados con hechos de soborno – 
incertidumbre, de los pagos a terceros y 3 con traslados de recursos. Los demás riesgos se relacionan 
con aspectos como conciliaciones bancarias, embargos, fondo de cesiones públicas, temas que no fueron 
sujeto de revisión en la presente auditoría.  
  
 
3.4 PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Atendiendo la información contenida en el Aplicativo CHIE, módulo Planes de mejoramiento, se realizó la 
evaluación de efectividad de acciones a cargo de la DTDP en estado “Terminado”, tendiente a determinar 
si las acciones han tenido el impacto esperado, eliminando la causa del hallazgo. 
  
Es preciso indicar que las actividades evaluadas en desarrollo de la auditoría, dada su temporalidad 
(anterior a la formulación de las respectivas acciones), no permitieron su evaluación integrada al ejercicio 
y se requirió para el efecto, realizar verificaciones adicionales. 
 
La descripción individual de las pruebas aplicadas a fin de evaluar la efectividad de cada una de las 
acciones, se encuentran registras en el Anexo N° 4 - Evaluación de efectividad acciones derivadas de 
planes de mejoramiento.  A continuación, se relaciona el resultado de esta evaluación: 
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- Frente a las acciones 2497, asociada al hallazgo “Incumplimiento de acciones establecidas en el 
Plan de mejoramiento” y 2606, asociada al hallazgo “Deficiencias en la atención de peticiones”, 
luego de aplicadas las pruebas descritas en el citado Anexo N° 4, se recomienda al auditor, el 
cierre de las mismas por corroborar su efectividad. Igual recomendación se genera respecto a la 
acción 2592 (Hallazgo- “Deficiencias en el manejo de expedientes virtuales en ORFEO”, dado que 
se trata de una corrección y no opera la evaluación de su efectividad. 

 
- Aplicadas las pruebas descritas en el citado Anexo N° 4, en relación con las acciones 2593 

(Hallazgo- “Deficiencias en el manejo de expedientes virtuales en ORFEO”.), 2601 y 2602 
(Hallazgo “Extemporaneidad en la solicitud de registro ante la ORIP de actos administrativos de 
oferta de compra”), 2603 y 2604 (Hallazgo - “Ausencia de soportes de notificación de actos 
administrativos.”),  2684 y 2685 (Hallazgo –“Falta de control de los activos de información a cargo 
del proceso”) y dado que se continuaron evidenciando las deficiencias / debilidades que generaron 
cada uno de los hallazgos, estas acciones se califican como inefectivas.  En consideración de lo 
anterior, se procederá a realizar la cancelación de las acciones relacionadas anteriormente y se 
solicita a la DTDP la reformulación de las mismas, de manera individual, atendiendo lo previsto en 
las políticas operacionales del PR-MC-01-V.10 
 

- En relación con las acciones 2598 y 2599 (Hallazgo - Debilidades en la ejecución de puntos de 
control y en los registros asociados con el recibo del predio por parte de la DTDP y su entrega al 
área ejecutora.), en consideración especial a la fecha de terminación de las mismas, y la ausencia 
de soportes en el Sistema ORFEO y/o en el SIAC, módulo de Predios, no fue posible adelantar la 
evaluación respectiva sobre la efectividad y queda sujeta a evaluación posterior. 
 

3.5 GESTIÓN DOCUMENTAL  

 
En desarrollo de la auditoría, se evidenciaron debilidades en la gestión documental, asociada al Sistema 
ORFEO, relacionadas con: dispersión documental, falta de formalización (digitalización) de resoluciones, 
ausencia de respuesta a correspondencia radicada, a título de ejemplo, se citan: 

 
Tabla N° 5 Dispersión documental 

RT 
EXPEDIENTE ORFEO 

del RT 
RADICADOS NO INCLUIDOS 

EN EXPEDIENTE DEL RT  

48449 201732532010000773E 
20183250379461 
20185760140143 
20211250132552 

48531 201732532010000813E 

20185260606402 
20183250611861 
20183250024106 
20183250582461 

48535 201732532010000817E 
20185260162552 
20213251493951 
20223251773061 
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RT 
EXPEDIENTE ORFEO 

del RT 
RADICADOS NO INCLUIDOS 

EN EXPEDIENTE DEL RT  
20225261941262 
20223251907301 
20233250111281 

48229 201732532010000610E 
20185261267382 
20185261267452 

48234 201732532010000615E 20193251273701 

48432 201732532010000759E 

20183250660791 
20183250905831 
20183251070701 
20185261306192 
20193250009181 
20193250016956 
20195261097472 

48439 201732532010000764E 

20185260382172 
20183250379161 
20185260601452 
20185261237072 

                       Fuente. Sistema ORFEO – Consolidación: equipo auditor. 
 
Frente al tema de la dispersión documental, se ubicaron en el expediente del RT 48439 (objeto de la 
muestra), resoluciones que no están asociadas al trámite del mismo, sino al RT 48349, como son: 
resolución 3733 del 09/08/2019 y resolución 3734 del 09/08/2019. 
 
Otros aspectos identificados en el tema de la gestión documental se asocian a la ausencia de formalización 
/ digitalización / o anulación de actos administrativos, tal es el caso de las resoluciones 5347 del 
17/09/2019 (RT 48531) y 1695 del 30/04/2019 (48432). 
 
Adicionalmente, se ubicó el radicado 20185260866402 del 22/08/2018, mediante el cual la señora Elcy 
Gómez acepta la oferta del RT 48229; sin embargo, ella no es destinataria de esta Oferta, precisando que 
a esta comunicación no se dio trámite alguno y sobre el particular la DTDP informó “Si bien no existe 
histórico sobre el tratamiento de este radicado, se asume su no aceptación por la no acreditación de la 
calidad de propietario, teniendo en cuenta que, para esa misma fecha, se recibió una aceptación suscrita 
por los propietarios con el radicado 20185260863802 del cual se adjunta copia.”; posición con la que el 
equipo auditor difiere. 
 
Ahora bien, frente a estas debilidades relacionadas con la gestion documental, es del caso indicar que ya 
se han identificado en otros ejercicios de auditoría como es el caso de la Auditoría especial al proceso de 
Gestión Predial 2022, comunicado mediante memorando 20223250199013 del 02/06/2022.  La DTDP 
gestionó en su oportunidad el plan de mejoramiento con la acción N°2593, la cual se encuentra en estado 
“Terminado” y que como se consignó en la parte pertinente de este informe, frente a la evaluación se 
consideró inefectiva y deberá reformularse. En tal sentido, no se considera pertinente levantar nuevamente 
este hallazgo. 
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3.6 RESPONSABILIDADES EN LA ACTUALIZACION DE DOCUMENTOS 

 
En desarrollo de la etapa de planeación de la Auditoría especial al proceso de gestión predial y a la gestión 
integral de pagos asociados y teniendo en cuenta las funciones asignadas a la Subdirección General de 
Desarrollo Urbano SGDU en el Acuerdo 06 de 2021, se solicitó informar mediante correo electrónico del 
08/03/2021 SOLICITUD DE INFORMACION N° 3, sobre las acciones realizadas por la SGDU en la 
formulación y definición de políticas  
 
Por la misma vía, el 13/03/2023 la SGDU indicó: 

 
 “ En el marco de las funciones establecidas mediante el Acuerdo 06 de 2021, específicamente en el 
literal b, del artículo 13 que reza: "b. Participar en la formulación y definición de las políticas y estrategias 
en materia de gestión predial, social, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo para los proyectos 
a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, así como, en aquellas encaminadas a lograr los 
objetivos institucionales, en coordinación, en lo pertinente, con la Dirección Técnica de Predios, las 
Oficinas de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y de Gestión Ambiental y las Subdirecciones 
Técnicas de Recursos Humanos y Recursos Físicos, conforme a sus respectivas 
competencias“,(negrilla fuera de texto) desde la Subdirección General se participa en la formulación y 
definición de las estrategias requeridas para dar cumplimiento a las metas establecidas en los proyectos 
PDD, al igual que en la debida ejecución de recursos asignados. 
  
Sea lo primero precisar que, a través de la Directora de Predios, líder operativa del proceso de gestión 
predial se participa activamente en el desarrollo de los proyectos a cargo del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, en los cuales se atienden los aspectos de impacto, se emiten directrices y/o lineamientos 
generales en materia de gestión predial. 
  
Ahora, específicamente, la SGDU, respecto de la participación en la formulación y definición de las 
políticas y estrategias en materia de gestión predial, realiza las siguientes actividades: 
  
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Subcapítulo VI de la Resolución No. 7419 de 
2021 del 7 de diciembre de 2021 “Por la cual se actualizan las Instancias de Coordinación Interna del 
IDU en el marco de las dimensiones operativas MIPG", se han liderado y convocado los Subcomités 
para la Gestión Predial y Reasentamiento, a través de los cuales se definen estrategias y acciones con 
el fin de adoptar las medidas necesarias respecto de la gestión predial con el objeto de propender por 
la correcta ejecución de los proyectos de infraestructura vial y de movilidad liderados por la entidad.  
  
Es así como, a la fecha se han surtido tres sesiones, las cuales tuvieron lugar el 23 de marzo de 2022, 
12 de mayo de 2022 y 06 de febrero de 2023, en las que se presentaron a consideración del Subcomité 
casos específicos para el reconocimiento de compensaciones, en donde se evidencia que, a partir de 
los lineamientos y definiciones contenidas en el Manual de Gestión Predial, se analiza cada caso en 
particular y con fundamento en ello se autoriza o no, el reconocimiento a las unidades sociales. (Anexo 
actas).  
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Así mismo, en el marco del Subcomité para la Gestión Predial, se definió la actualización del marco 
normativo aplicable a la gestión de restablecimiento de condiciones que se adelanta desde la DTDP en 
el marco del Plan de Mejoramiento suscrito con la Oficina de Control Interno - Acción 2409. 
  
2. Por otra parte, se adelantaron reuniones con las Direcciones Técnicas de Proyectos, Predios, 
Dirección Técnica de Innovación e Inteligencia de Negocios, Oficina Asesora de Gestión Ambiental y de 
Coordinación interinstitucional en las que se realiza cronogramas para la formulación y estructuración 
de los procesos de contratación a desarrollar por cada vigencia, acorde al ejercicio de planeación de 
anteproyecto presupuestal y al presupuesto efectivamente asignado para la gestión predial y 
contratación de obras de construcción, a través de las cuales se articulan los proyectos definidos en el 
PDD y los establecidos como proyectos estratégicos para la actual Administración, brindando 
estrategias y lineamientos a fin de poder dar cumplimiento con los cronogramas previamente 
establecidos para los proyectos, al igual que en los cruces que se puedan presentar con las diferentes 
entidades garantizando la viabilidad y puesta en marcha de los proyectos de infraestructura vial y de 
movilidad. 
  
3.De igual manera para los proyectos en los cuales las obras de construcción son realizadas por otras 
Entidades, tales como Metro, ANI, Fideicomiso Lagos de Torca pero que la gestión predial es adelantada 
a través de la Dirección Técnica de Predios, como Subdirector General de Desarrollo Urbano participó 
en las diferentes mesas adelantadas, generando articulación en los Proyectos, a fin de no generar 
reprocesos y dar cumplimiento con los cronogramas de entrega predial, esto en virtud de los convenios 
interadministrativos suscritos con estas entidades.  

 
En la respuesta presentada por la SGDU, el equipo auditor halló elementos de participación en las 
gestiones prediales asociadas a los proyectos que el Instituto adelanta, entre los que se realizan directa o 
indirectamente a través de la DTDP por ser dependiente de esta Subdirección General; así como lo 
relacionado con el liderazgo y convocatoria a los Subcomités para la Gestión Predial y Reasentamiento, 
la participación en la  planeación de anteproyecto presupuestal y al presupuesto efectivamente asignado 
para la gestión predial y contratación de obras de construcción. 
  
Con respecto a la participación en la formulación y definición de las políticas y estrategias en materia de 
gestión predial, se comentó lo relacionado en el Subcomité para la Gestión Predial, donde se definió la 
actualización del marco normativo aplicable a la gestión de restablecimiento de condiciones que se 
adelanta desde la DTDP; sin embargo, es importante revisar la participación activa de la SGDU en la 
actualización de las políticas y documentos del proceso de Gestión Predial, ya sea en su elaboración, 
revisión y/o aprobación y de alguna forma, la aplicación de controles por parte de esta Subdirección, en el 
seguimiento a los planes de actualización documental, de tal forma que se realicen oportunamente, de 
acuerdo con las necesidades del proceso (ya que esta actividad ha surtido continuos aplazamientos en el 
tiempo como se puede apreciar en los planes de mejoramiento dispuestos en el CHIE).   

  
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 83 de 103 Pública 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 
 
Atendiendo el plan de auditoría, el Informe Preliminar de AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE 
GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL DE PAGOS ASOCIADOS, fue comunicado por la OCI, 
a los líderes del proceso, mediante correo electrónico del 24/05/2023. 
 
Dentro del término de traslado (hasta 4:30 p.m. del 30/05/2023), la Dirección Técnica de Predios presentó 
observaciones al informe preliminar, vía correo electrónico, las cuales se encuentran contenidas en el 
documento Word denominado “MAYO24-23 Informe preliminar AE PREDIAL vp”, contentivo del informe 
preliminar de auditoría con las observaciones en control de cambios y comentarios al margen, las cuales 
se analizan y responden a continuación. 
 
Por su parte, el proceso de Gestión Financiera, mediante memorando 20235560179273, generado según 
sistema Orfeo a las 10:28 p.m. del 30/05/2023, remitió sus observaciones al informe preliminar, las cuales, 
a pesar de la extemporaneidad, se analizan y responden a continuación. 
 

 Observación de la DTDP, respecto al contenido descriptivo del informe. 
 
En el primer párrafo del numeral 3.2 EVALUACION DE LOS RT CONSTITUTIVOS DE LA MUESTRA, sub 
numeral 3.2.1 REGISTRO TOPOGRÁFICO 48429 (página 12), manifiesta el proceso “Agradecemos tener 
en cuenta la línea de tiempo, para no precisar que los cambios se efectuaron en el tiempo presente.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Recibido el comentario, se acoge la sugerencia en el sentido de ajustar el texto con la expresión “se 
encontraba sin el encabezado…” y se modifica en lo pertinente el informe final no solo en relación con el 
RT observado 48429, sino en lo referente a los RT 48449 (página 25 del informe preliminar), 48531 (página 
32 del informe preliminar), 48229 (página 52 del informe preliminar), 48432 A (página 66 del informe 
preliminar) y 48439 (página 72 del informe preliminar). 
 
 

 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N° 1: “Gestión del pago del primer contado 
superior al 60% del valor de la oferta de compra para los RT 48429, 48449,48531, 48535, 
48229, 48432 y 48439.” 

 
Manifiesta la DTDP en su comentario: “Se solicita se tipifique como una observación, teniendo en cuenta 
las siguientes circunstancias:  

1. Se trata de predio sobre los cuales ya surtió el proceso de adquisición, no siendo posible revertir 
la naturaleza de las transacciones que soportan este proceso.   

2. Procedimentalmente la entidad subsanó lo pertinente a la forma de pago en el numeral 4.5.4.7 del 
Manual de Gestión Predial.  “3.5.4.7 Forma de pago El pago se pactará en las respectivas 
promesas de compraventa en dos (2), contados. No obstante, el número de contados podrá   variar 
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en atención a normativa especial que aplique para cada proyecto, o por las necesidades 
particulares del proceso predial del inmueble”. 

3. Precisa el equipo auditor, debilidades en los controles aplicados para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de la forma de pago, situación que no es cierta por cuanto, los pagos se 
verificaron en virtud del contrato suscrito entre las partes.  
Considera que la redacción, de mantenerse la observación debe ser diferente o con mayor     
precisión” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la DTDP, a continuación, se expone el análisis frente 
a cada uno de los numerales transcritos: 
 

En la descripción del hallazgo se evidencia el incumplimiento normativo que se detectó en el trámite 
del proceso de adquisición predial y mal puede argumentarse que el mismo carece de soporte por 
el hecho de haberse concluido el trámite de adquisición.  Es decir, utilizando los términos de la 
DTDP, el hecho de que no sea posible “revertir la naturaleza de las transacciones”, no desvirtúa el 
hallazgo identificado.  Por el contrario, refuerza la necesidad de construir un plan de mejoramiento 
encaminado a que este tipo de situaciones, a futuro, no se vuelvan a presentar, precisando, que, 
para este caso, no operaría la formulación de una corrección. 

 
1. Según lo expuesto por el proceso, en la actual versión del Manual de Gestión Predial, esta situación 

se “subsanó”; sin embargo, a juicio del equipo auditor a través de la actualización de versiones de 
los manuales, procedimientos, guías o similares, no se subsanan incumplimientos acaecidos con 
anterioridad, lo que se gestiona es la modificación de las disposiciones que rigen cada proceso, y 
en tal sentido, deben procurarse los medios de control asociados al cumplimiento de nuevos 
requisitos.   

 
2. De cara al argumento frente al cumplimiento de las disposiciones contractuales, esta es una 

afirmación que comparte el equipo auditor; sin embargo, el hallazgo está referido a 
desconocimiento de lo previsto en el artículo 67.-  Indemnización y forma de pago y en el numeral 
5.6.3. Aceptación oferta de compra del Manual de Gestión Predial, MG-GP-01, versiones 2.0 y 
3.0., al incluir precisamente en los contratos y actos administrativos una forma de pago diferente 
al previsto. 

 
Finalmente, ni en la ejecución de la auditoría, ni en la respuesta al informe preliminar, ni en los actos 
administrativos revisados por el equipo auditor, se justificó o allegaron soportes que evidenciaran el 
tratamiento especial para modificar el porcentaje para el pago del primer contado para los RT 48429, 
48449,48531, 48535, 48229, 48432 y 48439, conforme a los criterios señalados en el hallazgo. 
  
Dadas las anteriores consideraciones y que los argumentos expuestos por el proceso no desvirtúan 
los criterios que soportan el hallazgo, ni los hechos constitutivos del mismo (total o parcialmente), se 
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ratifica el Hallazgo N° 1: “Gestión del pago del primer contado superior al 60% del valor de la oferta de 
compra para los RT 48429, 48449,48531, 48535, 48229, 48432 y 48439.” 

 
 

 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N°2: “Incumplimiento de términos previstos 
para la suscripción de la promesa de compraventa/expedición de resolución de 
expropiación para el RT 48449.” 

 
Manifestó la DTDP en el comentario enviado en la respuesta lo siguiente: 
 
“Se solicita no se determine este hallazgo, en razón de las siguientes precisiones:  

1. Frente a la norma Ley 388 de 1997 que cita el equipo auditor, no se entiende el incumplimiento en 
el término de tiempo por cuanto los días que transcurren entre el 8 de octubre 2018 y el 1 de 
noviembre de 2018, es decir entre la aceptación de la oferta y la suscripción de la promesa son 
menos de 30.   

2. Ya acogidos los términos de la Ley 388 no se podría entender acogidos de igual manera los 
términos de la Ley 1742 de 2014.   
En materia de notificación, el acto administrativo de oferta solo señala un acápite del artículo 10                           
de la Ley 1882 de 2018” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Atendiendo los argumentos presentados, se consultaron las evidencias recaudadas, en donde se verificó 
que efectivamente la Resolución 4116 del 04/09/2018, con la cual se formalizó la Oferta de Compra, a 
nombre de la propietaria, fue notificada personalmente el 20/09/2018 (atendiendo constancia que anexa 
al oficio 20183250945101 del 01/10/2018), y fue aceptada mediante radicado 20185261060202 del 
08/10/2018. 
 
Efectuadas estas verificaciones, considerando la argumentación presentada y la normatividad vigente, 
tomando como referencia la fecha notificación del acto administrativo (y no la comunicación de la misma), 
de cara a la fecha de suscripción de la promesa de compraventa, se tiene que la gestión fue oportuna y 
en consecuencia se acepta la observación, se ajusta el contenido del informe en lo pertinente y se retira 
el Hallazgo identificado en el informe preliminar como Hallazgo N°2: “Incumplimiento de términos previstos 
para la suscripción de la promesa de compraventa/expedición de resolución de expropiación para el RT 
48449.” 
 
 

 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N° 03: “Solicitud y creación de terceros sin 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Guía de Pagos a Terceros para los RT 
48531 y 48229.” 

 
Manifiesta la DTDP, en su comentario: 
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“Se acepta el hallazgo precisando que no hay un documento del Sistema de Gestión que de manera 
integral recoja los requisitos para la creación de los terceros. 
 
Ahora es importante que se señale lo siguiente en el caso del RT 48531, en donde al momento de efectuar 
el acto administrativo de oferta, en fecha 08/03/2018, la titular del predio era la señora MARÍA HERMINIA 
BARRAGÁN DE GUZMAN. La creación del tercero se efectuó contra el acto administrativo de oferta.  
 
Que posterior a la oferta, al identificarse la inscripción de un traslado de dominio y no la inscripción de la 
oferta en la respectiva oficina ORIP, se efectuó la respectiva modificación de la oferta subsanando lo 
relacionado con la titularidad del predio, situación que no era reversible frente a la creación de terceros y 
que más bien daba cuenta de la trazabilidad de las actuaciones.  
 
Que para el momento de los hechos no era posible modificar la naturaleza del sistema de información que 
soporta la creación de terceros, siendo necesario recurrir a mecanismos alternos” 
 
Respuesta del equipo auditor 
 
A pesar de la aceptación del hallazgo, es del caso precisar que, contrario a lo manifestado por la DTDP, 
en el Sistema de Gestión vigente para la época de los hechos, particularmente en la Guía Pago Terceros 
GU-GF-01 Versión 8, Numeral 6. Aclaraciones y recomendaciones, se establecía “(…) Certificación 
bancaria: se acepta una fotocopia de la misma, la cual debe indicar lo siguiente: nombre completo del 
beneficiario, número y tipo de identificación del beneficiario y tipo de cuenta; la certificación debe indicar 
que la cuenta se encuentra activa. Este documento se requiere para la creación o actualización del tercero 
en la base de datos del Instituto.”. (subrayado fuera de texto). 
 
Ahora bien, frente a la segunda parte de la observación, la misma norma transcrita en el párrafo anterior 
indica que la certificación bancaria es pertinente tanto para la creación, como para la ACTUALIZACIÓN 
del tercero en la base de datos del Instituto, dado lo cual y teniendo en cuenta que más allá de la 
manifestación de no poderse modificar, no se presenta criterio y/o evidencia que lo corrobore. En tal 
sentido, se ratifica el hallazgo “Solicitud y creación de terceros sin cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Guía de Pagos a Terceros para los RT 48531 y 48229.”, que para este informe se 
identifica como hallazgo N°2. 
 
 

 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N° 04: “Debilidad en los controles aplicados a la 
información consignada en los formatos que soportan el censo de unidades sociales del RT 
48535.” 

 
Manifiesta la DTDP: “Se acepta el hallazgo para efectos del informe”, frente a lo que el equipo auditor, no 
tiene comentarios y en consecuencia se ratifica el hallazgo “Debilidad en los controles aplicados a la 
información consignada en los formatos que soportan el censo de unidades sociales del RT 48535.”, que 
para este informe se identifica como hallazgo N°3 
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 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N° 05: “No se evidenció el certificado de tradición 

para el trámite de algunas Órdenes de Pago de los RT 48535, 48229 y 48432.”  
 
Manifiesta el equipo auditado en su comentario: “Se solicita se establezca como observación, es 
importante tener en cuenta que frente a este proceso se presentaron dos condiciones importantes:  

1. La entrega del certificado de libertad como un requisito por parte del vendedor.  
2. Ante la no presentación del documento por parte del vendedor y contando la entidad con un 

convenio vigente para la época de los hechos (Convenio 105 de 2017) desde el cual se habilita el 
VUR acceder a la consulta de la información ha hecho uso de la misma en virtud de lo establecido 
en el Decreto 019 de 2012 y el 1081 de 2015, no se consideró ni se ha considerado procedente 
solicitar esta información al propietario” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
De acuerdo con los argumentos expuestos, es del caso precisar que la debilidad frente a los soportes de 
las órdenes de pago correspondientes al segundo contado de los RT 48535, 48229 y 48432, está 
relacionada específicamente con el certificado de tradición y libertad, documento establecido como 
requisito de pago, tanto en la Guía Pago a Terceros Versión 8 -GU-GF-01 (Proceso Gestión Financiera), 
como en las escrituras públicas (Proceso de Gestión Predial) N°. 1491 del 10/05/2019, 0222 del 
011/02/2020 y 2417 del 05/10/2019. 
 
Cabe indicar que, para los restantes RT de la muestra objeto de auditoría (RT 48531, 48449, 48429 y 
48439) sí se aportó este documento, entre otros requeridos.  Por tanto, el comentario en la utilización de 
la consulta VUR no es de aplicación general; sin desconocer las bondades de la consulta VUR, que para 
efectos prácticos y de otra índole no formal se aceptan en el trámite de la gestión predial, que no son 
objeto de discusión por parte del equipo auditor. 
 
De otra parte, se tiene que los criterios que soportan el hallazgo, hacen referencia específica a un 
documento oficial (certificado de tradición y libertad) y no a documentos y/o requisitos alternativos. 
 
Dado lo anterior y teniendo en cuenta que no se aportaron evidencias que desvirtúen los criterios que 
soportan el hallazgo, ni los hechos constitutivos del mismo, el equipo auditor ratifica el hallazgo. “No se 
evidenció el certificado de tradición para el trámite de algunas Órdenes de Pago de los RT 48535, 48229 
y 48432”, que para este informe final se identifica como hallazgo N°4. 
 
 

 Observación de la DTDP, frente al Hallazgo N° 06: “Modificación de radicado con firma 
mecánica para el RT 48535” 

 
Manifiesta la DTDP: “No hay observaciones”, frente a lo que el equipo auditor, ratifica el hallazgo 
“Modificación de radicado con firma mecánica para el RT 48535”, que para este informe se identifica como 
hallazgo N°5. 
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 Observación de la DTDP, frente a la recomendación N° 3 “Registrar en los actos administrativos 
(oferta de compra, resoluciones de expropiación), promesas, escrituras, la fecha correcta del 
avalúo comercial y no la fecha del oficio remisorio o en su defecto, dejar expresa constancia de 
esta circunstancia, con el propósito de ajustar la información registrada a la realidad material”. 

 
Manifiesta la DTDP: “Se solicita no señalar esta recomendación, por cuanto las actuaciones se hacen bajo 
el marco normativo que aplica a este fin de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 9 de la Ley 
1882 de 2018. Modificar el parágrafo 2 del artículo 24 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedara así: 
(...) 
PARÁGRAFO 2. El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
comunicación a la entidad solicitante o desde la fecha en que fue decidida y notificada la revisión y/o, 
impugnación de este. Una vez notificada la oferta, el avalúo quedara en firme para efectos de la 
enajenación voluntaria. (subrayado es nuestro).” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Atendiendo los argumentos expuestos por la DTDP, se retira la recomendación formulada y se ajusta el 
informe en lo pertinente, no sin antes precisar que esta situación es particular de cara a las temáticas y 
desarrollo de esta auditoría en particular.  
 
 
Tal como se indicó previamente, se recibieron observaciones al informe preliminar desde la Dirección 
Técnica Administrativa y Financiera-DTAF, mediante memorando 20235560179273. A continuación, 
se analizan su contenido: 
 

 Observación de la DTAF, frente al Hallazgo N° 03: “Solicitud y creación de terceros sin 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Guía de Pagos a Terceros para los RT 
48531 y 48229.” 

 
Luego de transcribir el hallazgo, la DTAF, indica: ““Frente al presente hallazgo es importante aclarar que, 
el Objetivo principal de la “GUIA PAGO A TERCEROS V8 -GU-GF-01”, establece en su numeral 1, lo 
siguiente: 

 
“Dar a conocer a las personas involucradas en el proceso de pagos (Servidores del Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU, contratistas, consultores, contratistas, interventores y terceros en 
general), los documentos básicos requeridos para cada uno de los tipos de pago que realiza 
el Instituto. Lo anterior con el fin de facilitar y asegurar su trámite oportuno”. (Resaltados y 
subrayados fuera del texto) 

 
Lo anterior, con el fin de resaltar que, para la época de los hechos, las diferentes dependencias del Instituto 
realizaban la solicitud de creación de terceros mediante correo electrónico dirigido a la Subdirección 
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Técnica de Presupuesto y Contabilidad, y en el mismo, se relacionaba la información del tercero y se 
anexaba los documentos que permitían identificar adecuadamente al tercero objeto de creación, entre los 
documentos que se remiten para su identificación se encuentran los siguientes: cédula de ciudadanía, 
RUP, RUT, certificado de existencia y representación, certificado de defunción y en caso extremo, este 
último se presenta cuando no es posible obtener por parte de los eventuales beneficiarios del pago 
cualquiera de los documentos mencionados, adicionalmente, la Dirección Técnica de Predios acude a la 
consulta de los antecedentes judiciales de la Policía Nacional, actuación que es propia de la gestión predial 
dada la posibilidad que le otorga la norma de adquirir los predios mediante expropiación administrativa. 
 
Así mismo, es necesario señalar que, las dependencias cuentan con la posibilidad de aportar la 
certificación bancaria de los terceros en diferentes momentos del proceso uno de ellos es al inicio del 
proceso de su creación, o cuando se cuenta con la misma, o es posible que posterior a la creación se 
actualice su información de cuenta bancaria con la remisión de la certificación; de igual manera se debe 
precisar que el tercero debe contar con información de la cuenta bancaria cuando el mismo es beneficiario 
del pago, razón por la cual en la Guía de Pago de Terceros se señala que: 
 

“Este documento se requiere para la creación o actualización del tercero en la base de datos 
del Instituto.” 
 

Por otro lado, se aclara que, no siempre el beneficiario del pago estará obligado a aportar la certificación 
bancaria, toda vez que en algunas ocasiones se tramitan autorizaciones o poderes para que se gire a un 
tercero, situación que es frecuente en el proceso de adquisición predial, por lo tanto, la creación 
inicialmente se puede adelantar con documentos oficiales donde se señale la identificación y 
posteriormente en desarrollo del proceso se actualiza la información con la certificación bancaria que se 
origine. 
 
Así las cosas y en consecuencia a lo manifestado anteriormente, no es cierto, como lo señala el equipo 
auditor, que en el proceso de creación del tercero se incumplieron los procedimientos establecidos, ni 
mucho menos, que se hayan presentado reprocesos o inconvenientes que afectarán la oportunidad en el 
pago por cuanto no se ha identificado a un tercero mediante la certificación bancaria, toda vez que la 
misma no constituye un documento idóneo para el efecto. 
 
Cabe mencionar que, con respecto al proceso actual de creación de terceros, la Subdirección Técnica de 
Presupuesto y Contabilidad implementó la herramienta informática “Gestión Terceros”, la cual se 
encuentra vinculada al aplicativo financiero Stone, la misma permite que las diferentes dependencias del 
Instituto realicen las solicitudes creación o actualización, y anexar los documentos soportes; este proceso 
de creación de terceros se encuentra descrito en el procedimiento PR-GF-11 PROCEDIMIENTO DE 
PAGO A TERCEROS, Actividad 6.1.2 Subproceso Creación de Terceros.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Consultada nuevamente la documentación del proceso de Gestión Financiera aplicable para la creación 
de terceros en las fechas relacionadas en el hallazgo Nº. 3 del informe preliminar, se evidenció que en el 
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numeral 6- Aclaraciones y recomendaciones de la Guía Pago a Terceros V8 -GU-GF-01, se prevé: 
“Certificación bancaria: se acepta una fotocopia de la misma, la cual debe indicar lo siguiente: nombre, 
completo del beneficiario, número y tipo de identificación del beneficiario y tipo de cuenta; la certificación, 
debe indicar que la cuenta se encuentra activa Este documento se requiere para la creación o 
actualización del tercero en la base de datos del Instituto.” (subrayado fuera del texto).  Es de anotar que 
este documento es uno de los requisitos exigidos para la creación, independiente del origen de la 
obligación económica a cargo del Instituto, (contratos, actos administrativos, sentencias judiciales, predios, 
etc.).  Cabe anotar que en la Guía de Pago a Terceros V8 -GU-GF-01 no se identificó otro documento 
diferente a la certificación bancaria que se exigiera como requisito para la creación o actualización del 
tercero.  Se reitera lo descrito en la parte pertinente de este informe en relación a que, en desarrollo de la 
auditoría, la STPC previa solicitud y reiteración de la misma, remitió mediante correo electrónico del 
24/04/2023 los antecedentes judiciales de la Policía Nacional, como soporte para la creación de los 
respectivos terceros relacionados con los RT 48531 y 48229 y no la certificación bancaria como lo exige 
la Guía Pago a Terceros V8 -GU-GF-01.  Es necesario mencionar que en la Guía actual, Guía pago a 
Terceros V11-GU-GF-01, este criterio se mantiene en los mismos términos, como se relaciona a 
continuación: 
 
“Certificación bancaria: Documento emitido por la entidad financiera el cual debe indicar lo siguiente: 
nombre completo del beneficiario, número y tipo de identificación del beneficiario y tipo de cuenta; la 
certificación debe indicar que la cuenta se encuentra activa. Este documento se requiere para la creación 
o actualización del tercero en la base de datos del Instituto y de la Secretaria de Hacienda Distrital”. 
 
Ahora bien, como se indicó en la descripción de este hallazgo, en el informe preliminar, la señora María 
Herminia Barragán, no era la titular del derecho de propiedad sobre el inmueble asociado al RT 48531 
(situación descrita en la parte pertinente del informe de este RT) y Alba Lucía Mendoza Díaz, tampoco era 
titular del derecho, toda vez que su sucesión ya había sido inscrita desde el 2012 en el folio de matrícula 
inmobiliaria, tal como se describió en la parte pertinente del informe del RT 48229.  Se reitera que para el 
RT 48229, se emitió la Orden de pago Nº 3030 del 17/09/2019 teniendo como beneficiario del pago: tercero 
principal a Alba Lucía Mendoza Díaz; sin embargo, se identificó que el documento soporte, según lo 
indicado por la STPC, para la creación del tercero, fue el Certificado de antecedentes judiciales del 
08/10/2018, fecha para la cual ya existía la anotación 2  del Folio de Matrícula 55S-40352102  de fecha 
07/11/2012, en la que se encontraba el traslado del dominio del bien con ocasión a la adjudicación de la 
sucesión y liquidación de la sociedad conyugal a favor de los señores Diogenes Sosa Pedraza, Rodrigo 
Sosa Mendoza, Nixon Sosa Mendoza y Alba Sosa Mendoza.  Es decir, que tampoco se realizó la 
actualización del tercero creado inicialmente.  En consideración a que no se aportó la certificación bancaria 
como requisito para la creación del tercero, sino la consulta de antecedentes judiciales, pudo haber 
generado el error en la creación del tercero en 2018, a nombre de la señora Alba Lucía Mendoza Díaz, 
cuando ésta ya había fallecido. 
 
Se aclara por parte del equipo auditor que no se está cuestionando la idoneidad del soporte de 
“Certificación bancaria”, sino que este documento, con base en lo registrado en la Guía de pago a terceros 
de la época de los hechos, e inclusive, en la Guía de pago a terceros vigente, es el único documento que 
aparece relacionado para la creación o actualización del tercero. 
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Dado lo anterior y teniendo en cuenta que no se aportaron evidencias que desvirtúen los criterios que 
soportan el hallazgo, ni los hechos constitutivos del mismo, el equipo auditor ratifica el hallazgo. “Solicitud 
y creación de terceros sin cumplimiento de los requisitos establecidos en la Guía de Pagos a Terceros 
para los RT 48531 y 48229”, que para este informe final se identifica como hallazgo N°2. 
 
 

 Observación de la DTAF, frente al Hallazgo N° 05: “No se evidenció el certificado de tradición 
para el trámite de algunas Órdenes de Pago de los RT 48535, 48229 y 48432.”  

 

Luego de transcribir el hallazgo, la DTAF, indica: “Frente a este hallazgo se tiene que tener en cuenta que 
existen unas responsabilidades que se encuentran establecidas en la “Guía de pago a Terceros” versión 
11 – GU-GF-01 y el “Procedimiento de Pago a Terceros”, versión 5 PR- GF- 11, el cual a su tenor indica 
que: “...el ordenador del pago y los funcionarios que éste designe para: la supervisión, apoyo a la 
supervisión, gestiones prediales, gestiones judiciales y demás actividades delegadas; son los 
responsables de revisar y validar el contenido de la totalidad de los documentos que se exigen 
como soporte del pago. Los documentos soporte del pago deben ser validados previamente a la 
suscripción de la orden de pago…” 
 
Por tanto, en el caso que nos ocupa la ordenación del pago corresponde a la Dirección Técnica de Predios, 
por tanto, esta área es quien debía realizar las revisiones, validaciones y demás gestiones a las que 
hubiere lugar. 
 
A su turno, en el numeral 7.1 REVISIÓN, VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS de la guía 
de pago a terceros, se encuentra establecido que: 
 
"El Supervisor del contrato o su apoyo deben revisar y validar (visar) cada uno de los documentos que el 
contratista cargue en el aplicativo SIGPAGOS" 
 
"Las áreas o dependencias que realizan trámites internos para pagos de adquisición predial, 
compensaciones, sentencias, impuestos, nómina, servicios públicos y otros, deben subir los documentos 
digitalizados al aplicativo SIGPAGOS". 
 
"Todos los formatos y documentos que se encuentran en el listado maestro de documentos del Instituto y 
que son soporte del pago, deben diligenciarse en los formatos vigentes. La verificación del debido uso 
de estos documentos corresponde al supervisor del contrato" (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
"El ordenador del pago y el supervisor del contrato, son los responsables de avalar y garantizar 
que todos los documentos cumplan con la totalidad de los requisitos exigidos para el pago de las 
obligaciones adquiridas por el Instituto”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 



 

FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 

FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 92 de 103 Pública 

 

Por su parte, se aclara que a la Dirección Técnica Administrativa y Financiera la “Guía de pago a Terceros” 
versión 11 – GU-GF-01 y el “Procedimiento de Pago a Terceros”, versión 5 PR- GF- 11 señalan que le 
corresponde “(…) a través de las Subdirecciones Técnicas de Tesorería y Recaudo y de 
Presupuesto y Contabilidad, verificar el cumplimiento de todas las obligaciones presupuestales, 
contables, tributarias, medidas cautelares relacionadas con embargos salvo las de los 
funcionarios de nómina y contratistas de prestación de servicios profesionales, cesiones de 
derechos económicos, disponibilidad de recursos y demás trámites requeridos para el giro 
efectivo de los recursos.” (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Así pues, si bien es cierto que, dentro de los documentos básicos requeridos para el pago de predios que 
se encuentran establecidos en los numerales 9.2 y s.s. de la Guía de pago a terceros, se encuentra que 
para algunos tipos de pagos se debe adjuntar el certificado de tradición matrícula inmobiliaria, es preciso 
reiterar que es el ordenador del pago el responsable de revisar y validar el contenido de la totalidad de 
los documentos que se exigen como soporte del pago. 
 
Por otra parte, se tiene que, la Superintendencia de Notariado y Registro, ha establecido la Ventanilla 
Única de Registro- Vur en su página web con el fin de darle celeridad a los tramites de registros y 
simplificarlos. 
 
Por lo anterior se define la sigla VUR como "La Ventanilla Única de Registro (VUR) es el modelo de 
simplificación de trámites de registro, liderado por la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR) que 
articula las diferentes entidades facilitando el registro inmobiliario y garantizando seguridad jurídica al 
ciudadano y las entidades que lo integran" https://www.vur.gov.co/que-es-vur 
 

De igual manera, la Superintendencia de Notariado y Registro complementa el        significado de la Ventanilla 
Única de Registro- Vur; como “Una herramienta que permite acercar el proceso de registro de un 
inmueble a la ciudadanía a partir de la simplificación de los trámites asociados al proceso y la 
prestación de un servicio de excelencia. La materialización de este propósito se encuentra en un 
modelo estándar de servicio que pueden encontrar los ciudadanos en la Notarias.” 
 
Así mismo, dentro de los objetivos que se indican con la utilización del VUR, se encuentran los siguientes: 
https://www.vur.gov.co/que-es-vur 
 

" Reducir los trámites, plazos, costos y requisitos necesarios para formalizar los procesos de escrituración 
y registro de la propiedad inmueble, principalmente para los actos de transferencia de dominio.” 

“Fomentar la formalidad y el cumplimiento de las obligaciones legales del ciudadano frente a las 
transacciones de transferencia de inmuebles.” 

“Garantizar la transparencia y evitar riesgo de fraude alrededor de transacciones de compraventa 
entre particulares.” 

“Mejorar los procesos de información e inducir cultura de legalidad en torno a la propiedad    inmueble.” 
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“Acercar las gestiones asociadas al registro inmueble ante la ciudadanía, a partir de la ampliación y 
cualificación de canales de atención y el mejoramiento de la calidad del servicio”. 
“Articular a las entidades públicas y privadas relacionadas con el registro de la propiedad inmueble 
en torno a un proceso eficiente y expedito." (Negrillas y subrayado fuera del texto). 
 
Por lo anterior, conforme a los objetivos y definición antes señalados de la Ventanilla Única de Registro VUR, 
el cual se adjunta en el aplicativo Sigpagos por parte de la Dirección Técnica de Predios para el trámite de 
sus pagos, el mismo cumple con los fines de verificación de la realidad jurídica de la transferencia 
del dominio de los inmuebles que el IDU pretende adquirir, pues contiene la misma información que 
se registra en los certificados de tradición y libertad, con la notable diferencia que esta consulta es 
realizada y validada por parte del área ordenadora de pago que en este caso es la Dirección Técnica de 
Predios de manera directa a las bases de datos oficiales del registro de inmuebles, lo que garantiza la 
legalidad de dicho documento y como lo establece unos de los objetivos del VUR, “garantiza la 
transparencia y evita el riesgo de fraude alrededor de transacciones de compraventa…” que se 
realizan en los inmuebles, en consecuencia se considera al VUR como un documento equivalente al 
mismo certificado de tradición y que es expedido con una mayor seguridad legal, sin olvidar que este 
documento fue avalado y revisado por el área ordenadora del pago. 
 
Así las cosas, se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna y con base en los argumentos 
expuestos, solicitamos cordialmente, se elimine del informe preliminar de Auditoría Especial realizada al 
Proceso de Gestión Predial y a la Gestión Integral de Pagos Asociados, los hallazgos registrados en los 
numerales 3 y 5. Así mismo, se informa que para claridad y mejora en nuestro procedimiento, 
procederemos ajustar la guía de pagos con el fin que se incorpore el VUR como documento soporte para 
el pago de los trámites de compra de predios.” 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Es preciso indicar, en primer término, que las normas citadas “Guía de pago a Terceros” GU-GF-01, 
versión 11 y el “Procedimiento de Pago a Terceros” PR- GF- 11 versión 5, entraron en vigencia el 
18/10/2022 y el 25/10/2022, respectivamente y en tal virtud, sus disposiciones no serían aplicables a los 
hechos constitutivos del hallazgo, que se ejecutaron en el 2019 y 2020, tal como se describe en la parte 
pertinente de este informe, y por tal razón, el criterio utilizado fue el de la Guía Pago Terceros GU-GF-01 
Versión 8. 
 
Es de aclarar que se verificó en desarrollo de esta auditoría, entre otros, el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en los manuales, guías, procedimientos y demás instrumentos documentados por parte del 
Instituto,  precisando que la debilidad frente a los soportes de las órdenes de pago correspondientes al 
segundo contado de los RT 48535, 48229 y 48432, relacionados específicamente con el certificado de 
tradición y libertad, se soportó como requisito de pago, en las exigencias tanto de la Guía Pago a Terceros 
Versión 8 -GU-GF-01 (Proceso Gestión Financiera), como en las escrituras públicas (Proceso de Gestión 
Predial) N°. 1491 del 10/05/2019, 0222 del 011/02/2020 y 2417 del 05/10/2019. 
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Cabe indicar que, para los restantes RT de la muestra objeto de auditoría (RT 48531, 48449, 48429 y 
48439) sí se aportó dichos documentos.  Por tanto, el comentario en la utilización de la consulta VUR no 
es de aplicación general; sin desconocer las bondades de la consulta VUR, que para efectos prácticos y 
de otra índole no formal se aceptan en el trámite de la gestión predial, que no son objeto de discusión por 
parte del equipo auditor. 
 
Por último, se tiene que los criterios que soportan el hallazgo, hacen referencia específica a un documento 
oficial (certificado de tradición y libertad) y no a documentos y/o requisitos alternativos como sería la 
consulta VUR. 
 
Dado lo anterior y teniendo en cuenta que no se aportaron evidencias que desvirtúen los criterios que 
soportan el hallazgo, ni los hechos constitutivos del mismo, el equipo auditor ratifica el hallazgo. “No se 
evidenció el certificado de tradición para el trámite de algunas Órdenes de Pago de los RT 48535, 48229 
y 48432”, que para este informe final se identifica como hallazgo N°4. 
 

3.7. REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 

 

Nº Criterio Descripción 

H1 

Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la 
Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 
otras disposiciones.” 
“ARTÍCULO 67.- Indemnización y forma de 
pago.  
 
En el mismo acto que determine el carácter 
administrativo de la expropiación, se deberá 
indicar el valor del precio indemnizatorio que 
se reconocerá a los propietarios, el cual será 
igual al avalúo comercial que se utiliza para los 
efectos previstos en el artículo 61 de la 
presente Ley. Igualmente se precisarán las 
condiciones para el pago del precio 
indemnizatorio, las cuales podrán contemplar 
el pago de contado o el pago entre un cuarenta 
(40%) y un sesenta por ciento (60%) del valor 
al momento de la adquisición voluntaria y el 
valor restante en cinco (5) contados anuales 
sucesivos o iguales, con un interés anual igual 
al interés bancario vigente en el momento de 
la adquisición voluntaria.” Subrayado Fuera de 
Texto 
 

Hallazgo N.°1. Gestión del pago del primer contado 
superior al 60% del valor de la oferta de compra para 
los RT 48429, 48449,48531, 48535, 48229, 48432 y 
48439.  
 
Se evidenció que en las promesas de compraventa y 
consecuentemente en las escrituras y los respectivos 
pagos, de los Registros Topográficos 48429, 
48449,48531, 48535, 48229, 48432, 48439, el valor del 
primer contado superó el 60% del valor de la oferta de 
compra, incumpliendo lo establecido en el artículo 67 de 
la Ley 388 de 1997 (criterio señalado por la DTDP), y el 
numeral 5.6.3. del Manual de Gestión Predial versión 2 
y 3, vigentes al momento de la suscripción de las 
respectivas ofertas, situación que refleja debilidades en 
los controles aplicados para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de la forma de pago.  
 
La información discriminada que soporta este hallazgo 
se encuentra descrita en este informe, en la parte 
pertinente correspondiente a cada RT, y a continuación 
se presenta la información consolidada: 
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Nº Criterio Descripción 

Manual de Gestión Predial, MG-GP-01, 
versiones 2.0 y 3.0. 
5.6.3. Aceptación oferta de compra. 
 
“ (...) 
El precio contenido en la promesa 
compraventa será el valor del avalúo comercial 
y se cancelará de las condiciones pactadas en 
el contrato; cuyo primer Contado no deberá 
superar el 60% del valor de la oferta de 
compra, salvo en casos especiales 
debidamente soportados.” Subrayado fuera de 
texto. 

 

H2 

Guía Pago Terceros GU-GF-01 Versión 8  
 
Numeral 6. Aclaraciones y 
recomendaciones, 
 
 
 “(…) Certificación bancaria: se acepta una 
fotocopia de la misma, la cual debe indicar lo 
siguiente: nombre completo del beneficiario, 
número y tipo de identificación del beneficiario 
y tipo de cuenta; la certificación debe indicar 
que la cuenta se encuentra activa. Este 
documento se requiere para la creación o 
actualización del tercero en la base de datos 
del Instituto.” Subrayado fuera de texto.  

Hallazgo N.°2. Solicitud y creación de terceros sin 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Guía de Pagos a Terceros para los RT 48531 y 48229. 
 
Se observó que la creación de terceros para los RT 
48531 y 48229, correspondientes a María Herminia 
Barragán de Guzmán identificada con C.C. 28.598.909 
y Alba Lucía Mendoza Díaz identificada con C.C. 
28.927.773, respectivamente, se soportó en la consulta 
de los antecedentes Judiciales de la Policía Nacional, y 
no en la certificación de la cuenta bancaria exigida en el 
Numeral 6-Aclaraciones y recomendaciones de la Guía 
de Pagos a terceros Versión 8; situación que originó 
errores en la información de creación del usuario y 
puede generar reprocesos e información errada en las 
bases de datos del IDU.  
 
Es del caso precisar que la señora Sra. María Herminia 
Barragán, no era la titular del derecho de propiedad 
sobre el inmueble asociado al RT 48531 (situación 
descrita en la parte pertinente del informe de este RT) y 
Alba Lucía Mendoza Díaz, tampoco era titular del 
derecho, toda vez que su sucesión ya había sido inscrita 
desde el 2012 en el folio de matrícula inmobiliaria, tal 
como se describió en la parte pertinente del informe del 
RT 48229. 

RT Contado 1 % Contado 2 % Total

48429 203.423.696$      80% 50.855.924,00$  20% 254.279.620$   

48449 353.720.119$      80% 88.430.029,00$  20% 442.150.148$   

48531 333.195.464$      80% 83.298.866,00$  20% 416.494.330$   

48535 238.421.791$      80% 59.605.447,00$  20% 298.027.238$   

48229 125.351.940$      80% 31.337.985,00$  20% 156.689.925$   

48432A 142.218.508$      80% 35.554.627,00$  20% 177.773.135$   

48439 336.067.922$      80% 84.016.980,00$  20% 420.084.902$   
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Nº Criterio Descripción 

H3 

Resolución IDU 5965 de 2006, “Por la cual 
se adoptan los procedimientos tendientes a 
la aplicación de los criterios y factores 
establecidos en el decreto 329 del 22 de 
agosto de 2006, que modificó el decreto 296 
del 16 de septiembre de 2003 y se dictan 
otras disposiciones" 
ARTÍCULO OCTAVO. - RÉGIMEN 
PROBATORIO:  
 
“Para adelantar los trámites tendientes a 
realizar el reconocimiento económico derivado 
del componente económico del plan de gestión 
social, los expedientes de cada unidad social 
deberán contener, según sea el caso: 
1. Documentos generales. Sin perjuicio de las 
pruebas exigidas para cada proyecto, cada 
expediente deberá contener: 
a) Ficha socioeconómica familiar de la unidad 
social beneficiaria, debidamente diligenciada. 
(....)” 

Hallazgo N.°3. Debilidad en los controles aplicados 
a la información consignada en los formatos que 
soportan el censo de unidades sociales del RT 
48535. 
 
Se evidenció debilidad en el control de la información 
registrada en la Ficha de Caracterización de Unidades 
Sociales, necesaria para la elaboración del censo social 
del RT 48535, por cuanto  se identificó errores 
consignados en el nombre del beneficiario de la Unidad 
Social y su identificación (nombre correcto Liliana 
Álvarez cc 33.875.597; nombre registrado Leidy 
Johanna Cepeda Moreno cc 83.232.502-cédula que 
tampoco coincide), incumpliendo el literal a) del numeral 
1 del artículo 8 de la Resolución 5965 de 2006 del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU en cuanto a 
presentar la ficha socioeconómica familiar de la unidad 
social beneficiaria, debidamente diligenciada, 
generando, reprocesos en los documentos necesarios 
para el reconocimiento de compensaciones para 
unidades sociales. 
 
Cabe anotar que la situación evidenciada conllevó  a 
errores en el anexo descrito en el artículo 4 de la 
Resolución N° 0845 del 26/02/2019 “Por medio de la 
cual se adopta la Ejecución del Plan de Gestión Social 
de la obra “Avenida Bosa desde Avenida Ciudad de Cali 
hasta Avenida Tintal” y se establece el número de 
Unidades Sociales identificadas en el censo y 
diagnóstico socio económico elaborado por la Dirección 
Técnica de Predios”, identificación que en el anexo,  a la 
fecha, no ha sido modificado.  Es de tener presente que 
a la señora Liliana Álvarez, no se le ha pagado el 
reconocimiento de la compensación, acorde con los 
soportes que obran en el expediente. 

H4 

Escritura Pública 1491 del 10/05/2019, 
otorgada en la Notaría 64 del Círculo de 
Bogotá 
Escritura Pública 0222 del 011/02/2020, 
otorgada en la Notaría 58 del Círculo de 
Bogotá 

Hallazgo N.°4. No se evidenció el certificado de 
tradición para el trámite de algunas Órdenes de 
Pago de los RT 48535, 48229 y 48432.  
 
Se evidenció que en los soportes de las Órdenes de 
Pago correspondientes al segundo contado N° 3030 de 
2019, correspondiente al RT 48229, OP    2721 del 2020 
del RT 48432 y OP 565 del 2020-RT 48535, se 
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Nº Criterio Descripción 

Escritura Pública 2417 del 05/10/2019, 
otorgada en la Notaría 53 del Círculo de 
Bogotá 
 
Cláusula Cuarta Forma de Pago  
“(…) se pagará a LA VENDEDORA, el cual se 
pagará dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se radique la 
orden_ de pago en la Dirección Técnica 
Administrativa y Financiera Subdirección 
Técnica de Presupuesto y Contabilidad, 
siempre que LA VENDEDORA cumpla las 
siguientes condiciones: 1) Haya realizado la 
entrega real y material del inmueble al IDU. 
2)La entrega al Institutito de Desarrollo Urbano 
de la primera copia y una fotocopia simple de 
la escritura pública debidamente registrada, 
junto con el certificado de tradición actualizado 
libre de gravámenes y limitaciones al dominio, 
donde aparezca el Instituto de Desarrollo 
Urbano como propietario (…)” (subrayado 
fuera de texto) 
  
 
GU-GF-01 GUIA PAGO TERCEROS V 8 
 
9.2 PAGO DE PREDIOS 9.2.1 PAGO POR 
ENAJENACIÓN VOLUNTARIA 
9.2.1.2 PREDIOS DE SEGUNDO Y ÚLTIMO 
PAGO. 
 

 

adjuntaron las consultas a la Ventanilla Única de 
Registro – VUR y no los certificados de tradición, según 
lo previsto en la cláusula 4 de las respectivas escrituras 
de compraventa 1491 del 10/05/2019,   0222 del 
11/02/2020 y 2417 del 05/10/2019, respectivamente e 
incumpliendo igualmente lo previsto en la Guía de Pagos 
a Terceros, numeral 9.2.1.2, situación que puede 
generar riesgos asociados a la gestión de pagos al no 
contarse con documentos establecidos como requisito 
en las escrituras públicas y en los lineamientos 
institucionales.   
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Nº Criterio Descripción 

H5 

Manual Gestión Documental MG-D0-01, 
Versión 18  

“9.2 COMUNICACIONES OFICIALES 
ENVIADAS EXTERNAS 
 
El Sistema ORFEO, por medio del cual se 
administra y controla la generación de 
comunicaciones oficiales enviadas externas, 
asigna automáticamente el número 
consecutivo único y oficial del IDU; para su 
elaboración se debe utilizar el formato 
establecido FO-D0-07 OFICIO o el vigente.  
 
El número de radicación y fecha será asignado 
directamente por ORFEO, una vez se firme 
mecánicamente. (...) 
 
Está totalmente prohibido cambiar o anexar 
documentos, a las comunicaciones oficiales 
enviadas externas, una vez haya sido 
aprobado por firma mecánica toda vez que se 
debe garantizar la integridad y seguridad de la 
información. (...)” Subrayado fuera de texto. 

Hallazgo N.°5. Modificación de radicado con firma 
mecánica para el RT 48535. 
 
Se evidenció que el radicado ORFEO 20193250878101 
asociado al RT 48535, fue ubicado igualmente en 
versión digital en el expediente 
201732532010000750E_00004 del RT 48423, en las 
páginas 29 a 31, con modificaciones con el RT de la 
referencia (en el digital no se registra número y el código 
de barras), lo que contraviene lo previsto en el numeral 
9.2 del Manual de Gestión documental MG-DO-01, 
versión 18, situación que puede generar vulneración de 
la integridad, confiabilidad y seguridad de la información.  
 

 
 
4. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 

RECOMENDACIONES 

 
De acuerdo con la evaluación adelantada y los resultados obtenidos, a continuación, se relacionan las 
recomendaciones identificadas por el equipo auditor, conforme a la estructura y metodología 
implementadas, con el propósito de que, se evalúe la pertinencia de incorporarlas en la gestión.  
 

 Emplear los formatos institucionales relacionados con el proceso de Gestión predial, en particular 
el formato FO-GP-12 Registro Topográfico o el que haga sus veces, ya que se evidenció que los 
RT elaborados no utilizan el encabezado en este documento.  

 
 Revisar la oportunidad de las comunicaciones oficiales generadas para solicitud de documentos 

de los usuarios acreedores de reconocimiento de compensación económica de las unidades 
sociales, a fin de evitar la solicitud de documentos que ya se encuentran en la entidad.  
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 Ajustar la Guía Pago Terceros con el objeto de armonizar los requisitos necesarios para pago de 
adquisición predial por enajenación voluntaria, con los contemplados en la documentación del 
proceso gestión predial (acta de entrega del inmueble). 
 

 Evaluar la implementación de controles asociados a la verificación de la identificación de la persona 
que firma, así como monitoreo de llamadas o grabaciones de contactos realizados en el trámite de 
la gestión social, y/o disposición de infraestructura que permita la interacción presencial controlada 
en instalaciones de la entidad y la implementación o aplicación de controles aleatorios a los 
gestores, que pueda identificar aspectos a mejorar para fortalecer este proceso. 

 Armonizar lo dispuesto en la Circular 48 de 21/12/2021 a propósito del Subsistema de Gestión 
Antisoborno, referente a la “Debida diligencia en la adquisición predial Trámites de adquisición 
predial y de pagos a través de apoderado” con los documentos y controles establecidos en los 
procesos de Gestión Predial y de Gestión Financiera. 

 Implementar controles para la verificación del cumplimiento de las disposiciones contractuales 
contenidas en las escrituras públicas. 
 

 Realizar con los abogados del área jornadas de inducción y reinducción relacionadas con la 
rigurosidad en cuanto a estudios de títulos, no solo en relación al contenido jurídico de los mismos, 
sino frente a errores de transcripción, considerando las observaciones evidenciadas en los 
acápites pertinentes de los RT 48531, 48535 y 48229, a fin de minimizar riesgos asociados a 
errores conceptuales o de transcripción. 
 

 Facilitar la identificación de todas las áreas sujetas a reconocimiento para ser incorporadas en el 
dibujo de los respectivos RT acorde con los avalúos, en futuros ejercicios, en los que los predios 
se encuentren afectados por propiedad horizontal.  

 
 Identificar claramente en los RT modificatorios las áreas no consideradas en los RT iniciales, a 

efectos de evitar posibles interpretaciones erróneas que puedan afectar el cálculo del avalúo. 
 

 Revisar la identificación de áreas que se registran en el avalúo a fin de que éstas correspondan 
con el área del predio identificado en el RT y de ser necesario, realizar los ajustes pertinentes. 
 

 Incluir políticas de operación en los procedimientos relacionados con la expedición de CRP 
discriminando todos los aspectos que se deben tener en cuenta, que aseguren la correcta 
identificación del beneficiario, así como todas las modificaciones y/o actualizaciones que surjan, 
con el fin de minimizar el riesgo de pago a terceros que no ostenten la titularidad de bien. 
 

 Establecer por parte de la DTDP, controles sobre la armonización de los beneficiarios de los actos 
administrativos, contratos y escrituras con los certificados que amparan presupuestalmente los 
reconocimientos económicos, asegurando que guarden coherencia frente al propietario del predio 
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y el beneficiario del CRP. Lo anterior, con el fin de minimizar el riesgo de pago a terceros que no 
ostenten la titularidad del bien. 
 

 Implementar controles que permitan verificar la existencia e identificación de las personas 
(naturales o jurídicas) como beneficiarias de los actos administrativos y/o contratos que se soportan 
en los Certificados de Registro Presupuestal con el fin de minimizar el riesgo de generar amparos 
presupuestales con personas con cédulas y/o NIT sin capacidad jurídica. 
 

Se precisa, que de acuerdo con lo establecido en las políticas de operación del procedimiento PR-MC-01 
V.10-Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento de auditorías internas, auditorías 
externas, autoevaluación y evaluaciones de gestión, “(...) las recomendaciones realizadas en los Informes 
de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a 
dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, lo anterior, en caso de que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de registrar acciones, éstas deberán registrarse en el 
formato de Plan de mejoramiento adoptado en la entidad”.  
 
5. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con las actividades verificadas y los criterios establecidos para la auditoría, se evidenciaron 
requisitos con incumplimiento asociados con:  

 
● Gestión del pago del primer contado superior al 60% del valor de la oferta de compra para los RT 

48429, 48449,48531, 48535, 48229, 48432 y 48439.  
● Solicitud y creación de terceros sin cumplimiento de los requisitos establecidos en la Guía de Pagos 

a Terceros para los RT 48531 y 48229. 
● Debilidad en los controles aplicados a la información consignada en los formatos que soportan el 

censo de unidades sociales del RT 48535. 
● No se evidenció el certificado de tradición para el trámite de algunas Órdenes de Pago de los RT 

48535, 48229 y 48432  
● Modificación de radicado con firma mecánica para el RT 48535. 

 
A continuación, se relaciona el número de hallazgos y recomendaciones identificadas: 
 

Total N.º de Hallazgos 
Total, Recomendaciones / 
Oportunidades de mejora 

5 13 
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6. ANEXOS 
 

 Anexo N°1- Ubicación e información general de la muestra 
 Anexo N°2 - Análisis de avalúos 
 Anexo N°3 - Análisis de Reconocimientos Económicos y Soportes Presupuestales 
 Anexo N°4 - Evaluación de efectividad acciones derivadas de planes de mejoramiento 

 
7. EQUIPO AUDITOR 
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AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 1 

UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUESTRA  
 

 

 
Este anexo contiene la descripción y ubicación geográfica de la muestra seleccionada, de acuerdo con 
la tira topográfica suministrada por la DTDP, en la SOLICITUD DE INFORMACION 1, correspondiente 

al proyecto Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta la Av. Tintal, conforme a la Resolución 1259 de 
14/10/2014 “por la cual se define la zona de reserva vial para la Av. Bosa, desde la Av. Ciudad de Cali 
hasta la Av. Tintal” emitida por la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
 

 
Imagen N° 1 Ubicación General del Proyecto 
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ANEXO N° 1 

UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUESTRA  
 

 

 
 

Imagen N° 2 Información general de los RT de la muestra 
 

PREDIO LOCALIZACIÓN 
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DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 1 

UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUESTRA  
 

 

PREDIO LOCALIZACIÓN 
 
1 
RT48429: 
PROYECTO/OBRA:      Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta 
                                       la Av. Tintal 
RESERVA VIAL:         Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:                   Víctor Julio Cucunubá Cucunubá  
Dirección del predio:    KR 91 62B 06 SUR  
CHIP:                              AAA0151OSXS   
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40220377  
Expediente Orfeo:        201732532010000756E 
Expediente Orfeo:        201732532010000773E 

 

 
 
2 
RT48449: 
PROYECTO/OBRA:      Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta  
                                       la Av. Tintal 
RESERVA VIAL:         Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:         Blanca Aura Beltrán de Romero  
Dirección del predio:   KR 91 62B 06 SUR 
CHIP:         AAAA0151NPUH 
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40156857 

 

 
3 
RT48531: 
PROYECTO/OBRA:     Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta   
                                      la Av. Tintal  
RESERVA VIAL:        Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:                  María Herminia Barragán de Guzmán 

                                       / Rosalba Serrato  
Dirección del predio:   CL 63 SUR 91 64 
CHIP:                        AAA0151OKKC   
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40220213 
Expediente Orfeo:        201732532010000813E 

 

  

 
4 
RT48535: 
PROYECTO/OBRA       Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta  
                                       la Av. Tintal 
RESERVA VIAL         Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:                   Nelson Pedraza Pedraza  
Dirección del predio:   CL 63 SUR 91 74 
CHIP:                             AAA0151OKMR   
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40220209 
Expediente Orfeo:        201732532010000817E 
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5 
RT48229: 
PROYECTO/OBRA:      Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta   

                                       la Av. Tintal 
RESERVA VIAL:         Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:                   Diógenes Sosa Pedraza y Otros  
Dirección del predio:   KR 89 BIS A 62 45 SUR  
CHIP:                             AAA0159NSYX   
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40352102 
Expediente Orfeo:        201732532010000610E 
 

 
 
6 
RT48234B: 
PROYECTO/OBRA:       Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta  

                                        la Av. Tintal 
RESERVA VIAL:          Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:          Marinelsi Peña González  
Dirección del predio:    KR 89 A 62C 12 SUR 
CHIP:          AAA0194YEPU 
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40472634 
Expediente Orfeo:        201732532010000615E 
 

 
 
7 
RT48432: 
PROYECTO/OBRA:      Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta 
                                       la Av. Tintal  
RESERVA VIAL:         Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:         Edixon González Silva  
Dirección del predio:   KR 91 62 A 12 SUR 
CHIP:                        AAA0173EJPP   
Matrícula Inmobiliaria: 050S-40413794 
Expediente Orfeo:        201732532010000759E 
 
 

 
 
8 
RT48439: 
PROYECTO/OBRA      Av. Bosa desde la Av. Ciudad de Cali hasta  

                                      la Av. Tintal 
RESERVA VIAL:        Resolución 1259 de 14/10/2014  
Propietario:                  Nelson Buitrago Castro y Otra 
Dirección del predio:   KR 91 65 25 SUR 
CHIP:                             AAA0151NMHY   
Matrícula Inmobiliaria: 050C-40156039 
Expediente Orfeo:        201732532010000764E 
 
 

 
Fuente: DTDP. Elaboración: Equipo auditor 
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Este anexo contiene la descripción detallada de las pruebas de auditoría, adelantadas para 
la evaluación de los avalúos comerciales. 
 
Para la verificación de los avalúos, el equipo auditor revisó la consistencia de información de 
cada RT elaborado por la DTDP, en cuanto a áreas y longitudes de linderos; así como 
también, la consistencia en la norma urbanística referenciada en el avalúo y en el RT, y en 
especial, la verificación de la aplicación de metodologías aceptadas, empleadas para el 
cálculo del valor final del terreno, de la construcción de obras civiles existentes y los 
reconocimientos adicionales, conforme con lo establecido en la Ley 388 de 1997, Ley 1682 
de 2013, Decreto 1420 de 1998, Decreto 2729 de 2012 y en especial las Resoluciones 
expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a saber: Resolución N°620 de 
23/09/2008 “por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro 
del marco de la Ley 388 de 1997”; Resolución N°898 de 19/08/2014 “por medio de la cual se 
fijan normas, métodos, parámetros criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos 
comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de transporte a que se refiere la 
Ley 1682 de 2013 (…)”; Resolución N°1044 del 29/09/2014 “Por medio de la cual se indican 
los elementos de daño emergente y lucro cesante que deben ser objeto de avalúo en los 
procesos de adquisición de predios para proyectos de infraestructura de transporte, 
contenidos en la Ley 1682 de 2013 modificada por la Ley 1742 de 2014, para las entidades 
adscritas al Ministerio de Transporte” y Resolución 193 del 20/02/2014 “por la cual se 
establece el procedimiento para desarrollar el trámite de actualización de cabida y/o linderos 
de que trata el artículo 26 de la Ley 1682 de 2013”. 
 
Así las cosas, se procedió a realizar la validación de la información para cada uno de los RT 
que hacen parte de la muestra, teniendo en cuenta la normatividad respectiva. A 
continuación, se presenta el detalle para cado uno de los RT: 
 
1. 48429 
 
El  avalúo correspondiente al RT 48429, fue elaborado mediante el Informe Técnico de 
Avalúo Comercial ITAC N° 1133 del 14/06/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017, 
suscrito entre IDU y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) cuyo 
objeto fue “Elaborar los avalúos comerciales incluidas las indemnizaciones, elaborar avalúos 

de referencia y las actualizaciones de cabida y linderos que se requieran en los diferentes 

procesos de adquisición predial por enajenación voluntaria o expropiación administrativa 

para provisión de espacio público, programas y proyectos de infraestructura vial, conforme 

lo establecido en la normatividad vigente; al igual que avalúos comerciales que sirvan de 

base para la venta de predios remanentes propiedad del IDU”.  
 
Para ajustar el cálculo de la indemnización, se observó un ajuste a este ITAC en relación al 
lucro cesante, el cual se realizó el 27/08/2018. 
 
Revisados los datos del Registro Topográfico RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 
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m2; así como lo correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la 
discriminación de áreas: 
 

Tabla N.° 1 -  Comparación áreas RT y Avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48429 ITAC  N°1133/2018 

ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

2 piso teja M2 3,8 Construcción ( piso 1 al 2) M2 152,54 

2 piso placa M2 59,46 Construcción (enramada) M2 3,8 

2 piso placa + enramada  M2 3,8 Muro M2 2,28 

3 piso teja M2 4,94 Terreno M2 72,0 

Total  M2 72 Total  M2 230,62 
           Fuente: DTDP - RT 48429, ITAC N° 1133 de 14/06/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 86 Porvenir y su Decreto Reglamentario Distrital 410 de 2004, 

“Por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal No. 86, PORVENIR, ubicada en 

la localidad de BOSA”, así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 
2016, y en el sector catastral Las Margaritas III legalizado mediante Resolución 444 del 
31/07/1997.  
 
Con respecto a los usos de suelo, en el ITAC, se establecieron como principales el 
residencial, vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios 
equipamientos colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y 
servicios personales. Finalmente se identificaron como usos restringidos los de industria y 
servicios de alto impacto.  
 
En relación con las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC que el método aplicado fue de comparación de mercado, 
que, según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 del 23/09/2008, 
“Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco 

de la Ley 388 de 1997” en el artículo 1° cita: “Método de comparación o de mercado. Es la 

técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 

ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 

avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 

para llegar a la estimación del valor comercial”. La aplicación de la metodología se hizo con 
base en estudios de mercado con predios de similares características del mismo sector 
catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de influencia del proyecto y a los valores 
resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento estadístico según lo contemplado en 
el artículo 11 de la Resolución N°620 de 2008 del IGAC.  
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El valor total del avalúo fue $238.852.460 (Terreno + Construcción); discriminados en 
$104.400.000 por concepto de terreno, construcción (piso 1 al 2) $133.777.580, construcción 
enramada $410.400 y un muro de $264.480, según ITAC 1133 de 14/06/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio la Resolución 898 de 2014 “Por 

medio de la cual se fijan normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la 

elaboración de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de 

transporte a que se refiere Ley 1682 de 2013” y la Resolución 1044 de 2014, que modifica la 
anterior en algunos aspectos. Así las cosas, el equipo auditor procedió a verificar en el ITAC 
N°1133 en lo pertinente, aclarando que existieron dos versiones de este cálculo, la inicial de 
junio y la final de agosto de 2018 discriminadas así: 
 
En el ITAC N°1133 de 14/06/2018, el daño emergente se calculó en $6.210.660 
representados en gastos de notariado y registro, desconexión e impuesto predial; el lucro 
cesante $5.616.500, por pérdida de utilidad por renta (arrendamiento) para un total de 
indemnización de $11.827.160.  
 
En el ITAC N°1133 del 27/08/2018, el daño emergente no presentó variación y el lucro 
cesante de $9.216.500, calculado a partir del ingreso por concepto de arriendos por 
$1.700.000 mensual que, a su vez, calculado por los 6 meses de reconocimiento, equivalen 
a un valor de Canon $10.200.000 menos impuesto predial $983.500. Con respecto al avalúo 
inicial ascendió en $3.600.100, para un total de indemnización de $15.427.160.  
 
Para aclarar las diferencias en el lucro cesante del avalúo inicial y el del ajuste realizado, el 
equipo auditor revisó los soportes de cálculo de la pérdida de utilidad por renta encontrando 
que se basó en 3 unidades económicas con contrato de arrendamiento valoradas así: Unidad 
1, compuesta por local y espacio de permanencia en primer piso, con canon de 
arrendamiento de $800.00; Unidad 2, compuesta por local en primer piso con canon de  
$300.000 y Unidad 3, compuesta por local y áreas de preparación de alimentos en segundo 
piso, con canon de arrendamiento de $900.000. En el avalúo inicial del 14/06/2018 sólo se 
tuvieron en cuenta la unidad 1 y 2, la unidad 3 fue incluida pero no calculada. Para el cálculo 
del ajuste del avalúo, del 27/08/2018 se tomaron las unidades 1 y 3 y frente a la Unidad 2 no 
fue contabilizada ni incluida, información que es discrecional de la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital. Sin embargo, se encontró consistencia con los cálculos realizados en el 
ITAC N°1133 y los soportes de arrendamientos ubicados en el expediente del RT.  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  
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Tabla N.° 2 -  Resumen Avalúo RT 48429 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN+ MURO) $ 238.852.460 
LUCRO CESANTE $ 9.216.500 
DAÑO EMERGENTE $ 6.210.660 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $ 15.427.160 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 254.279.620 
OBSERVACIONES: Nota UAECD: “ El presente informe complementa el ITEM 10 avalúo 

indemnización y 11 resumen del avalúo comercial elaborado el 5 de junio por solicitud directa 

del IDU, mediante oficio IDU DTP 20183250672481”. 
Fuente: ITAC N°1133; Consolidación equipo auditor  

 
Considerando lo expuesto, el valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno 
y el cálculo de indemnización por daño emergente fue de $254.279.620. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°1133 registra el 
cumplimiento de lo solicitado, en cuanto a la verificación de información urbanística, la 
documentación asociada y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial 
del terreno como en lo atinente al daño emergente. Con respecto a este último, se 
encontraron los anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto 
predial, y el resumen de cálculo de estos valores, los cuales se encontraron debidamente 
suscritos, así como la descripción del método para el cálculo del daño emergente.  
 
Finalmente, se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la 
normatividad aplicable al ITAC N°1133, el equipo auditor encontró consistencia en la 
aplicación de métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y 
son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017.  
 
 
2. 48449 
 
Este avalúo fue elaborado mediante el Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N° 0462 
del 30/05/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Para complementar el cálculo de la 
indemnización, se realizó un ajuste a este ITAC en relación al daño emergente, el cual se 
elaboró el 17/08/2018.  
 
Revisados los datos del Registro Topográfico RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 
m2; así como lo relativo a linderos del predio. A continuación, se presenta la discriminación 
de áreas: 
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Tabla N.° 3 -  Comparación áreas RT y Avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48449 ITAC N°0462/2018 

ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

2 piso placa M2 16,46 Terreno M2 72,00 

3 piso placa M2 4,69 Construcción 1 M2 168,68 

3 piso teja M2 50,85 Construcción 2 M2 50,85 

      Placa volada  M2 1,98 

      Muro Bloque M2 10,50 

Total  M2 72 Total  M2 293,51 
         Fuente: DTDP - RT 48449, ITAC N° 0462 de 30/05/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 87 Tintal sur la cual se encontró sin reglamentar, por lo que se 
utilizó la normatividad urbanística previa al POT, aplicable al predio, contenida en el Acuerdo 
06 de 1990 y sus decretos reglamentarios, (323 de 1992, 735, 736 y 737de 1993), así como 
lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector catastral Las 
Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997 plano urbanístico B-342/4-
03. El predio se identificó como Lote 37 de la Manzana C. Con respecto a los usos de suelo, 
en el ITAC de avalúo, se estableció como principales el residencial, vivienda unifamiliar, 
bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos colectivos de escala 
zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios personales. No se 
identificaron usos restringidos.  
 
Finalmente, con respecto a las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor 
final del predio, se estableció en el ITAC que, el método aplicado fue de comparación de 
mercado. Según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 
23/09/2008, la aplicación de la metodología se hizo con base en estudios de mercado con 
predios de similares características del mismo sector catastral y sectores aledaños, no 
incluidos en el área de influencia del proyecto y a los valores resultantes de m2 de terreno, 
se le aplicó un tratamiento estadístico según lo contemplado en el artículo 11 de la 
Resolución N°620 de 2008 del IGAC. 
  
El valor total del avalúo fue $ 408.912.170 avalúo del inmueble (Terreno + Construcción); 
discriminados en $230.400.000 por concepto de terreno, construcción (piso 1) $133.257.200, 
construcción 2 $42.968.250, placa volada por $396.000 y un muro bloque de $1.890.720, 
según ITAC N°0462 de 30/05/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014. Así las cosas, el equipo auditor procedió a verificar en el ITAC N°0462 lo pertinente, 



 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 2 

ANALISIS DE AVALÚOS  

 

6 

 

aclarando que existieron dos versiones de este cálculo, la inicial de mayo y la final de agosto 
de 2018, discriminadas así: 
 
En el ITAC N°0462 del 30/05/2018, según comunicación 20183250379461 del 02/05/2018 el 
daño emergente se calculó en $9.678.789 representados en gastos de notariado y registro, 
desconexión e impuesto predial y un valor adicional de $741.767 por concepto de traslado; 
es preciso indicar que, por parte de la DTDP, en dicha comunicación, no fue aceptado este 
valor y se solicitó a la UAECD excluirlo del cálculo del daño emergente.  El lucro cesante fue 
de $23.559.190, discriminado en pérdida de utilidad por renta, (arrendamiento) de 6 unidades 
económicas descritas así: Unidad 1 compuesta por local comercial 1 piso 1 con baño con 
canon de arrendamiento de $1.100.000; Unidad 2 compuesta por local comercial 2 piso 1 
con baño con canon de arrendamiento de $900.000; Unidad 3 compuesta por local comercial 
3 piso 1 con baño con canon de arrendamiento de $900.000; Unidad 4 local comercial en 
segundo piso con oficina y baño, con canon de arrendamiento de $790.365; Unidad 5 
compuesta por habitación con canon de arrendamiento de $200.000 y Unidad 6 compuesta 
por habitación con canon de arrendamiento de $200.000.  
 
De esta forma, el total percibido por canon de arrendamiento mensual fue de $4.090.365 que 
en 6 meses representan $24.542.190, a los cuales se les descontó proporcionalmente el 
impuesto predial correspondiente a $983.000, para un total de pérdida de utilidad por renta 
de $23.559.190.  
 
En el ITAC N°0462 del 17/08/2018, el daño emergente fue de $9.678.789, descontando el 
ítem de traslado y el lucro cesante no presentó modificación, por consiguiente, el valor de la 
indemnización fue $33.237.979. De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta 
a continuación:  
 

Tabla N.° 4 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN+ MURO) $ 408.912.170 
LUCRO CESANTE $ 23.559.190 
DAÑO EMERGENTE $ 9.678.789 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $33.237.979 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 442.150.149 
OBSERVACIONES: Nota UAECD: “ El presente informe complementa el ITEM 10 

avalúo indemnización y 11 resumen del avalúo comercial elaborado el 30/03/2018 por 

solicitud directa del IDU, mediante oficio IDU DTP 20183250660001”. 
         Fuente: ITAC N°0462; Consolidación equipo auditor  
 
Por lo anterior, el valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo 
de indemnización por daño emergente fue de $442.150.149. Es importante resaltar que, 
frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°0462 cumple las condiciones, 
en cuanto a la verificación de información urbanística, la documentación asociada y la 
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aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial del terreno como en lo 
atinente al daño emergente. Con respecto a este último, se encontraron los anexos para el 
cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto predial, y el resumen de cálculo 
de estos valores, los cuales se encontraron debidamente suscritos, así como la descripción 
del método para el cálculo del daño emergente.  
 
Finalmente, se concluye por parte del equipo auditor, que realizadas las verificaciones con 
los criterios institucionales y la normatividad aplicable al ITAC N°0462, que son consistentes 
frente a la aplicación de métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron 
estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017. 
 
 
3. 48531 
 
El avalúo fue elaborado mediante el Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N°0230 del 
14/02/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Para ajustar el cálculo de la 
indemnización, se realizó una revisión a este ITAC en relación al daño emergente, el cual se 
realizó el 27/08/2018. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información correspondiente en el 
ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 m2; así como lo 
correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la discriminación de áreas: 
 

Tabla N.° 5 -  Comparación áreas RT y avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48531 ITAC N°0230/2018 

ITEM/ TIPO AREA UN AREA ITEM/ TIPO AREA UN AREA 

3 piso teja M2 72 Terreno M2 72,00 

      Piso 1 y 2 M2 147,60 

      Piso 3 M2 76,50 

Total  M2 72 Total  M2 296,10 
          Fuente: DTDP - RT 48531, ITAC N°0230 de 14/02/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 86 Porvenir y su Decreto reglamentario Distrital 410 de 2004; 

así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector 
catastral Las Margaritas III legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997.  
 
Con respecto a los usos de suelo, en el ITAC se establecieron como principales la residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. Finalmente, se identificaron como usos restringidos los de industria y servicios 
de alto impacto.  
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Con respecto a las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC que el método a aplicar era el de comparación de mercado, 
que según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 23/09/2008, 
la aplicación de la metodología se hizo con base en estudios de mercado con predios de 
similares características del mismo sector catastral y sectores aledaños, no incluidos en el 
área de influencia del proyecto y a los valores resultantes de m2 de terreno se le aplicó un 
tratamiento estadístico según lo contemplado en el artículo 11 de la Resolución N°620 de 
2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo fue de $ 386.046.900 (Terreno + Construcción); discriminados en 
$226.224.000 por concepto de terreno, construcción (piso 1 al 2) $95.792.400 y piso 3 
$64.030.500, según ITAC N°0230 de 14/02/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014. Así las cosas, el equipo auditor procedió a verificar en el ITAC N°0230 en lo pertinente, 
aclarando que existieron dos versiones de este cálculo, la inicial de mayo y la final de agosto 
de 2018 discriminadas así: 
 
En el ITAC N°0230 de 14/02/2018, el daño emergente se calculó por $9.542.931 
representados en gastos de notariado y registro, desconexión e impuesto predial. No se 
identificó lucro cesante, para un total de indemnización de $9.542.931. Por solicitud de la 
DTDP a la UAECD, mediante radicado 20183250672411 del 17/07/2018, se realizó ajuste al 
avalúo, complementando el cálculo de indemnización con radicado 20185260909292 del 
31/08/2018, modificando el cuadro resumen de avalúo comercial, incluyendo $20.904.500 
por concepto de lucro cesante del 27/08/2018. 
 
Para aclarar las diferencias en el lucro cesante del avalúo inicial y el del ajuste realizado, el 
equipo auditor revisó los soportes de cálculo de la pérdida de utilidad por renta, encontrando 
que se basó en 4 unidades con contrato de arrendamiento valoradas así: Unidad 1, 
compuesta por local comercial con baño con un canon de $800.000; Unidad 2 compuesta 
por un local comercial con baño, con un canon de $1.200.000; Unidad 3 compuesta por un 
apartamento en tercer piso, con sala comedor cocina, baño, zona de ropas y tres 
habitaciones, con canon de arrendamiento de $680.000 y Unidad 4, compuesta por local 
comercial y baño, con canon de arrendamiento de $1.000.000. De esta forma, el total 
percibido por canon de arrendamiento mensual era de $3.680.000 que en 6 meses 
representan $22.080.000, a los cuales se les descontó proporcionalmente el impuesto predial 
correspondiente a $1.175.000, para un total de pérdida de utilidad por renta de $20.904.500 
y un total de indemnización de $30.447.431.  
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Se encontró consistencia con los cálculos realizados en el ITAC 0230, las unidades sociales 
censadas con el registro fotográfico y los soportes de arrendamientos almacenados en el 
expediente del RT.  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  
 

Tabla N.° 6 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $ 386.046.900 
LUCRO CESANTE $ 20.904.500 
DAÑO EMERGENTE $ 9.542.931 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $ 30.447.431  
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 416.494.331 
OBSERVACIONES: sin observación 

Fuente: ITAC 0230; Consolidación equipo auditor  
 
Por lo anterior, el valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo 
de indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $416.494.331. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°0230 cumple con 
lo previsto, en cuanto a la verificación de información urbanística, la documentación asociada 
y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial del terreno como en lo 
atinente al daño emergente y lucro cesante. Con respecto a este último, se encontraron los 
anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto predial, y el 
resumen de cálculo de estos valores, los cuales se encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la 
normatividad aplicable al ITAC N°0230, que el mismo es consistente en la aplicación de 
métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de 
responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017.  
 
 
4. 48535 
 
Este avalúo fue elaborado a través del Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N° 0231 
del 14/02/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Para modificar el cálculo de la 
indemnización, se realizó un ajuste a este ITAC en relación al daño emergente, del 
17/08/2018. Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 72 
m2; así como lo correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la 
discriminación de áreas: 
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Tabla N.° 7 -  Comparación áreas RT y Avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48535 ITAC N°0231/2018 

ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA 
U
N ÁREA 

1 piso teja doble altura M2 2,64 Terreno M2 72,00 
2 piso placa M2 3,60 Piso 1 M2 69,36 
1 piso placa + enramada M2 9,60 Enramada M2 47,40 
1 piso placa M2 21,00 Acceso de escalera M2 3,60 
2 piso teja M2 35,16 Placa Volada M2 3,60 
Total  M2 72,00 Total  M2 195,96 

      Fuente: DTDP - RT 48535, ITAC N° 0231 de 14/02/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 86 Porvenir y su Decreto reglamentario Distrital 410 de 2004, 
así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector 
catastral Las Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997. Con 
respecto a los usos de suelo, en el ITAC se estableció como principales el residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. Finalmente, se identificaron como usos restringidos los de industria y servicios 
de alto impacto.  
 
Finalmente, con respecto a las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor 
final del predio, se estableció en el ITAC que el método aplicable fue de comparación de 
mercado, que según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 
23/09/2008, la aplicación se hizo con base en estudios de mercado con predios de similares 
características del mismo sector catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de 
influencia del proyecto y a los valores resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento 
estadístico según lo contemplado en el artículo 11 de la Resolución N°620 de 2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo fue $286.304.280 Avalúo del Inmueble (Terreno + Construcción); 
discriminados en $226.224.000 por concepto de terreno, construcción piso 1 $54.655.680, 
enramada $3.934.200, acceso escalera $781.200 y placa volada $709.200, según ITAC 
N°0231 de 14/02/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014. Así las cosas, el equipo auditor procedió a verificar en el ITAC N°0231 del 14/02/2018 
que, en lo pertinente, se calculó por $7.431.959 representados en gastos de notariado y 
registro, desconexión, gastos de traslado e impuesto predial. El lucro cesante se calculó con 
base en una unidad económica compuesta por un local comercial, con un canon de 
arrendamiento de $800.000, que, por este concepto, en 6 meses serían $4.800.000 al cual 
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se le resta proporcionalmente $509.000 correspondiente a impuesto predial, para un total por 
$4.291.000. El total de avalúo por concepto de indemnización fue de $11.722.959.  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  
 

Tabla N.° 8 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $286.304.280 
LUCRO CESANTE $4.291.000 
DAÑO EMERGENTE $7.431.959 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $11.722.959 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 298.027.239 
OBSERVACIONES: sin observación 

Fuente: ITAC N°0231; Consolidación equipo auditor  
 
El valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo de 
indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $298.027.239. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°0231 cumple con 
lo previsto, en cuanto a la verificación de información urbanística, la documentación asociada 
y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial del terreno como en lo 
atinente al daño emergente y al lucro cesante. Con respecto a este último, se encontraron 
los anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto predial, y el 
resumen de cálculo de estos valores, los cuales se encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente, el equipo auditor concluye que, realizadas las verificaciones con los criterios 
institucionales y la normatividad aplicable al ITAC 0231, hay consistencia en la aplicación de 
métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de 
responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017. 
 
 
5. 48229 
 
El avalúo de este RT fue elaborado mediante el Informe Técnico de Avalúo comercial N°0610 
del 23/03/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Para modificar el cálculo de la 
indemnización, se realizó un ajuste a este ITAC en relación al daño emergente, el 
17/08/2018. Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 36 
m2; así como lo correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la 
discriminación de áreas: 

 
 
 
 



 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 2 

ANALISIS DE AVALÚOS  

 

12 

 

Tabla N.° 9 -  Comparación áreas RT y avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48229 N° 0610 de 23/03/2018 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

3 piso teja M2 36 Terreno M2 36,00 
   Piso 1 M2 36,00 
   Piso 2 M2 39,60 
   Piso 3 M2 41,70 

Total M2 36 Total M2 180,30 
Fuente: DTDP - RT 48229, ITAC N° 0610 de 23/03/2018 

 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 84 Bosa Occidental y su Decreto reglamentario Distrital 408 de 
2004, así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector 
catastral Las Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997. Con 
respecto a los usos de suelo, en el ITAC se estableció como principales el residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. Finalmente, se identificaron como usos restringidos los de industria y servicios 
de alto impacto.  
 
En relación con las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC que el método aplicado era el de comparación de mercado, 
que según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 23/09/2008, 
la aplicación se hizo con base en estudios de mercado con predios de similares 
características del mismo sector catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de 
influencia del proyecto y a los valores resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento 
estadístico según lo contemplado en el artículo 11 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo fue de $148.544.400 Avalúo del Inmueble (Terreno + Construcción); 
discriminados en $64.800.000 por concepto de terreno, construcción piso 1 $30.492.000, 
piso 2 $34.570.800 y piso 3 $18.681.600, según ITAC 0610 de 23/03/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014, el cual se calculó por $4.154.525 representados en gastos de notariado y registro, 
desconexión de servicios públicos, gastos de traslado e impuesto predial. El lucro cesante 
por $3.991.000, por pérdida de utilidad de renta, para un total de avalúo indemnización de 
$8.145.525.  
 
El reconocimiento por pérdida de utilidad de renta se discriminó en 2 unidades económicas 
así: Unidad 1, primer piso dos habitaciones baño cocina y zona de ropas con canon de 
arrendamiento de $350.000 y Unidad 2, tercer piso una habitación y baño compartido, con 
canon de arrendamiento de $320.000, para un total de $670.000 de renta mensual, es decir, 
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$4.020.000 de renta por 6 meses y un descuento proporcional de impuesto predial de 
$29.000, para un total de $3.991.000 y un total de reconocimiento $8.145.525.  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  

 
Tabla N.° 10 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $148.544.400 
LUCRO CESANTE $3.991.000 
DAÑO EMERGENTE $4.154.525 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $8.145.525 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 156.689.925 
OBSERVACIONES: sin observación 

Fuente: ITAC N°0610; Consolidación equipo auditor 
 
El valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo de 
indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $156.689.925. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°0610 evidenció 
consistencia frente a la información urbanística, la documentación asociada y la aplicación 
de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial del terreno como en lo atinente al daño 
emergente. Con respecto a este último, se encontraron los anexos para el cálculo de los 
gastos de notariado y registro y del impuesto predial, y el resumen de cálculo de estos valores 
de daño emergente, los cuales se encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la 
normatividad aplicable al ITAC N°0610, se encontró consistencia en la aplicación de métodos 
para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de responsabilidad 
de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017. 
 
 
6. 48234B 
 
Este avalúo fue elaborado mediante el Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N°1386 
del 12/09/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Para ajustar el cálculo de la 
indemnización, se realizó una modificación a este ITAC en relación al daño emergente, el 
cual se realizó el 17/08/2018.  
 
Revisados los datos del Registro Topográfico RT elaborado por la DTDP con la información 
correspondiente en el ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 36 
m2; así como lo correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la 
discriminación de áreas: 
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Tabla N.° 11 -  Comparación áreas RT y Avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48234B ITAC N°1386/2018 

ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 
Área privada primer piso M2 28,35 Terreno M2 36,00 
Área privara segundo piso  M2 25,275 Área privada primer y segundo piso M2 53,625 
CUAL ES EL PATIO M2     M2   
  M2         
  M2         
Total  M2 53,625 Total  M2 89,63 
         Fuente: DTDP - RT 48234B 08/2018, ITAC N° 1386 de 12/09/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 84 Bosa Occidental y su Decreto reglamentario Distrital 408 de 
2004, así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector 
catastral Las Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997. Con 
respecto a los usos de suelo, en el ITAC se estableció como principales el residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. Finalmente, se identificaron como usos restringidos los de industria y servicios 
de alto impacto.  
 
Con respecto a las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC el método de comparación de mercado, que según 
verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 23/09/2008, se hizo con 
base en estudios de mercado con predios de similares características del mismo sector 
catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de influencia del proyecto y a los valores 
resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento estadístico según lo contemplado en 
el artículo 11 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo fue de $109.845.450 Avalúo del Inmueble (Terreno + Construcción); 
discriminados en $64.800.000 por concepto de terreno, construcción área privada primer y 
segundo piso $45.045.450, según ITAC N1386 de 12/09/2018. Sin embargo, en el ITAC se 
incluyó la discriminación de áreas adicionales identificadas como fuera del reglamento de 
propiedad horizontal, correspondientes con el RT48234B así: 
 

Tabla N.° 12 -  Áreas adicionales identificadas como fuera de Propiedad Horizontal 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

Primer piso M2 4,65 
Segundo Piso M2 7,73 
Tres pisos teja M2 6,30 
Un piso teja doble altura M2 3,00 
Un piso voladizo  M2 1,80 
Total  M2 23,48 

                                                Fuente: DTDP ITAC N° 1386 de 12/09/2018 
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Adicionalmente, se incluyó una placa volada de 0,6 m2. Las discriminaciones de valores de 
avalúo para estos adicionales se calcularon de la siguiente forma: 
 

Tabla N.° 13 -  Avalúo adicional identificado como fuera de Propiedad Horizontal 
ITEM/ TIPO 
AREA UN ÁREA 

Valor 
unitario Valor total 

Casa M2 23,48 $840.000 $19.723.200 
Placa Volada M2 0,6 $257.000 $154.200 
Total  M2 24,08  $19.877.400 

Fuente: DTDP ITAC N° 1386 de 12/09/2018 
 
Así las cosas, sumando los adicionales de $19.877.400 al valor total del avalúo de 
$109.845.450, dio como resultado de avalúo de terreno + construcción de $129.722.400. En 
la discriminación de áreas por piso, el equipo auditor no encontró inconsistencia en la 
información, toda vez que la suma de las áreas iniciales y el adicional no sobrepasan el índice 
de ocupación del terreno descrito en el RT, pero en el cuadro resumen del avalúo, al unificar 
lo adicionales en el ITEM casa, genera posibles lecturas erróneas, pues las áreas son 
aproximadas al área de un piso de la vivienda, y estos valores inciden en el cálculo total del 
avalúo. Se recomienda en futuros ejercicios, revisar la identificación de áreas registradas en 
el avalúo, a fin de que éstas correspondan con el área del predio identificado en el RT y de 
ser necesario, realizar los ajustes pertinentes.  
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014. Así las cosas, el equipo auditor procedió a verificar en el ITAC N°1386 en lo pertinente: 
el daño emergente se calculó por $5.985.606 representados en gastos de notariado y 
registro, desconexión, gastos de traslado e impuesto predial, no se identificaron unidades 
económicas y por tanto, no se reconoció lucro cesante  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  
 

Tabla N.° 14 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $129.722.850 
LUCRO CESANTE 0 
DAÑO EMERGENTE $5.985.606 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $5.985.606 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 135.708.456 
OBSERVACIONES: sin observación 

                             Fuente: ITAC 1386; Consolidación equipo auditor  
 
Por lo anterior, el valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo 
de indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $135.708.456. Es importante 
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resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución 898 de 2014, el ITAC N°1386 evidencia 
cumplimiento de lo previsto, en cuanto a la verificación de información urbanística, la 
documentación asociada y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial 
del terreno como en lo atinente al daño emergente. Con respecto a este último, se 
encontraron los anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto 
predial, y el resumen de cálculo de estos valores de daño emergente, los cuales se 
encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente, el equipo auditor concluye que realizadas las verificaciones con los criterios 
institucionales y la normatividad aplicable al ITAC N°1386, hay consistencia en la aplicación 
de métodos para el avalúo del predio con las situaciones identificadas. Los cálculos 
realizados fueron estimados y son de responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato 
IDU 829-2017.  
 
 
7. 48432 A 
 

Este avalúo fue elaborado mediante el Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N°1136 
de 04/12/2018 y se documenta un ajuste del 12/03/2019 solicitado por la DTDP el 09/01/2019 
mediante radicado 20193250011801, realizados en el marco del contrato IDU-829-2017.  
Finalmente, se emite la versión final del ITAC N°1136 el 15/04/2019. Los ajustes se realizaron 
sobre el avalúo inicial, relacionados con el área correspondiente a un muro de antepecho de 
9.82 m2, que inicialmente se relacionó con 9.28 m2. 
 
Revisados los datos del RT elaborado por la DTDP con la información correspondiente en el 
ITAC, se encontró correspondencia con el área total del terreno de 36 m2; así como lo 
correspondiente a linderos del predio. A continuación, se presenta la discriminación de áreas: 
 

Tabla N.° 15 -  Comparación áreas RT y avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48432A ITAC  N°136/2019 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

3 piso placa M2 9,02 Terreno M2 36,00 
4 piso teja M2 23,55 Construcción piso 1 al 3 M2 112,50 
4 piso placa M2 3,43 Construcción piso 4 M2 26,98 
  M2   Muro de antepecho M2 9,82 
Total  M2 36,00 Total  M2 185,30 

          Fuente: DTDP - RT 48432A, ITAC N° 1136 de 12/03/2019 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 86 el Porvenir y su Decreto reglamentario Distrital 410 de 2004, 

así como lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector 
catastral Las Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997. Con 
respecto a los usos de suelo, en el ITAC se estableció como principales el residencial, 
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vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. Finalmente, se identificaron como usos restringidos los de industria y servicios 
de alto impacto.  
 
Con respecto a las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC que el método aplicable era el de comparación de mercado, 
que según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 23/09/2008, 
se hizo con base en estudios de mercado con predios de similares características del mismo 
sector catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de influencia del proyecto y a los 
valores resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento estadístico según lo 
contemplado en el artículo 11 de la Resolución N°620 de 2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo, incluyendo la corrección de área de muro de antepecho 
anteriormente mencionada, fue de $167.703.100 Avalúo del Inmueble (Terreno + 
Construcción), discriminados en $67.320.000 por concepto de terreno, construcción piso 1 al 
3, $88.425.000, construcción piso 4 $10.818.980 y muro antepecho $1.139.120, según ITAC 
N°1136 de 12/03/2019. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014 que se calculó por $3.763.536, representados en gastos de notariado y registro, 
desconexión de servicios públicos, e impuesto predial. El lucro cesante por $6.306.500, por 
pérdida de utilidad de renta, para un total de avalúo indemnización de $10.070.036.  
 
El reconocimiento por pérdida de utilidad de renta se soportó en dos unidades económicas: 
Unidad 1 compuesta por garaje, cocina, baño y alcoba bodega en primer piso y dos alcobas 
y un baño en segundo piso, con canon de arrendamiento de $581.625 mensuales, 
correspondiente a $3.489.750 por 6 meses y Unidad 2 compuesta por un apartamento de 2 
habitaciones, un baño con ducha y cocina, en tercer piso, con canon de arrendamiento 
mensual de $475.875, para un cálculo semestral de $2.855.250.  
 
Es de aclarar que el 04/04/2018 los propietarios del inmueble solicitaron al IDU realizar una 
actualización de la unidad social, el 30/05/2018 se hizo visita por parte del IDU y se verificó 
el cambio de arrendatario; sin embargo, en el avalúo que fue realizado el 12/03/2019, 
quedaron los datos del anterior arrendatario para calcular la pérdida de utilidad por renta, 
situación que debió corregirse en su momento. Aunque esta situación no afecta la integridad 
del avalúo, se recomienda en el ITAC registrar la información actualizada de las partes 
interesadas en los avalúos.  
 
En resumen, por las 2 unidades se obtuvo una pérdida por utilidad de renta mensual de 
$1.057.500 y en 6 meses de $6.345.000, que descontado proporcionalmente el impuesto 
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predial ($38.500) dio como resultado $6.306.500. El resumen del Avalúo Comercial se 
presenta a continuación:  
 

Tabla N.° 16 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $167.703.100 
LUCRO CESANTE $6.306.500 
DAÑO EMERGENTE $3.763.536 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $10.070.036 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $177.773.136 
OBSERVACIONES: sin observación 
Fuente: ITAC N°1136 15/04/2019; Consolidación equipo auditor  

 
Por lo anterior, el valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo 
de indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $177.773.136. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución N°898 de 2014, el ITAC N°1136 se 
evidenció cumplimiento de cara a lo dispuesto, en cuanto a la verificación de información 
urbanística, la documentación asociada y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del 
valor comercial del terreno como en lo atinente al daño emergente. Con respecto a este 
último, se encontraron los anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del 
impuesto predial, y el resumen de cálculo de estos valores de daño emergente, los cuales se 
encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente, el equipo auditor concluye que realizadas las verificaciones con los criterios 
institucionales y la normatividad aplicable al ITAC N°1136, hay consistencia en la aplicación 
de métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de 
responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017. 
 
 
8. 48439 
 
El avalúo fue realizado mediante el Informe Técnico de Avalúo Comercial ITAC N°0717 del 
18/04/2018 en el marco del contrato IDU-829-2017. Revisados los datos del RT elaborado 
por la DTDP con la información del ITAC, se encontró correspondencia con el área total del 
terreno de 72 m2; así como lo correspondiente a linderos del predio. A continuación, se 
presenta la discriminación de áreas: 
 

Tabla N.° 17 -  Comparación áreas RT y Avalúo 
REGISTRO TOPOGRAFICO 48439 ITAC N°0717/2018 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

Un piso placa doble altura + 2 
piso teja M2 31,22 Terreno M2 72,00 
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REGISTRO TOPOGRAFICO 48439 ITAC N°0717/2018 
ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA ITEM/ TIPO AREA UN ÁREA 

Un piso placa doble altura + 1 
piso placa M2 33,45 Construcción 1 M2 166,95 
Un piso placa doble altura + 1 
piso placa + enramada M2 2,93 Construcción 2 M2 31,22 
Un piso placa doble altura + 2 
piso placa  M2 4,4 Placa volada M2 2,72 
      Muro de antepecho M2 9,64 

      
Muro en 
mampostería M2 10,47 

Total  M2 72 Total  M2 293,00 
   Fuente: DTDP - RT 48439, ITAC N° 0717 de 18/04/2018 
 
En cuanto a la norma urbanística, se referenció que la aplicable, correspondía con la Unidad 
de Planeamiento Zonal UPZ 87 Tintal sur, la cual se encontró sin reglamentar, por lo que se 
utilizó la normatividad urbanística previa al POT, aplicable al predio, contenida en el Acuerdo 
06 de 1990 y sus decretos reglamentarios (323 de 1992, 735, 736 y 737 de 1993), así como 
lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto Distrital 080 de 2016, y en el sector catastral Las 
Margaritas III, legalizado mediante Resolución 444 del 31/07/1997, plano urbanístico B-
342/4-03. El predio se identificó como Lote 40 de la Manzana E. 
 
Con respecto a los usos de suelo, en el ITAC se estableció como principales el residencial, 
vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar y como usos complementarios equipamientos 
colectivos de escala zonal y vecinal, comercio, servicios urbanos básicos y servicios 
personales. No se identificaron usos restringidos.  
 
En relación con las metodologías aceptadas, empleadas para el cálculo del valor final del 
predio, se estableció en el ITAC la aplicación del método de comparación de mercado, que 
según verificación del equipo auditor, en relación con la Resolución 620 de 23/09/2008, se 
hizo con base en estudios de mercado con predios de similares características del mismo 
sector catastral y sectores aledaños, no incluidos en el área de influencia del proyecto y a los 
valores resultantes de m2 de terreno se le aplicó un tratamiento estadístico según lo 
contemplado en el artículo 11 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC.  
 
El valor total del avalúo fue $398.984.000 Avalúo del Inmueble (Terreno + Construcción); 
discriminados en $230.400.000 por concepto de terreno, construcción 1 $138.568.500, 
construcción 2 $26.380.900, placa volada $544.000, muro antepecho $1.206.000 y un muro 
en mampostería de $1.884.600 según ITAC N°0717 del 18/04/2018. 
 
Ahora bien, el equipo auditor continuó con el análisis del avalúo en lo que respecta a la 
indemnización por daño emergente, teniendo como criterio las Resoluciones 898 y 1044 de 
2014 y procedió a verificar en el ITAC 0717; en donde el daño emergente se calculó en 
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$9.296.803 representados en gastos de notariado y registro, desconexión de servicios 
públicos e impuesto predial. El lucro cesante corresponde a $11.804.000, por pérdida de 
utilidad de renta, para un total del cálculo de la indemnización de $21.100.803.  
 
El reconocimiento por pérdida de utilidad de renta se soportó en: Unidad 1 primer piso local 
comercial con canon de arrendamiento de $1.150.000; Unidad 2 apartamento con 2 
habitaciones, sala - comedor, cocina, baño y patio, con canon de arrendamiento de $350.000; 
Unidad 3 apartamento de 2 habitaciones, sala-comedor, cocina baño y terraza, con canon 
de arrendamiento de $350.000 y Unidad 4 apartamento con 2 habitaciones, sala - comedor, 
cocina, baño y terraza, con canon de arrendamiento de $300.000, para un total de $2.150.000 
mensuales, que por seis meses equivale a $12.900.000 de renta, con descuento del 
$1.096.000 por impuesto predial, encontrando un valor de $11.804.000 correspondiente a 
pérdida de utilidad por renta.  
 
De esta forma, el resumen del Avalúo Comercial se presenta a continuación:  
 

Tabla N.° 18 -  Resumen de Avalúo Comercial 

ÍTEM SUBTOTAL 

TOTAL, AVALÚO (TERRENO+CONSTRUCCIÓN) $398.984.000 
LUCRO CESANTE $11.804.000 
DAÑO EMERGENTE $9.296.813 
TOTAL, AVALÚO INDEMNIZACIÓN $21.100.813 
TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $ 420.084.903 
OBSERVACIONES: sin observación 

Fuente: ITAC N°0717; Consolidación equipo auditor  
 
El valor total del avalúo comercial, incluyendo el valor del terreno y el cálculo de 
indemnización por daño emergente y lucro cesante fue de $420.084.903. Es importante 
resaltar que frente al artículo 10 de la Resolución N°898 de 2014, el ITAC N°0717 evidencia 
cumplimiento de lo previsto, en cuanto a la verificación de información urbanística, la 
documentación asociada y la aplicación de los métodos tanto en el cálculo del valor comercial 
del terreno como en lo atinente al daño emergente. Con respecto a este último, se 
encontraron los anexos para el cálculo de los gastos de notariado y registro y del impuesto 
predial, y el resumen de cálculo de estos valores de daño emergente, los cuales se 
encontraron debidamente suscritos.  
 
Finalmente, se concluye que realizadas las verificaciones con los criterios institucionales y la 
normatividad aplicable al ITAC 0717, el equipo auditor encontró consistencia en la aplicación 
de métodos para el avalúo del predio. Los cálculos realizados fueron estimados y son de 
responsabilidad de la UAECD en el marco del contrato IDU 829-2017. 
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Este anexo contiene la descripción de los reconocimientos económicos de cada una de las unidades 
sociales que conforman los Registros Topográficos –RT constitutivos de la muestra seleccionada y los 
soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos administrativos y órdenes de pago de las 
compensaciones para las respectivas unidades sociales; así como los soportes presupuestales de los 
actos administrativos de oferta de compra, promesa de compraventa, escritura pública y / resolución 
de expropiación, según aplique, en todo caso, asociadas a las órdenes de pago. 
 
A continuación, se presenta la información por cada Registro Topográfico: 
 

 
RT 48429 

 
En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades Sociales, US 1 y 
US3 de este RT. 
 

Tabla N.° 1 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48429 

N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 4722 de 
25/008/2022 

 Movilización   $2.000.000 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $3.000.000. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad productiva 
 $3.845.001 Tres veces utilidad 

neta mensual 
 Total:  $8.845.001 

3 Arrendatario 
Resolución 2080 de 
18/02/2020 

 Movilización   $1.755.006 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.633.409. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad productiva 
 $5.085.000 Tres veces utilidad 

neta mensual ($1,695.000) 
 Total: $ 9.474.015  

Fuente: STONE OP 2667 2022, OP 760 2020, Elaboración propia OCI  

Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1 y 3, presentaron factores de compensación 
por movilización, traslado y pérdida de ingresos. 
 
En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para estas unidades sociales. 
   

Tabla N.° 2 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48429 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 760 de 2020  CDP y CRP Orden de Pago N.° 2667 de 2022 
N.° CDP 437 del 12/02/2020 2177 del 22/04/2022 

Compromiso  
COMPENSACIÓN PREDIO KR.91 62B-06 SUR 
R.T.48429 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO KR 91 62B 06 SUR 
R.T. 48429. OBRA: PROYECTO PREDIOS AV 
BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  SIN SIN 
Nit SIN SIN 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta)  -0-  -0- 
N.° CRP 381 del 28-02-2020 4002 del 29-09-2022 
Código Rubro 3311502181062143 O23011604490000007763 
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Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 760 de 2020  CDP y CRP Orden de Pago N.° 2667 de 2022 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Construcción de vías y ciclo infraestructura para la 
movilidad 

Centro de Costo 23555 23555 
Nombre Centro de Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 
Beneficiario  AGUSTIN ARIAS FORERO MARIA BERNARDA ALVAREZ LAZARO 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta) -2080-2020 -4722-2022 
Fuente Financiación 7 TRANSF. ORDINARIAS 148 RB INGRESOS CTES 
Valor ($) 9.474.015,00 8.845.001,00 

Fuente: STONE OP 2667 2022, OP 760 2020, Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 
 
En la siguiente tabla se presenta la descripción los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
y los Registros Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio.  
 

Tabla N.° 3 -  Descripción CDP y CRP RT 48429 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 3889 de 2018    CDP y CRP Orden de Pago N.° 1033 de 2020 

N.° CDP 3945 del 20/09/2018 864 del 04/03/2020 

Compromiso  
ADQUIS. PREDIO + (D.E. + L.C.) KR.91 62B-06 
SUR R.T.48429 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

1062/2018 - 3715 - CUPO ACUERDO 690/2017 - 
ADQUIS. PREDIO + (D.E. + L.C.) KR 91 62B 06 
SUR RT 48429 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA AV. TINTAL. - 
RES.PAS.EXIG.245/2020 

Beneficiario  SIN VICTOR JULIO CUCUNUBA CUCUNUBA 

Nit SIN 4.255.577 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 3715 del 28-09-2018 550 del 11-03-2020 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  VICTOR JULIO CUCUNUBA CUCUNUBA VICTOR JULIO CUCUNUBA CUCUNUBA 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 
Contrato (Oferta) -4466-2018 -2968-2019 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 508 P.E CUPO 

Valor ($) 254.279.620,00 50.855.924,00 

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Lo anterior evidencia que, los soportes presupuestales son consistentes con la resolución de oferta 
de compra, promesa de compraventa y escritura.  
 



 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 3 

ANÁLISIS DE RECONOCIMIENTOS ECONOMICOS Y SOPORTES PRESUPUESTALES  
 

3 

 

 
RT 48449 
 
En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades sociales 1 al 6 del 
RT 48449.  

Tabla N.° 4 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48449 

N° de US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 5331 de 
17/09/2019 

 Movilización  $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.484.348. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $4.947.501 Tres veces 
utilidad neta mensual 

($1.649.167) 
 Total:  $           9.088.081  

2 Arrendatario 
Resolución 4101 de 
22/08/2019 

 Movilización   $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.484.348. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $3.780.000 Tres veces 
utilidad neta mensual 

($1.260.000) 
 Total: $ 7.920.580  

3 Arrendatario 
Resolución 5128 de 
12/09/2019 

 Movilización   $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.484.348. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $5.566.725 Tres veces 
utilidad neta mensual 

($1.855.575) 
 Total:  $           9.707.305  

4 Arrendatario 

El beneficiario no 
evidenció radicación de 
documentos para el 
pago.  

 Movilización  N/A 
 Traslado de arrendatarios N/A 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

N/A 

 Total:  N/A  

5 Arrendatario 
Resolución 3602 de 
01/08/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $828.116.(3 veces valor de 

Canon $200.000 por 3 meses, 
mínimo 1 SMLMV.) 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 N / A 

 Total:  $           1.656.232  

6 Arrendatario 
Resolución 4102 de 
22/08/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $828.116. 3 veces valor de 
Canon, mínimo 1 SMLMV. 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

N/A 

 Total:  $           1.656.232  
Fuente: STONE OP 3095 2019, OP 3097 2019, OP 3092 2022, OP 3877 2022, OP 3807 2022; Elaboración propia OCI  

Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1, 2 y 3, presentaron factores de 
compensación por movilización, traslado y pérdida de ingresos, las US 5 y 6 no tienen compensación 
por pérdida de ingresos; la US 4 no presentó documentos para el pago. 
 
En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para las unidades sociales. 
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Tabla N.° 5 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48449 

Aspecto 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3095-
2019 

CDP y CRP Orden 
de Pago N.° OP 

3097-2019 

CDP y CRP Orden 
de Pago N.° OP 

3092-2019 

CDP y CRP Orden 
de Pago N.° OP 

3877-2019 

CDP y CRP Orden 
de Pago N.° OP 

3807-2019 

N.° CDP 4002 del 23/07/2019 
4137 del 
01/08/2019 

4138 del 
01/08/2019 

4622 del 
29/08/2019 

4623 del 
29/08/2019 

Compromiso  

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 64-07 
SUR R.T.48449 OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 64-
07 SUR R.T.48449 
OBRA: AV. BOSA 
DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TIN 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 64-
07 SUR R.T.48449 
OBRA: AV. BOSA 
DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 64-
07 SUR R.T.48449 
OBRA: AV. BOSA 
DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 64-
07 SUR R.T.48449 
OBRA: AV. BOSA 
DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN SIN SIN SIN 
Nit SIN SIN SIN SIN SIN 
Tipo 
documento 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato 
(Oferta)  -0-  -0-  -0-  -0-  -0- 

N.° CRP 3839 del 02/09/2019 
3841 del 
02/09/2019 

3859 del 
02/09/2019 

4556 del 
10/10/2019 

4629 del 
15/10/2019 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE 
VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE 
VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE 
VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS 
Y CALLES 
COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

Centro de 
Costo 23555 23555 23555 23555 23555 

Nombre Centro 
de Costo 

PREDIOS AV BOSA 
(AV CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV 
BOSA (AV CALI A-
AV TINTAL) 

PREDIOS AV 
BOSA (AV CALI A-
AV TINTAL) 

PREDIOS AV 
BOSA (AV CALI A-
AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA 
(AV CALI A-AV 
TINTAL) 

Beneficiario  OMAR AUGUSTO 
ROMERO BELTRAN 

MICHEL EFREN 
HERREÑO 
BELTRÁN 

JAIRO WILLIAM 
ROMERO 
BELTRAN 

JADIRA STELIA 
ARIZA VILLEGAS 

DIANA MILENA 
ROTTA PINZON 

Tipo 
documento 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato 
(Oferta) -3602-2019 -4101-2019 -4102-2019 -5331-2019 -5128-2019 

Fuente 
Financiación 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO 
ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO 
ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO 
ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO 
ACUERDO 
690/2017 

Valor ($)  $                  1.656.232  
 $              
7.920.580  

 $          1.656.232   $           9.088.081   $             9.707.305  

Fuente: Aplicativo STONE; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 

En la siguiente tabla se presenta la descripción los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
y los Registros Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio.  

Tabla N.° 6 -  Descripción CDP y CRP RT 48449 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 3253 de 2018   CDP y CRP Orden de Pago N.° 2036 de 2020 

N.° CDP 3678 del 03/09/2018 3571 del 13/07/2020 
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Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 3253 de 2018   CDP y CRP Orden de Pago N.° 2036 de 2020 

Compromiso  
ADQUIS. PREDIO + (D.E.) + (L.C.) KR.91 64-07 SUR 
R.T.48449 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. 

1062/2018 - 3490 - CUPO ACUERDO 690/2017 - 
ADQUIS. PREDIO + (D.E.) + (L.C.) KR. 91 64 07 SUR 
R.T. 48449 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. - RES.PAS.EXIG.245/2020 

Beneficiario  SIN BLANCA AURORA BELTRAN DE ROMERO 

Nit SIN 41.396.934 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 3490 del 13/09/2018 2945 del 24/07/2020 

Código Rubro 3311502181062143 3311604497763 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y 
CICLOINFRAESTRUCTURA PARA LA MOVIL 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  BLANCA AURORA BELTRAN DE ROMERO BLANCA AURORA BELTRAN DE ROMERO 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 

Contrato (Oferta) -4116-2018 SIN 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 508 P.E CUPO 

Valor ($)  $                                                             442.150.149   $                                                                  88.430.030  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Como se describe en la tabla anterior, se identificó consistencia entre los soportes presupuestales y 
los valores de la resolución de oferta de compra, promesa de compraventa y escritura. 
 
 
RT 48531 
 
En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades sociales 1 al 4 del 
RT 48531. 
  

Tabla N.° 7 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48531 

N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 4141 de 
23/08/2019 

 Movilización   $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.400.000. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $4.182.000 (3 veces utilidad 
neta mensual) 

 Total:  $8.238.232 

2 Arrendatario 
Resolución 5316 de 
17/09/2019 

 Movilización   $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.484.348. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $2.397.501 Tres veces 
utilidad neta mensual 
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N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 
 Total: $ 6.538.081  

3 Arrendatario 
Resolución 5171 de 
17/09/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.040.000. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

N/A 

 Total: $ 2.868.116  

4 Arrendatario 
Resolución 1753 de 
23/08/2019 

 Movilización   $1.817.052 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.725.578. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 $4.552.188 (3 veces utilidad 
neta mensual) 

 Total:  $           9.084.818  
Fuente: STONE OP 3108 2019, OP 3805 2019, OP 3857 2019, OP 1620 2021; Elaboración propia OCI  

Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1, 2 y 4, presentaron factores de 
compensación por movilización, traslado y pérdida de ingresos, las US 3 no tienen compensación por 
pérdida de ingresos. 
 
En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para las unidades sociales. 
 

Tabla N.° 8 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48531 

Aspecto 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3108-2019 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3805-2019 
CDP y CRP Orden de Pago 

N.° OP 3857-2019 
CDP y CRP Orden de Pago 

N.° OP 1620-2021 
N.° CDP 4501 del 22/08/2019 4630 del 29/08/2019 4629 del 29/08/2019 2891 del 24/05/2021 

Compromiso  

COMPENSACIÓN 
PREDIO CL.63 SUR 91-
64 R.T.48531 OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO CL.63 SUR 91-64 
R.T.48531 OBRA: AV. 
BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO 
CL.63 SUR 91-64 R.T.48531 
OBRA: AV. BOSA DESDE 
AV. C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO 
UBICADO EN LA CL 63 SUR 
91 64. R.T. 48531 - 
PROYECTO AV. BOSA 
DESDE AV. CIUDAD DE 
CALI 
(AK 86) HASTA AV. TINTAL 
(AK 89). 

Beneficiario  SIN SIN SIN SIN 
Nit SIN SIN SIN SIN 
Tipo 
documento 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato 
(Oferta)  -0-  -0-  -0-  -0- 

N.° CRP 3860 del 02-09-2019 4628 del 15-10-2019 4790 del 18-10-2019 2688 del 26/06/202 
Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 133011604490000007763 

Nombre Rubro 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV 
DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV 
DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
Y 
CICLOINFRAESTESTRUCT
URA PARA LA MOVILIDAD 

Centro de 
Costo 23555 23555 23555 23555 

Nombre Centro 
de Costo 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  YENNY HIRAIDA 
ZAMUDIO SUAREZ 

LUIS JABIER CASAS 
AVILA 

LUZ STELLA VAQUIRO 
CORTES 

MARIO VARGAS MARIN 

Tipo 
documento 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato 
(Oferta) -4141-2019 -5316-2019 -5171-2019 -1753-2021 
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Aspecto 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3108-2019 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3805-2019 
CDP y CRP Orden de Pago 

N.° OP 3857-2019 
CDP y CRP Orden de Pago 

N.° OP 1620-2021 
Fuente 
Financiación 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

7 TRANSF. ORDINARIAS 

Valor ($) 8.238.232,00 6.538.081,00 2.868.116,00 9.094.818,00 
Fuente: Aplicativo STONE; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 
 
En la siguiente tabla se describen las los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio. 
 

Tabla N.° 9 -  Descripción CDP y CRP RT 48531 

Aspecto 
CDP y CRP Orden de Pago N.° 1919 

de 2018   
CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 

561-2020 
CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 

561-2020 

N.° CDP 1722 del 06/03/2018 367 del 07/02/2020 2648 del12/04/2019 

Compromiso  

ADQUIS. PREDIO + D.E. CL.63 SUR 
91-64 R.T.48531. OBRA: AV. BOSA 
DESDE AV. C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

1062/2018 - 1599 - CUPO ACUERDO 
690/2017 - ADQUIS. PREDIO + D.E. 
CL 63 SUR 91-64 R.T. 48531. OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL - 
RES.PAS.EXIG.245/2020. 

ADIC. (L.C.) ADQUIS. PREDIO CL.63 
SUR 91-64 R.T.48531 OBRA: AV. 
BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 86) 
HASTA AV. TINTAL ( CDP 2648 2019)  

Beneficiario  SIN 
MARIA HERMINIA BARRAGAN DE 
GUZMAN 

SIN 

Nit SIN 28.598.909 SIN 

Tipo 
documento ADQUISICION DE PREDIOS RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES ADQUISICION DE PREDIOS 

Contrato 
(Oferta)  -0-  -0-  -0- 

N.° CRP 1599 del 16-03-2018 181 del 11/02/2020 5970 del 12/12/2019 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 331150218106s2143 

Nombre Rubro 
CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

Centro de 
Costo 23555 23555 23555 

Nombre Centro 
de Costo 

PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV 
TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV 
TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV 
TINTAL) 

Beneficiario  MARIA HERMINIA BARRAGAN DE 
GUZMAN 

MARIA HERMINIA BARRAGAN DE 
GUZMAN 

MARIA HERMINIA BARRAGAN DE 
GUZMAN 

Tipo 
documento OFERTA DE COMPRA RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES ESCRITURA PUBLICA 

Contrato 
(Oferta) -790-2018 -2796-2019 -2796-2019 

Fuente 
Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 508 P.E CUPO 73 CUPO ACUERDO 690/2017  

Valor ($)  $                                        395.589.831   $                                                79.117.966   $                                            20.904.500  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Respecto a la tabla anterior, se identificó que no hay coincidencia del beneficiario relacionado en los 
CRP N°1599 del 16/03/2018, N° 5970 del 12-12-2019 y N° 181 del 11/02/2020 con  los beneficiarios de 
la Resolución 2410 del 13/06/2018 que modificó el beneficiarios de la oferta de compra N°790 del 
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8/03/2018; el prometiente vendedor descrito en la promesa de compraventa N°1934 del 27/07/2018 y 
los vendedores de la escritura pública 2796-2019 otorgada en  la Notaría 71 del Círculo de Bogotá, 
respectivamente.  Es decir, se mantuvo el beneficiario errado a favor del propietario que figura en los 
documentos iniciales del inmueble, a pesar de conocerse su modificación a la fecha de la firma de la 
escritura. Además, no se evidenció solicitud de modificación por parte del proceso Predial a la 
Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad STPC, sobre la solicitud de creación/aclaración 
de un tercero que para ese momento era el propietario del bien. 
 
 
RT 48535 
 
Para este RT no se realizaron giros por reconocimientos económicos por compensaciones.  En la 
siguiente tabla se describen los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Registros 
Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio. 
 

Tabla N.° 10 -  Descripción CDP y CRP RT 48535 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° 2668 de 2018   CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 565-2020 

N.° CDP 3007 del 05/07/2018 364 del 07/02/2020 

Compromiso  CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

1062/2018 - 2834 - CUPO ACUERDO 690/2017 - 
ADQUIS. PREDIO + (D.E.+ L.C.) CL. 63 SUR 91 74. 
R.T.48535 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. - RES.PAS.EXIG.245/2020 

Beneficiario  SIN NELSON PEDRAZA PEDRAZA 

Nit SIN 11.379.892 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 2834 del 26/07/2018 179 del 11/02/2020 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETASPARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL)  

Beneficiario  NELSON PEDRAZA PEDRAZA NELSON PEDRAZA PEDRAZA 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA RESOLUCION PASIVOS EXIGIBLES 

Contrato (Oferta) -3018-2018 -2417-2019 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 508 P.E CUPO 

Valor ($)  $                                                                298.027.239   $                                                                  59.605.448  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la tabla anterior, se identificó consistencia entre los soportes presupuestales y 
los valores de la resolución de oferta de compra, promesa de compraventa y escritura. 
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RT 48229 
 
En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades sociales 1 y 2 de 

este RT. 
 

Tabla N.° 11 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48229 

N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 2736 de 
19/06/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $1.050,000(3 veces valor de 

Canon $350.000, mínimo 1 
SMLMV.) 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 N / A 

 Total:  $   1.878.116  

2 Arrendatario 
Resolución 2739 de 
19/06/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $960.000(3 veces el valor de 

Canon $320.000, mínimo 1 
SMLMV.) 

 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 N / A 

 Total:  $   1.788.116  
Fuente: STONE OP 1980 2019, OP 1981 2019; Elaboración propia OCI  

Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1 y 2, presentaron factores de compensación 
por movilización y traslado de arrendatarios. 
 
En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para las unidades sociales. 
 

Tabla N.° 12 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48229 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 1980 -2019 
CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 1981 -

2019 
N.° CDP 3547 de 18/06/2019 3545 del 18/06/2019 

Compromiso  
COMPENSACIÓN PREDIO KR.89 BIS A 62-45 SUR 
R.T.48229 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO KR.89 BIS A 62-45 
SUR R.T.48229 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN 
Nit SIN SIN 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta)  -0-  -0- 
N.° CRP 2968 del 28/06/2019 2970 del 18/06/2019 
Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 
Nombre Centro de Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 
Beneficiario  YENY ALEJANDRA SILVA GIRALDO JULIAN FELIPE MAHECHA GUTIERREZ 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta) -2736-2019 -2739-2019 
Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 73 CUPO ACUERDO 690/2017 
Valor ($)  $                                1.878.116   $                          1.788.116  

Fuente: STONE OP 1980 2019, OP 1981 2019; Elaboración propia OCI  
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Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 
 
En la siguiente tabla se describen los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Registros 
Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio. 
 

Tabla N.° 13 -  Descripción CDP y CRP RT 48229 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.°2736 de 2018  CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 3030 -2019 

N.° CDP 2063 de 19/04/2018 
2063 Reserva presupuestal del 04/01/2019, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales  del 
PREDIS 

Compromiso  

ADQUIS. PREDIO + D.E.+ L.C. KR.89 BIS A 62-45 
SUR R.T.48229 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

ADQUIS. PREDIO + D.E.+ L.C. KR.89 BIS A 62-45 
SUR R.T.48229 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN 

Nit SIN SIN 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS ADQUISICION DE PREDIOS 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 2109 del 15/05/2018 
2109 Reserva presupuestal del 04/01/2019, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales  del 
PREDIS 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  ALBA LUCIA MENDOZA DIAZ ALBA LUCIA MENDOZA DIAZ 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA OFERTA DE COMPRA 

Contrato (Oferta) -1602-2018 -1602-2018 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 73 CUPO ACUERDO 690/2017 

Valor ($)  $                                                                156.689.925   $                                                                  31.337.985  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Respecto a la tabla anterior, se identificó que no hay coincidencia del beneficiario relacionado en el 
CRP N°2109 del 15/05/2018 y la reserva presupuestal del mismo número del 01/01/2019 con los 
beneficiarios de la Resolución 3674 del 13/08/2018, que modificó los beneficiarios de la oferta de 
compra N° 1602 del 26/04/2018; el prometiente vendedor descrito en la promesa de compraventa N° 
2126 del 1/10/2018 y los vendedores de la escritura pública 1491 de la Notaría 64 del Círculo de Bogotá; 
y adicionalmente, no se evidenció solicitud de modificación al respecto, por parte del proceso Predial a 
la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad STPC. 
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RT 48234B 
 

Para este RT no se realizaron giros por reconocimientos económicos por compensaciones. En la 
siguiente tabla se describen los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Registros 
Presupuestales (CRP) que ampararon el pago del predio. 
 

Tabla N.° 14 -  Descripción CDP y CRP RT 48234 B 

Aspecto Descripción Aspecto Descripción  

N.° CDP 
5014 Reserva presupuestal del 04/01/2019, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales del 
PREDIS 

Nombre Rubro 
CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

Compromiso  
ADQUIS. PREDIO+( D.E.) KR.89A 62C-12 SUR. 
R.T.48234 B OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

Centro de Costo 23555 

Beneficiario  SIN 
Nombre Centro 
de Costo 

PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV 
TINTAL) 

Nit SIN Beneficiario  MARINELSI PEÑA GONZALEZ 
Tipo documento ADQUISICIÓN DE PREDIOS Tipo documento OFERTA DE COMPRA 
Contrato (Oferta)  -0- Contrato (Oferta) -5835-2018 

N.° CRP 
4746 reserva presupuestal del 04/01/2019, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales del 
PREDIS 

Fuente 
Financiación 

73 CUPO ACUERDO 690/2017 

Código Rubro 3311502181062143 Valor ($)  $                  135.708.456  
Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Como se describe en la tabla anterior, se identificó consistencia entre los soportes presupuestales y el 
pago del predio.  
 
RT 48432A 
 

En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades sociales 1 y 2 del 
este RT. 
 

Tabla N.° 15 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48432A 

N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 6189 de 
11/11/2020 

 Movilización   $877.803 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $1.800.000. 3 veces valor de Canon 

($600.000), máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 N / A 

 Total: $ 2.677.803  

2 Arrendatario 
Resolución 2024 de 
17/02/2020 

 Movilización   $877.803 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $1.392.930 (3 veces valor de 
Canon $464.310 por 3 meses, 

mínimo 1 SMLMV.) 
 Pérdida de ingresos actividad 
productiva 

 N / A 

 Total:  $   2.270.733  
Fuente: STONE OP 1028 2020, OP 3206 2020; Elaboración propia OCI  

Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1 y 2, presentaron factores de compensación 
por movilización y traslado de arrendatarios. 



 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 
ANEXO N° 3 

ANÁLISIS DE RECONOCIMIENTOS ECONOMICOS Y SOPORTES PRESUPUESTALES  
 

12 

 

 
En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para las unidades sociales.   
 

Tabla N.° 16 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48432A 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 1028-2020 
CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 3206-

2020 
N.° CDP 359 del 07/02/2020 4268 del 11/09/2020 

Compromiso  
COMPENSACIÓN PREDIO KR.91 62A-12 SUR 
R.T.48432 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO KR.91 62A-12 
SUR R.T.48432 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA AV. TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN 
Nit SIN SIN 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta)  -0-  -0- 
N.° CRP 567 del 12/03/2020 4195 del 23/11/2020 
Código Rubro 3311502181062143 3311604497763 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y 
CICLOINFRAESTRUCTURA PARA LA MOVIL 

Centro de Costo 23555 23555 
Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  HERNANDO MONTIEL MARTINEZ ANDY DE JESUS PEREZ ARRIETA 
Tipo documento RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN RESOLUCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Contrato (Oferta) -2024-2020 -6189-2020 
Fuente Financiación 7 TRANSF. ORDINARIAS 7 TRANSF. ORDINARIAS 
Valor ($)  $          2.270.733   $           2.677.803  

Fuente: STONE OP 1028 2020, OP 3206 2020; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 
 
En la siguiente tabla se describen las los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los 
Registros Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio. 

 
Tabla N.° 17 -  Descripción CDP y CRP RT 48432A 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.°1693 de 2019  CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 2721-2020 

N.° CDP 2757 de 26/04/2019 
2757 Reserva presupuestal del 09/01/2020, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales  del 
PREDIS 

Compromiso  

ADQUIS. PREDIO + (D.E.+ L.C.) KR.91 62A-12 SUR 
R.T.48432A OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

ADQUIS. PREDIO + (D.E.+ L.C.) KR.91 62A-12 SUR 
R.T.48432A OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN 

Nit SIN SIN 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS ADQUISICION DE PREDIOS 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 2537 del 04/06/2019 
2537 Reserva presupuestal del 04/01/2020, de 
acuerdo con listado de reservas presupuestales  del 
PREDIS 
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Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.°1693 de 2019  CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 2721-2020 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  EDIXON GONZALES SILVA EDIXON GONZALES SILVA 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA OFERTA DE COMPRA 

Contrato (Oferta) -1695-2019 -1695-2019 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 73 CUPO ACUERDO 690/2017 

Valor ($)  $                                                                177.773.136   $                                                                  35.554.627  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la tabla anterior, se identificó consistencia entre los soportes presupuestales y 
los valores de la resolución de oferta de compra, promesa de compraventa y escritura. 

 
RT 48439 
 
En la siguiente tabla se describen los factores de compensación para las Unidades sociales 1 al 4 del 
RT 48439. 
 

Tabla N.° 18 -  Reconocimientos del Componente Social RT 48439 
N° US Sujeto N° Acto Administrativo Reconocimiento  Valor 

1 Arrendatario 
Resolución 4360 de 
30/08/2019 

 Movilización   $828,116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 900.000. 3 veces el valor de 
Canon ($300.000), máximo 3 

SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 

productiva 
N/A 

 Total: $ 1.728.116  

2 Arrendatario 
Resolución 3732 de 
22/08/2019 

 Movilización   $828.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $1.050.000. 3 veces valor de 

Canon,. 
 Pérdida de ingresos actividad 

productiva 
N/A 

 Total:  $   1.878.116  

3 Arrendatario 
Resolución 3731 de 
09/08/2019 

 Movilización   $878.116 (1 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $1.050.000. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 

productiva 
N/A 

 Total:  $   1.878.116  

4 Arrendatario 
Resolución 4362 de 
30/08/2019 

 Movilización   $1.656.232 (2 SMLV) 

 Traslado de arrendatarios 
 $2.484.348. 3 veces valor de 

Canon, máximo 3 SMLMV. 
 Pérdida de ingresos actividad 

productiva 
 $5.525.181 Tres veces utilidad 

neta mensual ($1.841.727) 
 Total:  $   9.665.761  

Fuente: STONE OP 2772 2019, OP 2773 2019, OP 3275 2019, OP 4014 2019; Elaboración propia OCI  
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Como se puede apreciar en la tabla anterior, para las US 1, 2 y 3, presentaron factores de 
compensación por movilización y traslado de arrendatarios; para la US 4 se reconoció movilización, 
traslado de arrendatarios y pérdida de ingresos actividad productiva. 

En la siguiente tabla se describen los soportes de las apropiaciones presupuestales de los actos 
administrativos y órdenes de pago de las compensaciones para las unidades sociales.  
 

Tabla N.° 19 -  Descripción CDP y CRP Órdenes de Pago RT 48429 

Aspecto 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 2772-2019 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 2773-2019 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 3275-2019 
CDP y CRP Orden de 

Pago N.° OP 4014-2019 
N.° CDP 4035 del 24/07/2019 4033 del 24/07/2019 4502 del 22/08/2019 4503 del 22/08/2019 

Compromiso  

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 65-25 
SUR R.T.48439 OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 65-25 
SUR R.T.48439 OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN 
PREDIO KR.91 65-25 
SUR R.T.48439 OBRA: 
AV. BOSA DESDE AV. 
C.CALI (AK 86) HASTA 
AV. TINTAL. 

COMPENSACIÓN PREDIO 
KR.91 65-25 SUR 
R.T.48439 OBRA: AV. 
BOSA DESDE AV. C.CALI 
(AK 86) HASTA AV. 
TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN SIN SIN 
Nit SIN SIN SIN SIN 

Tipo documento RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato (Oferta)  -0-  -0-  -0-  -0- 
N.° CRP 3686 del 12/03/2020 3672 del 22/08/2019 4040 del13/09/2019 4033 del 13/09/2019 
Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y 
CONSERV DE VÍAS Y 
CALLES COMPLETAS 
PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV 
DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA 
CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 23555 23555 
Nombre Centro de 
Costo 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

PREDIOS AV BOSA (AV 
CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  YIMI ROJAS CARDOZO 
OMAR ALIRIO FLORIAN 
SALINAS 

ODILIA CABRERA 
RUBIANO 

NORMA REGINA DE LA 
CRUZ ESCOBAR 
MONTOYA 

Tipo documento RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

RESOLUCIÓN DE 
COMPENSACIÓN 

Contrato (Oferta) -3732-2019 -3731-2019 -4360-2019 -4362-2019 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

73 CUPO ACUERDO 
690/2017 

Valor ($)  $          1.878.116   $           1.878.116   $          1.728.116   $            9.665.761  
Fuente: STONE OP 2772 2019, OP 2773 2019, OP 3275 2019, OP 4014 2019; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la anterior tabla, los reconocimientos económicos a las Unidades Sociales estaban 
amparados presupuestalmente. 

En la siguiente tabla se describen los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Registros 
Presupuestales (CRP) que soportaron el pago del predio. 

 
Tabla N.° 20 -  Descripción CDP y CRP RT 48439 

Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.°2323 de 2018  CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 2800-2019 

N.° CDP 2893 de 26/06/2018 
2893 Reserva presupuestal del 04/01/2019, de acuerdo 
con listado de reservas presupuestales  del PREDIS 
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Aspecto CDP y CRP Orden de Pago N.°2323 de 2018  CDP y CRP Orden de Pago N.° OP 2800-2019 

Compromiso  
ADQUIS. PREDIO + (D.E.+ L.C.) KR.91 65-25 SUR 
R.T.48439 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. 

ADQUIS. PREDIO + (D.E.+ L.C.) KR.91 65-25 SUR 
R.T.48439 OBRA: AV. BOSA DESDE AV. C.CALI (AK 
86) HASTA AV. TINTAL. 

Beneficiario  SIN SIN 

Nit SIN SIN 

Tipo documento ADQUISICION DE PREDIOS ADQUISICION DE PREDIOS 

Contrato (Oferta)  -0-  -0- 

N.° CRP 2623 del 04/07/2018 
2623 Reserva presupuestal del 04/01/2019, de acuerdo 
con listado de reservas presupuestales  del PREDIS 

Código Rubro 3311502181062143 3311502181062143 

Nombre Rubro CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

CONSTRUC Y CONSERV DE VÍAS Y CALLES 
COMPLETAS PARA LA CIUDAD 

Centro de Costo 23555 23555 

Nombre Centro de 
Costo PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) PREDIOS AV BOSA (AV CALI A-AV TINTAL) 

Beneficiario  NELSON BUITRAGO CASTRO NELSON BUITRAGO CASTRO 

Tipo documento OFERTA DE COMPRA OFERTA DE COMPRA 

Contrato (Oferta) -2779-2018 -2779-2018 

Fuente Financiación 73 CUPO ACUERDO 690/2017 73 CUPO ACUERDO 690/2017 

Valor ($)  $                                                                420.084.803   $                                                                  84.016.961  

Fuente: STONE, Gestión Financiera, Presupuesto; Elaboración propia OCI  

Como se aprecia en la tabla anterior, se identificó consistencia entre los soportes presupuestales y 
los valores de la resolución de oferta de compra, promesa de compraventa y escritura. 
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Este anexo contiene la descripción específica de las pruebas realizadas para la evaluación de 
efectividad de las acciones de mejoramiento que se ubicaron en el aplicativo CHIE, a cargo de la DTDP, 
en estado terminado. 
 
 

N° 

ACCIÓN 
HALLAZGO 

ACCIÓN 

PROPUESTA 
EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD 

2497 

Incumplimiento de 
acciones establecidas 
en el Plan de 
mejoramiento 

Actualizar los 
documentos del 
proceso de acuerdo 
con el cronograma 
solicitado por la 
OAP y dispuesto en 
el drive 

Para la evaluación de la efectividad de esta acción 
correctiva, se evidenció la actualización de los 
documentos del proceso de acuerdo con el 
cronograma solicitado por la Oficina Asesora de 
Planeación y dispuesto en el drive. 
 
En tal sentido, se recomienda al Auditor su cierre. 
 

2592 
Deficiencias en el 
manejo de expedientes 
virtuales en ORFEO. 

Efectuar unificación 
de expediente del 
RT 46881, previa 
consulta del 
procedimiento al 
área de archivo, 
para garantizar la 
integridad 
correspondiente. 

Dado que se trata de una corrección, entendiendo 
como tal la acción destinada a subsanar el hallazgo 
mismo y no las causas que lo generaron, no opera la 
evaluación de su efectividad.  En tal sentido, se 
recomienda al Auditor su cierre. 

2593 
Deficiencias en el 
manejo de expedientes 
virtuales en ORFEO. 

Elaborar y socializar 
la lista de chequeo 
para validación del 
cargue de los tipos 
documentales que 
deben ser 
asociados a cada 
expediente 
electrónico, 
incluyendo las 
recomendaciones 
que garanticen la 
unicidad de la 
información 

Para la evaluación de la efectividad de esta acción 
correctiva, se filtraron aleatoriamente en el sistema 
ORFEO comunicaciones DTDP 2023 y se revisó que 
estuvieran asignadas al expediente de cada RT, 
encontrando: 
  
- En el expediente 201932535090000001E 
(INFORMES DE GESTION VIGENCIA 2019), se 
ubicaron entre otros los siguientes radicados 
20235760006253 (Consolidado RT 54537), 
20235760006263 (Consolidado RT 54538), 
20235760006343, (Consolidado RT 54543), 
20235760006393 (Consolidado RT 54547). 
  
      - En el expediente 201132599010000001E 
(COMUNICACIONES GENERALES 
CONSECUTIVO 1), se ubicaron entre otros los 
siguientes radicados: 20235260004452 (Autorización 
notificación electrónica RT 54233), 20233250004301 
(Citación Notificación Personal RT 54376), 
20233250004321 (Citación Notificación Personal RT 
54381ª), 20233250004411 (Citación Notificación 
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Personal RT 54383), 20233250019911 (Citación 
Notificación Personal aclaratoria de Oferta de 
Compra RT 54388), 20233250019921 (Citación 
Notificación Personal aclaratoria de Oferta de 
Compra RT 54382), 20233250019961 (Citación 
Notificación Personal Oferta de Compra RT 54378). 
       
Se ubicaron así mismo radicados sin expediente 
ORFEO desde el 02/01/2023, entre ellos: 
20235260001972, 20235260002012, 
20235260002052 y 20235260002072. 
  
Así las cosas, se continuaron evidenciando 
deficiencias en el manejo de los expedientes 
ORFEO, que hacen inefectiva la acción propuesta y 
en consecuencia se recomienda cancelar la acción y 
reformularla, atendiendo lo previsto en las políticas 
operacionales del PR-MC-01-V.10 

2598 

Debilidades en la 
ejecución de puntos de 
control y en los 
registros asociados 
con el recibo del predio 
por parte de la DTDP y 
su entrega al área 
ejecutora. 

Actualizar el 
procedimiento de 
adquisición predial, 
con las condiciones 
de recibo de los 
predios y los 
soportes 
documentales que 
deben soportarla  

En consideración a la fecha de terminación de las 
mismas (30/03/2023), y la ausencia de soportes en el 
Sistema ORFEO y/o en el SIAC, módulo de Predios, 
no fue posible adelantar la evaluación respectiva 
sobre la efectividad y queda sujeta a evaluación 
posterior. 
  

2599 

Debilidades en la 
ejecución de puntos de 
control y en los 
registros asociados 
con el recibo del predio 
por parte de la DTDP y 
su entrega al área 
ejecutora. 

Efectuar 
socialización de los 
ajustes en el 
procedimiento en 
relación con el 
recibo y entrega de 
los predios para el 
desarrollo de las 
obras tanto a 
articuladores como 
gestores que 
participan del 
proceso de gestión 
predial. 
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2601 

Hallazgo 1: 
Extemporaneidad en la 
solicitud de registro 
ante la ORIP de actos 
administrativos de 
oferta de compra 

Desarrollar sistema 
de alertas en tablero 
de control 
compartido con el 
componente de 
administración 
predial para 
garantizar el 
seguimiento y 
radicación oportuna 
de las solicitudes de 
inscripción de actos 
administrativos y 
documentos 
derivados de la 
gestión predial 

Para la evaluación de la efectividad de estas 
acciones correctivas, se filtraron aleatoriamente en 
el sistema ORFEO 5 comunicaciones DTDP a 
partir del 30/03/2023 relacionadas con la solicitud 
de registro a la ORIP de Ofertas de compra a 
efectos de verificar su oportunidad, frente a la 
notificación de los respectivos actos 
administrativos: 
  
-   20233250560921 del 21/04/2023 “Solicitud de 
inscripción de Resolución N° 1761 del 29 de marzo 
de 2023, por la cual se formula una Oferta de 
Compra. RT 52385”. Notificación personal 
12/04/2023 Concepto OCI: Correcta 
 
- 20233250576101 del 25/04/2023 “Solicitud de 
Inscripción de la Resolución No. 8211 del 23 de 
diciembre de 2022, “Por la cual se formula una 
oferta de compra y se da inicio al proceso de 
adquisición predial RT. 54574”. Notificación por 
aviso mediante radicado 20233250148761 del 
02/02/2023. Concepto OCI: Solicitud ante la ORIP 
– Extemporánea 
 
- 20233250576171 del 25/04/2023. “Solicitud de 
Inscripción de la Resolución No. 8288 del 26 de 
diciembre de 2022, “Por la cual se formula una 
oferta de compra y se da inicio al proceso de 
adquisición predial R.T. 54530”. Notificada el 
31/01/2023 por aviso mediante radicado 
20233250137721. Concepto OCI: Solicitud ante la 
ORIP – Extemporánea. 
 
-   20233250579891 del 26/04/2023. “Solicitud de 
inscripción de la Resolución No. 1733 del 29 de 
marzo de 2023 de modificación de la Resolución 
N° 7990 del 20 de diciembre de 2022, por la cual 
se formuló una Oferta de Compra. RT 52396”. 
Notificación personal 13/04/2023. Concepto OCI: 
Correcta 
 
-20233250595331 del 27/04/2021 “Solicitud de 
inscripción de Resolución N° 1736 del 29 de marzo 
de 2023, por la cual se formula una Oferta de 
Compra. RT 51634 A”. Notificación personal 
14/04/2023 Concepto OCI: Correcta 
  

2602 

Hallazgo 1: 
Extemporaneidad en la 
solicitud de registro 
ante la ORIP de actos 
administrativos de 
oferta de compra. 

Efectuar 
socialización de los 
documentos 
requeridos para la 
radicación de los 
diferentes trámites 
ante las Oficinas de 
Registro a los 
articuladores y 
gestores jurídicos 
de la dependencia. 



 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCESO DE GESTIÓN PREDIAL Y A LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE PAGOS ASOCIADOS 

 

ANEXO N° 4 

EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD ACCIONES DERIVADAS DE PLANES DE MEJORAMIENTO 

 

4 
 

N° 

ACCIÓN 
HALLAZGO 

ACCIÓN 

PROPUESTA 
EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD 

Así las cosas, se continuaron evidenciando 
extemporaneidades en las solicitudes de inscripción 
de actos administrativos ante la ORIP, que hacen 
inefectivas las acciones propuestas y en 
consecuencia se procederá a cancelar, por lo que se 
solicita a la DTDP la reformulación de la misma, 
atendiendo lo previsto en las políticas operacionales 
del PR-MC-01-V.10 

2603 

Hallazgo 2: Ausencia 
de soportes de 
notificación de actos 
administrativos. 

Gestionar la 
adhesión del 
componente 
documental predial 
al convenio 
interadministrativo 
suscrito por el IDU 
para el manejo de la 
correspondencia, 
con el fin de 
garantizar la 
notificación por 
medios electrónicos 
de los actos 
administrativos y 
comunicaciones 
proferidos por la 
DTDP y garantizar 
la entrega de las 
pruebas certificadas 
en los casos donde 
aplique el envío de 
correspondencia 
por servicio de 
mensajería normal. 

Para la evaluación de la efectividad de estas 
acciones correctivas, se filtraron en el sistema 
ORFEO comunicaciones DTDP a partir del 
30/03/2023 relacionadas con la notificación de actos 
administrativos a efectos de verificar la existencia de 
los respectivos soportes de entrega 
  

-  20233250481331 del 10/04/2023 (entrega 
13/03/2023). Constancia de notificación anexa a 
la comunicación ORIP. 
 
-  20233250481371 del 10/04/2023 (constancia de 
no recibo de correo electrónico del 11/04/2023). 
Constancia de notificación anexa a la 
comunicación ORIP. 
 
-  20233250481351 del 10/04/2023 (entrega 
12/04/2023) Constancia de notificación anexa a la 
comunicación ORIP. 
 
-  20233250490051 del 11/04/2023 (constancia de 
no recibo de correo electrónico del 12/04/2023). 
No se ubicó constancia de notificación u otra 
comunicación en el expediente ORFEO (con corte 
a 28/04/2023); se acudió a SIAC, módulo de 
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2604 

Hallazgo 2: Ausencia 
de soportes de 
notificación de actos 
administrativos. 

Actualizar el 
procedimiento de 
adquisición predial 
con la inclusión de 
punto de control 
respecto de las 
verificaciones 
documentales que 
apliquen para surtir 
el trámite de 
notificaciones. 

Predios y no se reporta notificación personal ni 
envío de notificación por aviso (y aún se 
encuentra en etapa de estudio de títulos). 
 
-  20233250492761 del 12/04/2023 (entrega 
13/04/2023). No se ubicó constancia de 
notificación u otra comunicación en el expediente 
ORFEO (con corte a 28/04/2023); se acudió a 
SIAC, módulo de Predios y no se reporta 
notificación personal ni envío de notificación por 
aviso (y aún se encuentra en etapa de estudio de 
títulos). 

  
Así las cosas, se continuaron evidenciando 
debilidades en las gestiones y soportes asociados a 
la notificación de actos administrativos, que hacen 
inefectivas las acciones propuestas y en 
consecuencia se procederá a cancelar la acción y se 
solicita a la DTDP la reformulación de la misma, 
atendiendo lo previsto en las políticas operacionales 
del PR-MC-01-V.10 

2606 
Hallazgo N° 4: 
Deficiencias en la 
atención de peticiones. 

Efectuar taller 
interno de técnica 
de respuesta de 
derechos de 
petición, 
observando los 
aspectos 
fundamentales de 
su trámite y 
revisando técnicas 
de redacción y 
respuesta que 
permitan dar una 
respuesta oportuna 
y clara al ciudadano 

Para la evaluación de la efectividad de esta acción 
correctiva, se filtraron en el sistema ORFEO, 5 
comunicaciones DTDP a partir del 30/03/2023 
referidas como respuesta a derechos de petición, a 
efectos de verificar su oportunidad y consistencia: 

  
-  20233250053141 del 18/04/2023. Consistente y 
oportuna. 
-  20233250053131 del 31/03/2023 Consistente y 
oportuna 
-  20233250453291 del 31/03/2023. Consistente y 
oportuna 
-  20233250533211 del 18/04/2023. Consistente y 
oportuna 
-  20233250533231 del 18/04/2023. Consistente y 
oportuna 

  
Considerando el muestreo anterior, se evidenció que 
se cumplen las previsiones generales para la 
atención de los derechos de petición y en tal virtud se 
considera efectiva la acción y se recomienda al 
Auditor su cierre. 
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2684 

No Conformidad N° 1. 
Falta de control de los 
activos de información 
a cargo del proceso. 

Realizar jornadas 
de socialización con 
los funcionarios y/o 
contratistas de la 
DTDP relacionadas 
con la 
responsabilidad 
frente a la gestión 
de los activos de 
información y su 
seguimiento en el 
Sistema CHIE: 
SGSI, así como de 
la Circular 85 de 
2020. Entregable: 
Funcionarios y/o 
contratistas de la 
DTDP 
sensibilizados en 
las políticas y 
lineamientos 
relacionados con la 
adecuada gestión 
de los activos de 
información. Se 
programará una 
jornada mensual, 
empezando en el 
mes de septiembre. 

Para la evaluación de la efectividad de estas 
acciones correctivas, se solicitó a la STRT, remitiera 
los activos de información con corte al 27/04/2023, a 
cargo de María del Pilar Grajales Restrepo (Directora 
Técnica, retirada de Instituto desde el 31/03/2023) y 
de Oscar Ramírez Marín (Nuevo Director Técnico). 
Fueron remitidos archivos que dan cuenta de los 
activos a cargo del nuevo Director Técnico (un 
computador de mesa) y listado de activos a cargo de 
la ex Directora, que dan cuenta de que los activos 
aún están a su cargo, entre ellos los repositorios de 
información y sistemas a cargo de la DTDP. 
  
Así las cosas, se continúa evidenciando falta de 
control en los activos de información, más teniendo 
en cuenta el hecho relevante del retiro del jefe del 
área, la seguridad de la información de los activos a 
su cargo y la propiedad de activos descrita en la 
Circular 85 de 2020, que hacen inefectivas las 
acciones propuestas y en consecuencia, se 
procederá a cancelarlas y se solicita a la DTDP la 
reformulación de la misma, atendiendo lo previsto en 
las políticas operacionales del PR-MC-01-V.10 
  
  
  
  
  

2685 

No Conformidad N° 1. 
Falta de control de los 
activos de información 
a cargo del proceso. 

Actualizar el estado 
de los activos de 
información a cargo 
del personal de la 
DTDP en el Sistema 
CHIE:SGSI. 
Entregable: 
Inventario de 
activos de 
información a cargo 
de la DTDP 
actualizado. 

 


